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,... ' CAPITULO I 

OBLIGACIONES CON PLURALIOAD DE SUJETO 

OBLIGACIONES MANCOMUNADAS 

. 86.-N ociones.-Ocurre comúnmente que en un contrato 
exista un solo acreedor y un solo deudor; pero no es extraño que 
haya pluralidad de acreedores o pluralidad de deudores o plura­
lidad de acreedores y de deudores. 

Producida la concurrencia de acreedores o de deudores o de 
ambas calidades a la vez, las obligaciones se dividen en simple­
mente · conjuntas o mancomunadas y solidarias; e indivisibles y 
divisibles. 

87.-Concepto de la mancomunidad.-Son obligaciones 
mancomunadas o simplemente conjuntas aquell_as en qu~ habien­
do varios acreedores o deudores y un solo obJeto debido, cada 
deudor está obligado al pago de su cuota y cada acreedor no 
puede exigir sino la suya. 

El nuevo cód. se refiere a esta clase de obligaciones en el 
art. 1209: 

(• ) Véase el Número II, Afio XV de esta R evista. 
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"La concurrencia' de dos o más acreedores o de dos o más 
deudores, en una sola obligación no implica que cada uno de 
aquellos tenga derecho a pedir, n i cada uno de éstos deba p res­
tar íntegramente las cosas objeto de la m isma.· Sólo habrá lugar 
a esto cuando la ley o la obligación expresamente lo determine 
constituyéndola con el carácter tle solidaria" . 

Nuestro derecho entonces admite el beneficio de división 
cuando existen varios acreedores y/o deudores, en el reproduci­
do art. 1209 del cód. civ. 

Cuando existen v arios acreedores y varios deudores la obli­
gación llámase múltiple . Si sólo hay un acreedor y un deudor la 
obligación se denomina única. 

El cód. civ. en su art. 1209, al igual que el cód. civ . alemán 
en su § 420, ma_ntiene el principio que cuando exist en varios 
acreedores o varios deudores la deuda o el crédito se divide en 
otras t antas porciones. L a responsabilidad de los deudores no 
es conjunt a sino disjunta. 

En caso de muerte del acreedor o del deudor dejando here­
deros, el crédito o la deuda se divide entre dichos herederos de 
pleno derecho (1). 

Además, el crédit o o la deuda se divide entre todos por par­
tes iguales; pero t rat ándose de la división por efecto del fenóme-

(1) Con el fallecimiento d el d eudor dejando var ios h erederos se produce inmediata­
mente la división de la deuda. entre dichos h erederos con a rreglo 11 la cuota q ue les co· 
rresponde en la masa h ereditaria y que determina la p rop orción e n q ue deberán adquirir 
los bienes rellctos . Esa cuota o participación para adq uirir es la misma q u e t ienen en las 
obligaciones p asivas d e que era titula r el de cu j us. . 

El a creedor, sin embargo, no obsta n t e ten er u n crédito fra ccionado en t a n t as par tes 
como h erederos hubier en p uede embargar uno o m ás bienes d e la h eren cia en garan t la 

- de dicho cr.édito; y d icha med ida p recau t oria puede p edirla y obten erla aún antes d e que 
su crédit o fuere exigible por est ar pendiente la condición o el t érmino a que se encontra­
ba subordinado . Es cla ro que el crédito h a brá de tener las ca ra cterís ticas que la ley pro­
cesal r eclama para que el juez d ecret e emba rgo preventivo, sob re t odo en cu anto E\ su 
verosimilitud (art . 237 d el cód . de p roc. civ .) . 

Puede opta r, asimismo, por pedir l a a not a ción preven tiva d e la d em anda d e cobro en 
la par tida de uno d e lós inmuebles relictos, p ero en este caso como en el d el emba rgo, el 
a creedor impedirá que los herederos puedan h a cer llusorla su r esponsabilld a d en aj enando· 
todos· los b ienes que les h an sido deferidos , ya q ue el adquirente d e buena fe, y a titulo 
on eroso de estos b ien es, n o tiene por qué responder de las d eudas contra ídas por el fina ­
do, si la adquisición la efectuó d e quienes aparecían com o p ropieta rios en virt ud d e una 
d eclaración de h erederos o d e un testam en t o , ni aún en la h ipótesis de q u e la d eclara ­
toria o el t est amento se a nularan , ya q ue el compr ador d el bien lo adquirió d el heredero 
aparente, por lo que sería de a plicación el 2<.> parágrafo d el a rt . 664 del cód. clv. 

SI los herederos t uvieran pa trimon io p ropio y hubieren en ajen ado en su tote.llda d los 
bienes recibidos del causan te , es claro que el a creedor podría exigir la r esponsabilidad de 
éstos Y realizar s us bienes en cantidad suficiente. 

La respousabilldad d e los herederds en cu anto a las d eudas d el cau 3ante n o es ultra 
vires, sino int ra Yil'es, o sea !:¡.asta donde alcance el va lor de los bien es q ue r eciben. Por-
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no hereditario debe atenderse a las reglas establecidas en el libro 
de las sucesiones. La participación de los herederos en una obli­
gación que les ha sido transmiticla por el de cuius puede ser 
igual si todos tienen la misma calidad, por ejemplo si todos son 
hijos legítimos, pero no si unos son legítimos y otros ilegítimos 
d heredan por representación. 

88.-N acimiento de la mancomunidad.-La obligación-man­
comunada puede haber sido constituída originariamente con este 
carácter; puede también haber sido simple al comienzo y después 
transformarse en mancomunada. Esto último ocurre dentro del 
derecho de sucesiones. Así X le da en préstamo a Z, S/ o. 3 ,000.--; 
Z premuere dejando tres hijos, quienes se transformarán en deu­
dores de X, cada uno por S/o. 1,000.-, siempre .que los bienes 
adidos por los tres hijos herederos basten para cubrir la deuda 
del causante. Más claramente, los herederos de Z no responden 
de las deudas de éste sino hasta donde alcancen los bienes que 
recibieren (art. 658 cód . civ.). 

89.-División de la obligación entre los deudores.-No ha­
biéndose ·convenido nada sobre la forma en que la deuda o el 
crédito mancomunado se dividirían, la ley declara . que se hará 
por partes iguales. Así aparece del art. 1210 cód. civ. : 

lo mismo, la responsabllldad d e los herederos en las deudas no sólo está limitada por su 
cuota , sino por el importe d el p a trimonio adquirido por sucesión. 

Nuestro cóct. clv. no contiene n ingun a disposición que se refiera o. l a división de la 
,.... d euda entre los coherederos, pero es obvio que se p roduce est e fenómeno. ya que con el 

f a llecim.iento del cau sante se crea un estado de comunidad o proindivisión en todos los 
bienes y derechos, que no es sino un condominio con referencia a cada bien en particu­
lar. Y a es te respecto, el acreedor no puede dirigir su acción de cobro contra una sucesión 
como persona jurídica, sino contra t odos y cada uno de los coherederos . Nada más extra-
fio a la idea d e persona jurídica q ue la comunidad. · 

La ley le p ermite al acreedor pedir la decla ración de herederos (art. 1212 del cód. d e 
proc. civ.), o p edir el nombra mient o de un defensor de herencia (art. 1269 del cód. de 
proc. civ .), o el nombramiento de un curador de bienes (art . 592 inc. 11' del cód. civ.) . Y 
ya • dentro del procedimiento puede p edir, asimismo, el nombramiento de un a poderado 
común con arreglo a los arts . 13 y 14 del cód . de proc. clv., a fin de evitar la multiplicidad 
de demandados, y el inventario y s eguridad de los bienes (arts . 1185 Y 1254 del cód. d e 
proc. clv.) . 

El crédito que el acreedor tenia contra el h eredado al fraccionarse no pierde su- carác­
ter, por lo que el acreedor tiene en su apoyo los mismos medios de ejecución cont ra los 
coherederos que los que tenía contra el difunt o . Verbl gracia, una letra de cambio pro­
testada aún después del fallecimiento del obligado, no pierde su mérito ejecutivo contra 
los herederos aún cuando la mayorla d e éstos alegaran que la firma no es auténtica. 

Pero también d ebe advertirse que la interpelación que se hiciere a uno de los here­
deros no interrumpe la prescripción respecto d e los otr os, por ser éste un efecto propio d e 
las obllgaciones mancomunadas. 

Asimismo, si la deuda ha sido puesta a ca rgo de uno de los coherederos, por acuerdo 
de todos ellos. el acreedor no p ierde su d erecho a dirigirse contra los dem ás por la cuota 
que les corresponde, d esde que esta operación importaría una cesión o asunción de deudas, 
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"Si del texto de la obligación a que se refiere el artículo an­
terior no resulta otra cosa, el crédito o la deuda se presumirá di­
vidido en tantas partes iguales como acreedores o deudores hu­
biesen reputándose deudas o créditos distintos unos de otros". 

La distribución por igualdades se presume en el silencio del 
título, ya que en éste puede disponerse una forma de distribución 
diferente. La ley, sin embargo, puede establecer otra forma de dis­
tribución que la de por partes iguales; así, en el derecho heredi­
tario. 

90.-Consecuen cias de la mancomunidad.-Son las que 
siguen: 

a) El .acreedor no tiene facultad de exigir al deudor sino 
la parte o cuota de éste en la obligación ( argumento a contrario 
del art. 1209 cód. civ.). 

b) El deudor sólo vendrá obligado a pagar su parte o cuota 
en la obligación; por lo mismo, quedará desobligado indepen­
dientemente de los otros codeudores (art. 1209 cód. civ.). 

c) La interrupción de la prescripción que favorece a uno 
de los coacreedores, no aprovechará a los otros; ni la que opera 

l a que para p erfeccionarse Y llberar a los deudores p rimitivos requeriría el consentimiento 
del acr eedor; con m ayor razón si se estima que existe novación. 

SI uno d e los coherederos r esul tara Insolven te, por haber disipado los bienes que recl· 
bió, esa Insolvencia no puede ser r epartida entre los demás coherederos por el acreedor. 
Esta operación d e r ep artir la Insolvencia sólo la prevé la ley p ara el supuesto de que uno 
de los coherederos pague lntegramente la deuda y al repetir contra los otros uno de enos 
resultara insolven te. La fó rmula del art•. 810 d el cód . clv. d ecla ra: 

"La Insolvencia de cualquiera d e los cohered eros obligados a Indemnizar al que pagó 
una deuda, perjudica a prorrata a l que p agó y a los d em ás coherederos cua ndo la Insol­
vencia ex!stla en el momento d el pago". 

Exige este precepto que la Insolvencia del coheredero no d ebe ser sobrevlnlente al pago, 
sino coetánea e. él, e. fin de poder ser repartida. 

Cada heredero se libere. de responsabilidad en la deuda si p aga la p ar t e que en la 
misma tiene, con arreglo a su cuota en la h erencia . Esta consecuencia puede d ar lugar 
a una injusticia , como lo vemos con el s iguiente ejemplo : X premuere dejando dos here• 
d eros forzosos y un p a trimonio de 100 y, a d emás , un acreedor por 50. De ese p atrimonio 
X en vida entregó 50 a uno de sus h erederos, quien a virtud d e la colación a la que estaba 
obligado n ada recibe de los 50 que queden , que sólo l e corresponden al otro heredero. Este 
h eredero paga su parte en la d euda, que es d e 25, y el otro 25 queda a ca rgo del h eredero 
que debla colaciona r , pero que h a.ce tiempo, aún en vida de' su causante, disipó los bienes 
que éste le entregara , razón por la que el acreedor sólo tiene que contentarse con ser pa ­
gado en la mita d de su crédito. Es obvio que esto importa una injusticia. ya que en vida 
'1el causante su patrimonio a lcanza ba a pagar la deuda y es presumible que en a t ención e. 
que ese p atrimonio era suficiente es que el a creedor consintió en que el finado fuera su 
deudor. 

AUBRY et RAU, IX, p arág. 583, t ex. y n. 8 de la p . 379, h a n ideado una solución para 
conjurar este mal Y es la d e que no obstante la d ivisión d e las d eudas la iÜtegrlda d de las 
mismas debe cons!dera,rse intacta en tanto que la p a rtición no se ha ~fectuado, por lo que el 
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en perjuicio de uno de los codeudoi-es perjudicará a los otros 
(argumento a contrario del art. 1214 cód. civ.). V. g., la citación 
con la demanda interrumpe la prescripción extintiva (art. 1163 
inc. 69 cód. civ .) ; existen 3 acreedores, L , M y N , y un solo deu­
dor Z. La demanda de L contra Z. al serle notificada a éste, in­
terrumpe la prescripción que corría contra L , pero no impide que 
Z prescriba contra M y N . 

d) L a constitución en mora de uno de los deudores no pro­
duce la mora en los demás ( argumento a contrario del art. 1222 
cód. civ. , porque todos los deudores solidarios responden de los 
efectos de la mora, pero entre ellos responde el culpable). 

e) La cuota del deudor insolvente no grava a las demás. 
Sinembargo, dentro del fenómeno hereditario, si bien la insolven­
cia de uno de los coherederos no perjudica ~ los demás, en las 
relaciones internas, si uno de ellos satisfizo la deuda íntegramen­
te al acreedor y-al exigir su reembolso en la parte que les corres-

d erecho d e pren d a d e q u e goza el a creedor d el fina do en vida d e éste debe r eputarse que sub­
s iste después d e su muerte d e una man era lndivible sobre la h er en cia como t ot a lidad , h asta 
l a part ición. Esta es la solución d el d erecho germán ico, q u e concibe a la heren cia como 
u n p atrimonio dis tinto , una en tida d jurídica formada por la totalidad d e los bien es , p ero 
q u e d esafortunada m ente es ina dmisible en nuestra legislación. 

P a ra el cód. civ. los a creectm·es p ueden oponerse a la p artición , sobre t odo s i no se 
h a n sep arado b ien es bas t an tes para el p ago de las d eudas. Est a sep aración puede orde­
narla el juez, o pedir la el coheredero (arts. 800, SOS, 806 y 807 del cód . c!v.) . 

Si la h erencia es t estam en taria y el t estador h a nombrado a lbacea, los a~reedores pue­
d en d!r!g!rse válidamen te cont ra éste, ya que u na de sus obligaciones es cuidar d e que 
se p aguen las d euda s, conforme a lo d ecla rado por el !ne. 59 d el a rt. 734 del cód. civ. S! 
b ien el a rt . 737 del m ismo cód . d ispone que el a lbacea no es p ersonero d e la test am en taria 
p ara r esponder en juicio , le. d ema n d a d e cobro p uede en tenderse con él. El j u ez debe or ­
d en arle a l p artidor ap arta r bien es q ue sean bast an tes para el p ago de las deudas, si un 
cohered ero o el mism o juez h acen u so d el d erecho que se les concede en los a rts . 800 y 
805 d el cód. clv. 

Deb e t enerse en cuenta que a los a creedores del düunt o sólo les responde la m asa h e­
redita ria , o sea e l q uid r elictum in die m or tis. Por lo mism o, los a creedores no pueden p er ­
seguir los b ienes dona dos en vida por el difun t o a los extra ñ os o a sus herederos forzosos, 
no obstante q u e proceda en el primer caso la acción d e reducción y en el segundo la d e 
cola ción. Sin embargo, los acreedores pueden a t a ca r las donaciones a extraños p ur m edio 
d e la a cción p aulian a legislada en los a rts. 1098 y ss . del cód. civ., siempre que sus créditos 
f ueren anter iores a los a ctos d e d isp osición gratuita; y las donaciones a h erederos forzosos 
e jercitando la colación que hublera p odido corresponderles a los cohedereros media n te la 
a cción subrogatoria u oblicu a d e que se ocupa el !ne . 41' d el art. 1233 d el cód . c!v. Se con­
t rovierte s! la acción d e colación es inherente o p ersonalisima d e los coh erederos. 

El acreedor d el fin ado p odría p edir, en ciertas hipótesis, la partición . El legisla dor no 
se la h a con ced ido; en cambio , puede p edir la p artición el acreedor d el coheredero - art. 
903 d el cód . cfv.- . La r azón d e este silencio de la ley se encuentra en q u e la ind ivisión 
lejos d e p erj dlcar a l a creedor lo beneficia, ya q u e puede embargar y realiza r cualq u ier 
b ien d e la m asa. Por el contrario, verificada la p artición sólo tendría a cciones sep arad as 
contra cada uno de los coherederos. Convien e, sin emb argo , tener en cuenta q ue el t es ­
tador puede h a cer en vida la p artición , com o ap arece p revisto en el art. 788 del cód . civ . 

Hay l egis laciones que p ermiten a los acreedores q ue aún d esp ués d e hecha la p arti­
ción puedan dir igirse contra cu alqu iera de los cohered eros p or la t otalidad d e sus e.creen -
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ponde a los demás coherederos se encuentra con que uno de ellos 
es insolvente, esa insolvencia perjudicará a prorrata a todos los 
coherederos. Tal es la doctrina de1 art. 810 cód. civ. Como se· 
verá seguidamente, en la solidaridad la insolvencia de uno de 
los codeudores es indiferente para el acreedor, por cuanto por 
el íntegro de la deuda le responde uno de los codeudores, si sólo 
uno de ellos fuera solvente. 

f) La nulidad de pleno derecho declarada entre uno de los 
acreedores con uno de los deudores mancomunados no afecta las 
relaciones entre los demás coacreedores y/o codeudores. 

91.-La regla general en cuanto a las obligaciones con pl11r 
ralidad de sujetos.-Existiendo obligaciones con pluralidad de 
personas, la regla es que se les tenga por mancomunadas. La so­
lidaridad no se presume; nace de la ley o cuando la obligación 
expresamente lo determine (frase final del art. 1209 cód. civ'.) . 

. ~ 

clas . Así , el art. 1084 del cód. civ. espa:fiol que d ispone : "Hecha la partición los a creedo­
res podrán ex1glr el p ago d e sus d eudas por entero de cualquiera d e los h erederos que no 
hubiere acepta do la herencia a beneficio de Inven tarlo, y h asta donde alca nce su porción 
h ereditaria en el caso de haberla admit ido con dicho b eneficio. 

"En uno u otro caso el demandado t endrá derecho a h acer ci tar y emplazar a sus 
coherederos, a menos que por disposición d el testador, o a consecuencia de Ja p artición, 
hubiere quedado él solo obligado a l p ago de la deuda " . 

Ta mbién el art. 639 d el cód. clv. suizo : 
" Les hérítiers sont t enus solidairement, m éme aprés le pa rtage et sur tous leurs biens, 

des dettes de la succession, á moíns que les créancíers de celle-ci n'aient consentí expres­
sément ou tacitement á la division 011 á la délégat!on de ces dettes. 

"La solidarité cesse toutefois aprés cínq ans; le délai court dés le part a ge ou dés l ' cxi­
gibilité des créances, si elle est postérieure au partage". 

Principio uniforme en todas las legisla ciones es el d e que los legat a rios no responden 
del pago de las deudas . Ello no obstante, el lega t a rio de parte a licuota, llamado también 
legatario parcla rlo o legatario de cuota, se encuentra obligado al p ago de las deudas en 
proporción a lo que recibe. Y ello obedece a que no habrá bienes sino en tanto que hu­
bieren sido deducidas las deudas, o sea bona non sunt nis! deducto aere alieno. Por ejem­
plo, si h ay un legatario que debe recibir el tercio de libre disposición, esa cuota se entien­
de que es sobre el activo neto, o sea una vez solucionadas todas las deudas . Asimismo, los 
legatarios de bienes determinados o de sumas de dinero pueden ver disminuidos o desapa­
recidos los valores que reciben si existen deudas que no alcanzan a ser pagadas con los 
bienes heredados, no sólo porque las deudas tienen preferencia sobre los legados, sino por 
la acción de los herederos, si éstos son forzosos y sus legitimas han resultado Ilusorias, o 
no siéndolo tienen derecho a la cuarta parte de la herencia conforme a lo dispuesto en el 
art. 728 del cód. clv. La reducción de los legados opera sobre el exceso de la cuota de libre 
disposición (art. 727 cód. clv.) . 

SI el legatario lo es de una cantida d de dinero puede promover ejecución con el objeto 
de que se le pague, ya que en realidad todo legatario es un acreedor. La sent. de 10 de 
febrero de 1886, en A. J ., 1880-87, p . 223, a si lo dispone, por aplica ción del !ne. 59 del art. 
1129 del cód. de enjuiciamientos en m a teria civil. Ahora, la ejecución serla admisible por­
que se trata de ·crédito que consta en Instrumento público (!ne. 2\> del art. 591 del cód . de 
p roc. clv.) . Valdria, sin 1embargo, que se tuviera en cuenta la oposición d e los coheredero!! 
de q u e el legado está sujeto a reducción, por h aber dispuesto el test ador en exceso de su 
cuot a de libre disposición. Esto debU!taria el concepto de "cantidad líquida" Indispen sa­
ble pa ra que el recaudo preste mérito ejecutivo. 



TEORIA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES 445 

En las legislaciones de Alemania y de Suiza ocurre lo con­
trario : a estas obligaciones se les presume solidarias, en el silen­
cio del pacto o de la ley. Así, § 427 cód. civ. alemán : "Cuando 
varios se obligan en común, mediante contrato, a una prestación 
divisible, deberán considerarse en caso de duda, como deudores 
solidarios" . 

Asimismo, el cód. civ. de Italia de 1942· establece la solida­
ridad en su art. 1294, que expresa : 

"I condebitori soni tenuta in solido, se dalla legge o dal ti­
tolo n on resulta diversa1nente". 

►>~"" .. 1- • ,, 
'f',,,,'<" .., "· 
, . 

' 
~ 
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CAPITULO II 

OBLIGACIONES SOLIDARIAS 

92.-Su concepto.-Son obligaciones solidarias aquellas en 
que concurren diversos acreedores, o diversos deudores, cada uno 
con derecho a exigir, o cada uno obligado a cumplir toda la deuda. 

La solidaridad se presenta como una pluralidad de acreedo­
res y de deudores de una obligación única. Existe entonces plu­
ralidad de relaciones subjetivas y .unidad objetiva en la presta­
ción. Hay en ella una multiplicidad subjetiva y una unicidad 
objetiva. 

La obligación habrá de reputarse solidaria cuando existien­
do pluralidad de acreedores y/o de deudores y siendo el objeto 
de la obligación divisible, puede, -en virtud de la convención o 
de la ley-, exigirse por cada uno de los acreedores el total del 
crédito o a cada uno de los deudores el total de la deuda, de t al 
manera que el pago efectuado a uno de aquéllos o por urio de 
éstos extingue la obligación respecto de los demás. 

Cada uno de los acreedores y/o de los deudores puede exi­
gir o debe prestar el todo, esto es, el solidum. 

Caracteriza a la solidaridad la unidad de prestación, la uni­
dad de objeto, que se significa en la locución latina eadem res, 
eadem pecunia. 

Tanto la solidaridad como la indivisibilidad son excepciones 
a la regla concursu partes fiunt. 

Solidum es vocablo latino que expresa la idea de tot alidad, 
de cosa entera. 
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En las obligaciones solidarias existe unidad en cuanto al 
objeto y complejidad en cuanto_ :1 los suj;tos. .· . . . 

En la solidaridad la prestacion debera ser div isible. S~ fu~re 
indivisible se deberá por el total, pero no porque sea sohdana, 
sino-porque existe imposibilidad de ct~mplirla P_ro f ar te . . . 

Como advierte PLANIOL ( 1 bis) , los termmos solidario, 
solidaridad, fueron creados en el siglo XVIII, careciendo de raí­
ces romanas·. 

En la teoría de las obljgaciones solidarias deberán regular-
se las siguientes relaciones : 

1) De los 'toacreedores entre sí; 
2) De los coacreedores con el deudor común; 
3) De los codeudores entre sí; 
4) De los codeudores con el acreedor común. 

La solidaridad sólo puede nacer por manifestación bilateral 
de la voluntad; jamás por declaración unilateral. 

El hecho de afirmar que la solidaridad no se presume quiere 
decir que la solidaridad deberá ser probada por quien la invoca, 
haciendo uso de cualesquiera medios de pruebas que la ley pro­
cesal franquea. 

También se controvierte en doctrina si la solidaridad puede 
ser impue~ta por el testador a sus herederos, por lo que el testa­
mento sena una d_e sus fuentes (2). No parece que a los herede­
ros se les pued~ llinponer la solidaridad, desde que ella impor­
ta un_a agravación de la obligación; pero no habría dificultad 
para impo~erla a varios legatarios con respecto al cumplimien_to 
de determmados encargos. Parece también •que debe distingmr­
se entre hered~ros forzosos y herederos voluntarios y que par_a 
los forzosos la imposición de la solidaridad importaría· tma lim1-
tacJ~n que la ley rechaza (art. 705 cód. civ.) , ya que sobre la 
leg1t!ma el testa~or no puede imponer gravam,en ni modalidad 
de nmguna especie. 

(l bls) :ra lté étém .• II, Nos. 723-724, p . 235; DOMAT y POTHIER d e cinn " solldité". 
<2> Adhieren ª la t eorin d e q ue el t es t a dor pued e imp one r l a sollclarldad a s us h ere ­d eros; 

~A~~~~~~TlNERIE et B ard e , II, N9 1123, p . 252; LAURENT, XVII, Nos . 254, 276, 
P . ~6 ~UGGIERO ~• 1• N<? 2.19 Y 220, p . 196 ss . ; y POTHIER, Trata d o , Nos. 259 y 259, p . 144, 
148· d ls 1 1'6 ' 1· p . 83. es t a m b ién d e los que cree que la solida r ida d p uede d erivar de una pos e n t esta m entar'la . 
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No se puede concebir cómo podría existir la solidaridad en 
las obligaciones de hacer, que requieren la ejecución de un hecho 
de una persona que ha sido elegida por su arte, industria o cua­
lidades personales. 

93 .-Existencia de un mandato táci to.-La doctrina fran­
cesa ha imaginado la existencia de un mandato t ácito y recípro­
co entre los acreedores y ent re los deudores en la obligación 
solidaria. 

Se le objeta, sin embargo, que en los supuestos de solidari­
dad legal no exist e t al mandato t ácito; y que t ámpoco puede de­
cirse que exist a un m andatario extraño personalmente desinte­
resado, sino el realizador de intereses comunes a muchos, que a 
su vez tiene un interés propio que defender, por lo que al defen­
derlo se encuentra defendiendo t ambién el interés de otros. 

Otros doct rinadores opinan porque existe en quienes se v in­
cularon solidariamente, sea como acreedores o como deudores, 
una sociedad. Si el acreedor exige o el deudor paga lo hace en 
v irtud de un mandato tácito y recíproco o en virtud de una re­
lación de sociedad pbr la que cada uno gestiona el negocio propio 
y el ajeno. 1 

E s incuestionable que no puede hablarse de tal mandato en 
la responsabilidad solidaria que existe entre los varios autores 
de un acto ilícito. Por ello se recurrió al concepto más amplio 
Y general de representación, por el cual cada uno de los intervi­
nientes en la relación solidari a se le considera como representan­
te de los demás acreedores o deudores, según fuere la calidad con 
que intervenga. 

Como dice RuGGIERO (3) , esta idea de la representación 
es la más idónea para fundamentar el derecho de reembolso y el 
reparto del crédito o de la deuda entre quienes se obligaron soli-
dariamente. / 

Tanto en la solidaridad activa, como1 en la pasiva, todos los 
fenómenos que acontecen se explican con esta idea del mandato, 
o la más evolucionada de la representación. 

Así, entre los codeudores solidarios existe la llamada 1·epre­
sentación recíproca, por la que el acto practicado por o cont ra 
uno de dichos codeudores, se considera realizado por o contra los 

(3 ) II, I , p . 88. 
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demás, para los que habrá de producir efectos, como si fuera rea­
lizado por ellos ( 4) . 

También, existe entre los _codeudores solidarios un mandato 
tácito particular, por el cual se representan los unos a ·Ios otros, 
se han conferido recíprocamente un ma'nd ato. Basta que Ia"obli­
gación tenga el carácter de solidaria para que cada uno de los 
coobligados represente a los otros en interés del acreedor. 

RuGGIERO ( 4 bis) hace notar que en la elaboración del 
proyecto de donde hubo de salir el nuevo cód. civ . italiano, se 
rechazó la idea de mutua representación, porque no correspon­
día a las exigencias prácticas, acogiéndose la div isión del débito 
y del crédito ~ntre los diversos acreedores o deudores. 

Por su parte BARASSI ( 4 ter), maestro italiano contem­
poráneo, habla de que es un fantasma la idea de la recíproca re­
presentación; y agrega que es una construcción artificiosa, que 
la doctrina tiende hoy a refutarl a. Dice t ambién que la solida­
ridad moderna es sólo una forma de garantía ; esto es lo intrín­
seco y orgánico en la solidaridad. 

En el Brasil, BEVILAQUA ( 4 qua ter) impugna también 
la teoría del mandato tácito o representación. 

. 94.-La doctrina de la solidaridad impe,rf ecta .-Algunos doc­
tnnadores franceses han creado la teoría de la solidaridad imper­
fecta, por oposición a la perfecta. 

Se dice que la solidaridad convencional es siempre perfecta, 
no así la legal cuando tiene por mira el orden público o cuando 
los deudores ni siquiera se conocen. Pero la legal también es per­
fecta cuando los deudores se conocen o tienen vínculos entre sí. 

En derecho francés, existen autores como AuBRY et RAU 
( 5), que se refieren a una solidaridad perfecta y a otra solidari­
dad imperfecta, siendo ésta la ' que si bien obliga a cada deudor 
solidario por el total, no produce los otros efectos secundarios de 

(4) PLANIOL-.RIPERT y Esm e!n. VII, N9 1833, p . 398 ; AUBRY et RAU, IV p a.r ág . 298 
t er ., p . 46 ss. 

(4 b is ) Ins t ., II, 5a. ed .. p a rág. 72, n . 3 d e l a p. 33 s. Véase, a simis m o , RUGGIERO-MAROI. 
Inst., II, 6a . ed., parág . 128, p. 49 s . 

(4 ter.) La teor ía , I, ed . 1948, p . 221. 
(4 qua.t er) IV, 7a. ed., p . 45. 
(5) IV, p a ré.g. 298 ter., t ex. y n. 6, 6 t er ., 6 quater , 8: p. 31 ss . 
P ara investigar la doctrina de l a solida rid ad Im p erfecta , r evísese t a m bién MOURLON, 

II, N'I 1258 ss. , p . 702 ss ., para quien la Imperfect a es la que n ace p a ra cod eu d ores que lo 
son accidenta lmente Y que no se conocen; y ci ta el ej emplo d e los diferen tes a rr enda ­
t a rios . de una casa Incendiada que son solidarlos en su respon sabilid a d según el a rt. 1734 
d el cód. d e Napoleón. No lo son en el cód. clv. nuestro (ar t . 1520). 

\ 1 
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la solidaridad. Nosotros, podríamos admitir esta solidaridad im­
perfecta como la que funciona en el derecho mercantil. Por ejem­
plo, los endosantes en una letra de cambio se obligan al pago de 
su importe en forma solidaria, pero el cobro contra alguno de 
éstos no impide la caducidad del derec~o de dirigirse contra los 
demás, si no se ejercita la acción de cambio regresiva dentro del 
t érmino de 15 días a contar del protesto (art. 507 del cód. de 
com:) , o sea qúe el cobro que se haga a uno de los obligados so­
lidarios en eJ derecho cambiario no impide la pérdida del dere­
cho de cobrar a los demás. 

Esta t eóría de la solidaridad imperfecta, es rechazada por 
conspicuos doctrinadores franceses ( 6). 

95.-Caracteres de las obligaciones solida1'Ías.-Present an 
ctichas obligaciones los siguientes caracteres : 

a) Es requisito indispensable que e.xist an varios acreedo­
res y/ o varios deudores. 

b) El objeto de la obligación deberá ser divisible, porque 
si as í no fuere est aríamos en presencia de una obligación indivi­
sible. En este último caso, los deudores est arían obligados a sa­
tisfacer cada uno de ellos íntegramente la prestación, no porque 
se hubiera establecido entre los mismos la solidaridad, sino por 
efecto de la indivisibilidad. 

c) Se requiere que la prestación sea una. 
d) · No obstante que es sólo una prestación o cosa la que 

se debe, existe pluralidad de vínculos jurídicos. Se expl ica, por 
lo, mismo, la doctrina del art. 1211 cód. civ. : "La solidaridad 
podrá existir aunque los acreedores o deudores no estén ligados 
del propio modo y por unos mismos plazos y condiciones" ( 7) . 

(6) No la admiten : 
BAUDRY-LACANTINERIE et Barde, 11, NQ 1292 ss ., p . 40~ ss.; JOSSERAND, Il, N9 771 , 

p . 481 s .; LAURENT, XVII, NQ 313 ss., p . 311 ss . • 
(7 ) De va rios deudores solidarlos unos pueden ser deudores p uros y simples y otros 

sujetos a plazo o condición ; p ero es esen cial que esto ocu rra a l contraerse !a obligación 
solidaria Y no con posterioridad, salvo que todos los d eudores convinieran en ello. 

La solidarida d puede existir aunque uno d e los d eudores se h u biere obligado a p agar 
en distinto lugar de los o tros. La deman da puede eu ten d·erse contra el domiciliado en otro 
lugar , sin que pueda pros p erar la excepción q.e Incompet encia deducida por éste, en vista 
de lo que dl~pone el art . 49 del cód. d e p roc. clv ., el cual confunde mancom unidad por 
solldai;idad . 

La solidaridad p u ede n ace, subsecu en tem ente a l n acimien to d e la obligación. Por 
ej emplo, con p osterioridad el acreedor y los d eudores convienen, en que la o bligación h abrá 
de ser solidarla. 

No es ext rafío al concep to d e la solidaridad que enti:e los varios codeudores la obliga ­
ción asumida t en ga- causas diversas. V. g., X se oblicra solidariamente con Z a f a vor de A, 
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V. g., X tiene tres deudores solidarios, L , M . y N, que deberán 
pagarle S/o. 1,000.- ; ocurre, sin embargo, que L es un deudor 
puro y simple, o sea que viene obligado a p .a.gar los S/ o. 1,000.­
inmediatamente (no fué mutuo, porque entonces sería aplicable 
el art. 1578 cód. civ.); M es un deudor a plazo y deberá pagar 
después de 60 d ías; y N es un deudor condicional, ya que deberá 
pagar -después de que se reciba de ingeniero. 

e) Es necesario que exista una disposición legal que esta­
blezca la solidaridad, o, en,, otro caso, un acuerdo de voluntades. 
La solidaridad jamás se presume ( frase fi n al del art. 1209 có.d. 

- civ.). Ello se explica porque la solidaridad es una excepción a la 
regla general de que en las obligaciones en que hay varios acree­
dores y/o varios del:ldores , cada uno de los primeros tiene dere­
cho a una parte, y cada u no de los segundos debe una p arte, si 
los objetos de las pi:est aciones no son indivisibles. Las excepcio­
nes a esta regla deberán ser declarad as expresam ente. Lo que se 
presume es la mancomunidad. 

La solidaridad resulta de la ley en los casos en que ésta, para 
mayor garantía de las relaciones jurídicas, la decreta de modo ex­
preso. Por ej., si varios son responsables de un daño, su respon­
sabilidad es solidaria (art. 1147 cód. civ.); si uno de los padres 
contrajere nuevo matrimonio y el consejo de familia ,decidiera 
que dicho padre continuara en la administración de los bienes 
de los hijos del matrimonio anterior, la responsabilidad de los 
nuevos cónyuges es solidaria (29 parágrafo del art. 418 cód. civ.); 
si varios han tomado en préstamo de uso una cosa son respon­
sables solidariamente (art. 1602 cód. civ.); cuando dos o más 
personas asuman la calidad de gestores su responsabilidad es so­
lidaria (art. 1659 cód. civ.); para con el locador estarán obliga­
dos solidariamente el arrendatario y el subarrendatario ( art. 
1526 cód. civ.). En otros casos, como el del contrato de mandato, 
se declara que la responsabilidad de dos o más mandatarios no 
es solidaria si no se ha expresado así ( art. 1643); de conformidad 
con la fórmula general de que la solidaridad no se presume, esta 

porque A le da en p réstamo S/ o . 1,000.- . P ero a Z lo ú nico q ue lo movió a obligarse soli­
d a riamen te fué su p ropós ito d e s er vir a X, o sea que lo h izo p or liber a lida d. 

Es Inadmisible , expresa CARVALHO DE MENDONOA, I, NQ 195, p . 342, que exista uni­
dad en l a solidaridad si en la o bligación solidaria unos codeudores pued en ser condicio­
nales o a plazo y otros p uros y s lmp le.s. 

Co mo h ace notar CARVALHO DE MENDONCA, I , NQ 195, p . 340, l a solidaridad no es 
u n Instituto especial en el derecho d e crédito ; en ella se pueden r eunir diversa s deudas, 
que tien en distintos orígen es o modalidades, p ero q ue están u n ificad as nor la un if ormidad 
para su p ago . -
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declaración legal huelga. Asimismo, en la sociedad de responsa­
bilidad limitada que legisla.el cód. civ., en su art. 1729, los socios 
son solidariamente responsables entre sí por la totalidad de los 
aportes que se obligaran a poner en la sociedad. 

También en el derecho comercial se ha establecido en ciertas 
hipótesis la solidaridad. Así, en lo que se refiere a letras de cam­
bio existe solidaridad entre el librador y los endosan tes ( art. 502 
cód. de com.); en las órdenes para la entrega de frutos, ya que 
éstas producen los mismos efectos que las cambiales conforme al 
art. 515 cód. de com. La solidaridad mercantil juega también en 
los vales y pagarés a la orden, que producen los mismos efectos 
y obligaciones que las lefras, excepto la aceptación ( art . 521 cód. 
de com.); en los cheques, para los que también son aplicables 
las disposiciones relativas a las letras ( art. 530 cód. de com.); 
en las sociedades colectivas y en comandita los socios colectivos 

. se obligan solidariamente (arts. 135 ·y 156 cód. de com.). 
Conviene advertir que la solidaridad comercial, por lo me­

nos en lo que a nuestra masa legislativa atañe, ofrece particula­
ridades de interés que la hacen distinguirse de la solidaridad civil. 
Así, por ej. , la hipótesis prevista por el art. 959 cód. de com., en 
que la prescripción a favor de un socio que se separó de la so­
ciedad, no obstante ser solidario con los demás, no se interrum­
pe por el procedimiento judicial seguido contra otro socio. Asi­
mismo, los obligados solidarios para el pago de letras de cambio, 
cheques, vales o pagarés, pueden quedar fuera del área y efectos 
de la acción ejecutiva no obstant~ ser solidarios, porque la cita­
ción con la demanda no interrumpe el término prescriptivo con 
respecto a ellos (parágrafo último del art. 595 del cód. de proc. 
civ.). 

En materia tributaria también se ha establecido la solida­
ridad para el pago de los impuestos, Así, la ley N 9 8548, de 17 
de junio de 1937, establece en su art. 39 la solidaridad para el 
pago de la multa, cuando se trata de evadir los impuestos suce­
sorios. En la ley N 9 7904, el art. 79 crea la solidaridad para el 
pago de los impuestos a la renta del capital movible. En el De­
creto Supremo de 9 de diciembre de 1946, dictado para facilitar 
el trámite de las minutas de escrituras públicas, los arts. 17 y 20 
€Stablecen la solidaridad entre los otorgantes del instrumento. 

Por lo que se refiere al derecho procesal, nuestro cód. de 
prnc. civ. dispone, en su art. 645, que el ejecutante es responsa­
ble solidariamente con el interventor o depositario que nombre, 
por los resultados de la intervención o depósito. Y también lo 
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será el juez junto con el ejecutante, cuando nombra depositario 
a persona sin responsabilidad. 

La ley N 9 2259, de 29 de setiembre de 1916, sobre traspa~o 
de estahlecimien'tos comerciales o industriales, establece, en su 
art. 29, la responsabilidad solidaria entre adquirente y enajenan­
te por las deudas que figuran en la contabilidad, y de Jas que se 
ha dado cuenta dentro del término de 30 días contados a partir 
de la publicación del primer aviso de traspaso. Se trat a ev iden­
temente de una cesión de deudas que nuestra legislación civil 
desconoce. No existiendo aviso dando cuenta del traspaso la res:.. 
ponsabilidad solidaria entre adquiriente y enajenante es por 
todas las deudas contraídas antes del traspaso, pero que se refie­
ran a operaciones del establecimiento materia del traspaso, de':' 
clara el art. 39 • Y el art. 59 de la ley contiene una dedaración 
realmente innecesaria al preceptuar que los títulos que aparejan 
ejecución contra el enajenante conservan el mismo carácter con ... 
tra el adquiriente. 

No obstante que el Decreto Supremo de 14 de abril de 1944, 
el art. 49 del reglamento de la ley 4916 y el Decreto Supremo de 
21 de noviembre de 1946, no estabfecen la responsabilidad soli­
daria del adquiriente y del enajenante en el caso de traspaso de 
negocios, los emplead~s y obreros a quienes les deben indemni­
zaciones y compensaciones sociales pueden exigirlas indistinta­
mente de uno o de otro, ya que se trata de una asunción de 

.,,,. deuda perfeccionada sin intervención del acreedor, en este caso 
empleado u obrero. Esta responsabilidad solidaria puede decla­
rarse a pesar de que el enajenante hubiera empozado en su opor­
tunidad el in:port~ de las. co_mpensac~o~es en l_a Caj ele Depó­
sitos y Cons1~nac1ones, si dicho deposito hubiere desaparecido 
por causa· no imputable al empleado u obrero acreedor. . 

La sociedad que regula el cód. civ. no establece la solidan­
dad entre los socios que la forman. Con respecto a los acreedo­
res el capital s?cial responde íntegramente; empero, los soci~s 
no responden solo con los aportes que han constituído ese cap_i­
ta1 sino que los acreedores pueden dirigirse contra cada soc10 
po; los créditos. ~ue tienen co?tra la sociedad, y q~e exceden 
de la resp_onsab1~1dad de la sociedad, no P\'~ la totalidad de l?s 
mismos, smo ·temendo en cuenta la proporcion en que cada socio 
contribuyó a formar el capital social. Se tiene entonces que la 
responsabilidad de sada socio por os. créditos pa_sivos/ de la so- . 
ciedad no es po~ el mtegro de ellos; smo proporcional. Y toda­
v ía puede ocurnr que esa responsabilidad limitada pueda exten-
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derse si alguno de los otros socios resultara insolvente, en cuyo 
caso la cuantía de la responsabilidad de dicho socio en los crédi­
tos será, asimismo, distribuída a prorrata entre los socios solven­
tes. Así lo dispone el art. 1710 del cód. civ., que previene : "Los 
socios no están obligados a favor de terceros por las deudas de 
la sociedad, sino en proporción a sus capitales, salvo pacto en 
contrario. Si alguno de los socios fuese insolvente, su parte será 
distribuída a prorrata entre los demás". · Puede ocurrir·, sin em­
bargo, que el socio responda por el total de las deudas si de todos 
los socios él es el único solvente, ya que la insolvencia de los de­
más redundaría en su perjuicio. 

En las sociedades de responsabilidad limitada, que no son 
comerciales, porque sólo son objeto de regulación en el cód. civ. , 
Y por tanto son ininscribibles en el registro mercantil, siéndolo 
tan sólo en el libro de sociedades del registro de personas jurí­
dicas, la _solidaridad de los socios que las forman no ~e extiende 
más allá del capital social, ya que con arreglo al art. 1729 del 
cód. civ., todos ellos son solidarios por el íntegro de los aportes 
que cada uno prometió poner; pero habiéndose sufragado en su 
totalidad el capital social no existe no ya solidaridad, ni siquiera 
mancomunidad entre los socios por las deudas que exceden del 
monto del capital de la sociedad. 

Otros casos de solidaridad legal : 

1) Si varias personas otorgaron mandato para un negocio 
común, cada una de ellas estará obligada solidariamente por los 
efectos del mandato (art. 1648 cód. civ.); 

. 2) La tutora casada puede tener la administración de los 
bienes del menor mientras dure su matrimonio, si la autoriza el 
consejo de familia, pero su responsabilidad por esta gestión es 
solidaria con la de su cónyuge (art. 492 cód. civ.); si la tutora 
casada es la abuela no se requiere la autorización del consejo de 
familia pero la responsabilidad con su cónyuge es solidaria (art. 
493 cód. civ.); 

3) Lo expresado en el parágrafo anterior es aplicable a la 
curadora casada por lo precep_tuado en el art. 558 cód. civ. 

4) El del parágrafo 29 del art. 171 del cód. de com., por el 
que del pago del importe de las acciones nominativas responde­
rán solidariamente el primer suscritor, su cesionario y cada uno 
de los que a éste sucedan. · 
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Nuestro cód. de com. tiene otras fórmulas sobre solidaridad. 
Así, su art. 12.8 dispone que los encargados de la gestión social 
en las compañías no constituídas por escritura pública, ni inscri­
tas en el Registro Mercantil, o que hubieren omitido hacer cons­
tar por escritura públfra registrada cualesquiera modificación o 
alteración del contrato primitivo1 serán solidariamente responsa­
bles p·ara con los terceros extraños a la compañía, si hubieren 
contratado en nombre de ésta. 

En el campo penal, la obligación de la reparación civil es 
solidaria entre los partícipes del hecho punible (art. 70 cód. pe­
nal). El tercero no es responsabJe solidariamente con d actor 
( véase art. 100 cód. proc. pen.) ( 7 bis). • 

La cónyuge puede responder solidariamente con su marido 
si la obligación se contrajo en provecho de la famili a, no para 
deudas perso0.ales de dicho marido (art~. 183 y 175 cód. civ.). 
Aunque no estuv,iera la mujer solidariamente obligada con el 
marido, los bieaes de ésta habrán de responder de las cargas y 
deudas de la familia , por lo que la manera como establece la li­
q ui-dación de la sociedad conyugal el art. 201 del cód. civ. , que 
dispone que primero se pagan los bienes propios de la mujer y 
después las cargas y obligaciones 'de la sociedad debe entenderse . 
conjugándolo con el art. 183 del mismo, o sea que si no hay bie­
nes de la sociedad conyugal, sino bienes propios de la mujer, cons­
tituiría una iniquidad burlar a los acreedores de la sociedad con-

- yugal pagándole a la cónyuge un valor que reduzca a la nada el 
patrimonio de la sociedad conyagal. 

Si la mujer es comerci_ante quedan solidariamente obligados 
sus bienes dotales y propios y todos los de la soC'iedad conyugal. 
La mujer puede vender o gravar los hienes comunes pero debe 
contar con l-icencia de1 marido ( arts. 10 y 9 del cód. 'de com.). 

(7 bis) Dos fallos establecen la solidarid ad p a.rn el p a.go d e la reparación civil entre el 
tnculpado y 1ll duefío del vehlculo. S e encuentran lnsei-tos 1en R . de los T ., a ño 1943, P · 
59 ss. y 275 ss., siendo sus fechas, resp ectivamente, 14 de enero de 1943 y lJ. de m ayo d e 
1943. Se trata en esas sentencias, de faclUt ar e l p ago de la reparación civil. Véase también 
la 1,ent. de 31 de marzo d e 1939, en R . de los T ., año 1939, p . 28 ss , 

Siendo varios los autores de un de1lto se h a d ecidido, de acuerdo con la ley, que la. 
responsabilidad p ara los efectos de la indemnización, es solidarla , As í, sent. 25 de octu-
b re de 1947, en A. J ., año 1947, p. 51 ss. , 

T ratándose de d elit os dlvel'sos , cometidos por varias p ersonas, la responsabilida d por 
la re!)flraclón civil no es solidarla. T a l es la doctrina contenida en la sent. de 7 de diclem · 
bre de 1944, en R . d e los T ., afto 1945, p. 234 ss. En e l mismo sentido, la sen,t . de 13 d e 
enero de 1939, en R . de los T ., afio 1'939, p . 6 ss .; y sent. d e 15 de abril el.e 1959, en R. de 
los T ., alio 1939, p . 144 ss , 
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~ La mujer en el Perú, no puede obltgarse s01idariamente con 
su marido si las obligaciones son personales de éste, porque lo 
prohibe el art. 175 del cód. civ. No le alcanzaría la -prohib,jción 
de contratar entre cónyuges, porque se trata de la obligación que 
asumen ambos a favor de un tercero. Por lo mismo, sería lícito 
que se obligaran en razón de una contraprestación que redunda­
ra en provecho de la familia . 

-Un caso de solidaridad pasiva puede presentarse dentro del 
matrimonio, en el supuesto que la mujer asuma la representa­
ción y dir, cción de la sociedad conyugal, la que le corresponde 
en los casos señalados por el art. 174 cód. civ. Si deatro del ejer­
cicio de la gestión de la cónyuge se derivara alguna responsabi­
lidad, los acreedores i,rneden perseguir tanto los bienes propios . 
de la mujer como los del marido, siempre que las deudas redun­
daren en provecho de la fami,lia (arts. 192 y 183 cód. civ.). Tam­
bién se produciría una especie de soHdaridad pasiva entre los 
cónyuges si la dirección de la sociedad la ejerciere el marido, 
aunque sería cuestionahle si la obligación asumida por el marido 
redundó en provecho de la familia, sobre todo si existe en defen­
sa de la cónyuge el precepto del art. 175 del cód . .civ. Podría dis­
cutirse, asi:t;nismo, si este es un caso de solidaridad; por lo ,menos, 
sus efectos son idénticos. Ello rto obs.tante, entfe los cónyuges 
no existe solidaridad. 

Si la prestación alimentaria la debieran varios no es solida­
ria, pero se c0u1sigue los efectos de la sofülaridad porque el juez 
puede condenar a uno solo a que la preste íntegrament€, .de con­
formidad con el art. 444 del cód. civ. Este sería 1m caso de soli­
daridad imperfecta, ya que no se producen los otros efectos del 
instituto. , 

La solidaridad legal no puede extenderse por analogía; im­
porta una agravación de la obl,igaciól'il y hace que algunas perso­
nas se conviertan en deudoras por hechos que no les son impt.t­
table-s. 

Los fallos judiciales no pueden creaiF la solidaridad, porqHe 
en realidad no pueden ci:ear ning:fo:;i dereclJ,o. Las sentencias sólo 
declaran los derechos ya: existentes y que son negados por algu­
na de las partes-. 

96.-Clasificación.-La solidaridad puede ser 9ctiva, ,pasiva 
o mixta. 

Existiendo pluralidad de acreedores es acüva; si de _deudo­
res, pasiva; si de ambos, mixta. 
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97.-Fuentes de la solidaridad activa.-En realidad, única­
mente son fuentes el testamento con ciertas limitaciones y el 
contrato; no es fuente la ley. Los ejemplos de solidaridad legal 
que se han visto anteriormente son de solidaridad pasiva. 

. .,,, 

98.-Posición del juzgador en caso de duda.-Del principio 
de que la solidaridad no se presume se extrae la conclusión que 
el juez en presencia de un caso particular, si tiene duda sobre la 
existencia de la solidaridad, debe inclinarse por la negativa. 

Igualmente, no cabe interpretación amplia y analógica, con 
respecto a la solidaridad. 

La solidaridad no deberá nunca presumirse, desde que la 
misma constituye una derogación del derecho común. 

CAPITULO 

SOLIDARIDAD 

99.-Su concepto.-Existirá obligación solidaria activa 
cuando habiendo varios acreedores cualquiera de ellos puede 
exigir el total de la obligación. 
· Se trata de una institución que carece de utilidad, por lo 
que en la pr~ctica casi podría decirse que no vive. . 

En realidad, no existe en nuestro cód. un sólo caso de soli­
daridad activa legal. 

La solidaridad activa nunca la impone directamente la ley. 
Para PLANIOL (8), teniendo en cuenta el uso del mandato, la 
reputa una institución muerta. 

100.-Hipótesis que dan lugar a su nacimiento.-Son, entre 
otras, las que siguen : · 

1) Cuando dos personas que eran solidariamente deudo­
ras se transforman posteriormente en acreedoras solidarias. V. 
g. : X y Z hacen solidariamente una donación (así, si son cón­
yuges) . Al revocar la donación se transforman en acreedores so­
lidarios. Es difícil, si no imposible, hallar casos de ~olidaridad 
activa pactada, ya que ofrece evidente peligro. Por ella uno de 
los acreedores puede exigir la totalidad del pago y los demás 

(8) Tralté élémentalre, IJ, N9 725, p . 235 s. 
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coacreedores estarán sometidos a la buena fe del acreedor que 
cobró el íntegro (9). 

2) Cuando se estipula que los mandatarios sean, por ejem­
plo, solidarios (hipótesis prevista por el art. 1642 cód. civ.). 

3) En derecho mercantil la solidaridad entre acreedores 
se da en las cuentas corrientes bancarias. En efecto, esas cuen­
tas se abren, por lo común, entre marido y mujer, con la singula­
ridad de que cualesquiera ·de los qos puede girar cheques contra 
el Banco depositario. Ambos resultan así acreedores solidarios, 
ya que el Banco se encuentra obligado a abonar l.os cheques con 
la sola ·firma de uno de los cónyuges y hasta donde alcancen los 
fondos depositados. 

Aún cuando no existe disposición expresa en nuestra legis­
lación tributaria, la muerte de uno de los cónyuges paraliza el 
funcionamiento de la cuenta, o sea que desaparece la ,solidaridad, 
ya que el cónyuge sobreviviente es notificado de que no puede 
continuar girando contra la cuenta. · 

También los fondos depositados en las secciones de ahorros 
de los Bancos, se extraen mediante libretas extendidas a nombre 
de dos personas, pudiendo hacer las extracciones cualesquiera 
de ellas. · · 

101.-Caracteres de la solidaridad activa.-Los principales 
son: · 

1) Cada uno de los acreedores puede, con respecto a su 
de_~dor, exigir el íntegro de la obligación. Esta afirmación surge 
a contrario de la lectura del art. 1209 cód. civ., ya reproducido. 

2) El pago efectuado por el deudor a cualquiera de los 
acreedores solidarios extingue la deuda con respecto a todos los 
acreedores. Previene acerca de este punto el art. 1212 cód. civ. : 
"El deudor puede pagar la deuda a cualquiera de los acreedores 
solidarios; pero si hubiese sido demandado por alguno, a éste de­
berá hacer el pago". 

3) El deudor puede hacer el pago a cualesquiera de los 
acreedores que elija, salvo que hubiere sido demandado por al-

(9) 81 doa condóminos venden solidariamente el bien Indiviso del cual son los ún!co9 
duefios y piden la resolución de la venta poi· no pago del precio, se convierten en acree­
dores eolidarlos. • 
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guno; en este caso, es al acreedor solidario demand ante a quien -
deberá pagar (art. 1212 in fin e cód. civ .) (10) . 

El derecho. de elección del deudor se extingue si ha sido ya 
demandado pm uno de los coacreedores . Se entiende que se 

· trata de demanda judicial; no existe tampoco otra for ma ele de­
manda. En otro caso, si se hace por medio de Notario sería tan 
sólo un requerimiento. Domina en nuestro cód. el principio de 
Ja prevención.. Resulta entonces q.ue cesa el derecho que el deu­
dor tiene de pagar al acr~edor que quiere si ha sido citado judi­
cialmente por .uno de los acreedores exigiéndole el pago. · 

Debe anotarse que todos los códigos modernos exigen -de­
manda judicial. Así, el cód. de Italia de 1942, en su art. 1296 
previene : "ll debitore há la scelta di pagare all' uno o all' altro 
dei ctedi tori in solido , quan do n on é stato prevenuto da uno dit, 
essi con demanda giitdiziale" . 

Y el cód. de Venezuela en su art . 1241 decl ara : 
" El deudor puede pagar a cualquiera de los acreedores so­

lidarios, mientras no haya sido notificado de que alguno de ellos 
le haya reclamado judrcialmente la deuda" . 

4) La obligación solidaria activa se trasmite a los herede­
ros de los acreedores sólidarios. Este supuesto lo contempla in­
directamente el art. 1215 cód. civ. : 

"Si uno de los deudores solidarios llega a ser heredero del 
acreedor o éste tlega a serlo de uno de los deudores, la c.onfusión 
no extingue la obligación respecto de los demás, sino en la parte 
correspondiente al acreedor o al deudor". 

No ofrece ningún peligro la transmisibilidad de la oh-liga­
ción solidaria activa. · 

Cualesquiera de los herederos sólo puede condonar su parte 
en el crédito ( 11) : 

102.-Efectos- entre el deudor ·y los acreedorres solidarios.­
Se p,roducen estos efectos : 

1) El deudor puede pagar a cualesquiera de los acreedo­
res que elija; pero con una limitación : si hubiese s.ido dernan-

(101) El art. 428 del c.ód. cJ;v . alemán p.ermite1 que el deudor p ague a un acreedor diB• 
tin to de ag.uel que lo h a demandado. 
(11) La. m1.ierte de uno de los acreedores solidarlos sólo dará d erecho a cada uno de sus 
h erederos a la cuota que e n la obligación les cor responde, a no ser que dich a obligación 
fu ere indivisible. SI el acreedor solidarlo tien e un solo h e1·ed ero o si tiene varios h erede· 
ros pero actúan como u n o solo, éstos p1.1ed·en ej ercer lntegrnm~n te el derecho que l!I'• leY 
otorgó a quien h an sucédldo. Todos los h erederos son considerados como un solo acreedor; 
;epresen ta.n a la sucesión y es a. éeta a quien conesponde la. t i tular idad del créd ito . 
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dado por alguno de los acreedores solidarios, sólo a · éste deberá 
hacer el pago, conforme al art. 1212 GÓd. civ. 

2) Cualesquiera acreedor solidario puede exigir al deudor 
el íntegro de la prestación en que la ,obligación consiste ( aTt. 
1209 cód. civ.). 

3) El pago que el deudqr hiciere a cualesquiera de los 
acreedores solidarios extingue el crédito para los demás acreedo­
res solidarios. Y no sólo produce estos efectos extintivos el pago 
sino las otras formas de extinguir las obligaciones, como son . la 
novación, la remisión , la compensación y la transacción. Sólo 
queda exduída de tal efecto extintivo la confusión, ya examina­
da al tratar de que el acreedor herede a uno de los deudores so­
lidarios o uno de éstos al acreedor. 

Debe observarse que es en este campo extintivo en donde 
existe notable diferenci a por lo menos, en nuestro derecho, entre 
las obligaciones indivisibles y las solidarias. Así, la novación en 
la obligación indivisible operada entre uno de los varios acree­
dores y el deudor no extingue dicha obligación respecto a los 
demás acreedores. Ello se comprueba con el art . 1204 del cód. 
civ. El mismo pago que no se hiciere a todos los acreedores no 
libera al deu.dor de prestación indivisible ( art. 1203 del cód. civ.) . 
Y en cuanto a la transacción, compensación y condonación, con­
cluídas por uno de los acreedores con el deudor, tampoco extin­
guen la obligación inclivi:s1ble ( ~rt. 1206 cód: civ.) , lo que si ocu­
rre en las obligaciones solidarias. 

Sobre dichos modos t enemos los siguientes preceptos en el 
có.d. civ. : 

Art. 1216.-" La novación, remisión y compensación hecha 
por cualquiera de los acreedores y con cualquiera de los deudo­
res , extingue la obligación solidaria. El acreedor que hubiere ej'e­
cutado cualquie ra de estos actos, as.í como el que cobra la deuda, 
responderá a los demás. de la parte que les corresponda en la 
obligación" . , · 

Art. 1219.-"La transacción celebrada eFltre uno de los 
acreedores solidarios y el deudor extingue la obligación de éste 
respecto de los otros acreedores. Recíprocamente, la t ransacción 
celebra da entre uno de los deudores solidarios y el acreedor ex­
tingue la obligación respecto de los otros codeudores" . 

Con respecto a la confusión o consolidación, el cód. sólo 
prevé, en su art . 1215, la hipótesis en que exista un solo acree­
dor y variÓs deudores solidarios, que es una forma de solidaridad 
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pasiva; pero no el supuesto en que habiendo varios acreedores so­
lidarios uno de ellos herede al único deudor solidario o este único 
deudor herede a uno de los acreedores solidarios. A nuestro jui­
cio, tampoco se extingue la obligación solidaria ni aún en la parte 
correspondiente al acreedor heredero o heredado, según el caso. 
Es aplicable en este punto el art. 811 cód. civ. , por el que "el 
heredero que es acreedor del heredado conserva los derechos de­
rivados de su crédito" . Sin embargo, la frase final del art. 1215, 
que se refiere a la " parte correspondiente al acreedor" , induce a 
creer que trata sólo de la solidaridad activa. 

· Realmente, no se ocupa nuestro cód. del supuesto del falle­
cimiento de uno de los acreedores solidarios dejando más de un 
heredero, como lo hace cuando fallece uno de los varios deudores 
solidarios (art. 1217 del cód . civ.). Sólo trata de un caso parti­
cular en el art. 1215, o sea cuando uno de los deudores solidarios 
llega a ser heredero del acreedor. Pero la solución no puede ser 
otra que la de que los coherederos sólo tienen derecho a exigir 
su participación en el crédito, la que es igual a la cuota que a 
cada uno les corresponde como herederos, salvo que la obliga­
ción fuera indivisible. Así lo hace notar BAUDRY-LACANTI­
NERIE et Barde ( 11 bis) , quienes agregan que la interrupción de 
la prescripción hecho por uno de los herederos del acreedor soli­
dario no aprovechará a los otros coherederos. 

Con respecto a la remisión que hiciere uno de los acreedo­
res solidarios, ello no constituye la extinción de la obligación. 
Así, el cód. de Napoleón en su art. :U.98; y lo mismo el cód. civ. 
italiano de 1942, cuyo art. 1301, § 29 expresa : 

"Se la remissione é j atta da uno dei credi tori in solido, essa 
libera il debitore verso gli alt1·i creditori solo per la parte spe-
Úante al primo". . 

Las mismas ideas contiene el art. 124:6 del cód. civ. de Ve­
nezuela: 

"La remisión hecha por uno de los acreedores solidarios no 
libera al deudor sino por la parte de este acreedor". 

En cuanto a la cosa juzgada en la solidaridad activa, si es 
favorable al acreedor que intervino en el proceso, aprovechará 
a los otros coacreedores, a no ser que se hallara fundada en una 
causa personal 'del acreedor que siguió el juicio; pero si es con-

(11 bis ) II, N9 1148, p . 2'71 . 
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traria al acreedor no perjudicará a los otros acreedores que no 
hubieren intervenido en el proceso. 

Estas ideas no hacen sino enunciar la mejor doctrina extran­
jera, ya que nuestro cód. civ, no confronta este caso. Así, la en­
contramos en el cód. civ. alemán cuyo art. 425 declara : 

"Los demás actos no consignados en los arts. 422 a 424, sólo 
producirán efecto a favor o en contra del dettdor solidario que 
en ellos haya intervenido, a no ser que de la obligación resulte 
lo contrario. · 

" Esta regla es aplicable especialmente a la notificación, a la 
morosidad, a la falta , a la imposibilidad de la prestación por el 
deudor solidario, a la prescripción, a la confusión y a la cosa 
juzg.ada". 

Si bien este dispositivo regula los efectos de la sentencia en 
la solidaridad de deudores, funciona también en la solidaridad 
de acreedores, por lo dispuesto en el parágrafo 39 del art. 429 del 
mismo cód.: 

"A los demás .se aplica por analogía lo dispuesto en los arts. 
422, 423 y 425 ... ". -

Todos los modos de extinguir las obligaciones deben produ­
cir los mismos efectos: Así, si el deudor se libera con el pago, 
debe también liberarse cuando se le ha perdonado, novado o 
compensado la deuda. Los demás coacreedores no tienen acción 
contra el deudor. 
. Pero esta no es la solución uniforme. Por ejemplo, la doc-

trina francesa le es contraria; así BAUDRY-LACANTINERIE et 
Barde ( 11 ter) opinan que si uno de los acreedores solidarios 
nova la obligación con el deudor, ya sea cambiando a éste o a la 
cosa debida, la obligación solidaria no se ha extinguido; y los 
otros coacreedores pueden exigir el pago del deudor, con deduc­
ción de la parte que correspondía al acreedor que novó. En el 
mismo sentido, J 0SSERAND ( 12). 

El cód. italiano de 1942 es opuesto a nuestra solución. Su 
art. 1300 parágrafo 29 declara : "Se convenuta tra 11,no dei cre­
d-itori in solido e il deb·itore, la 1iovazione ha eff etto verso gli altri 
creditori solo per la parte del primo". · 

.. 
(11 ter) Des obllgatlons, II, ed . 1907, NQ 1156, p . 274. 
(12) cours, II, N9 758, p . 474, quien se refiere, en gen ernl, a quo el m a.ndato reciproco 

entre los acreedores no engloba Jos actos de disposición, como son la remisión d~ deuda 
y la novación. 
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También contiene una teoría contraria el cód. civ. de Vene­
zuela en su art. 1247, que expresa : 

"La nova-ción hecha entre uno de los acreedores y el deudor 
común, no produce ningún efecto respecto de los otros acree­
dores". 

Esta fórmula fué inspirada por el proyecto franco-italiano 
de las obligaciones, que contiene el art. 156 : 

"La novation faite entre l'un des créa-nciers et le débiteur 
' ff ,, l' ,, d d ,, · " co1nmun na aucun e et a egar es au tres crean ciers . 

Cbn respecto a la compensación g_ue realice el deudor con 
uno de los acreedores solidarios, la que según el art. 1216 de 
nuestro cód. extingue la solidaridad, esa solución no es seguida 
uniformemente por todas las legislaciones. Así, el cód. civ. de 
Italia de 1942 contiene úna doctrina contraria en su art. 1302 
pa._rágrafo 29 : "A unQ dei creditore in solido il debi tore puó opo­
ne in c01npensazion e ció che gli é dovu to da un aüro dei c1·edi­
tore, ma solo pe,r la parte di questo". 

Esta misma doctrina informa el art. 1244 del cód. civ. yene­
zolano: 

" El deudor no puede oponer a uno de los acreedores solida­
rios la compensación de lo que otro de los acreedores le deba, 
sino por la parté de este acreedor". 

Ambas legislaciones admiten que la compensación no es una 
excepción personal, sino real o común. , 

4) En la solidaridad activa el deudor no _puede oponer a 
uno de los acreedores las excepciones que fueran válidas contra 
ló's otros. A este respecto, el cód. italiano es muy claro y en una 
sola fórmula trata de las excepciones para la solidaridad activa 
y para la pasiva. Declara su art. 1297 : 

"Eccezioni personali. ,Uno r/,ei débitori in solido non piú apo­
rre al creditori le eccezíoni personali agli altri debi tori. 

"A uno dei credi tori in solido il debitore non puó opo'rre le 
eccezioni person ali agli altri creditori" . 

El legislador peruano olvidó tratar de las excepciones cuan­
do la obligación es solidaria con pluralidad de acreedores. 

En el cód. civ. de Venezuela sólo se trata de las excepciones 
en la solidaridad pasiva. Así, su art. 1224 declara : 

" El deudor solidario puede oponer al acreedor todas las ex­
cepciones que le son personales; y también las comunes a todos 
los codeudores; pero no puede oponerle la:s que sean puramente 
personales a los demás co-deudores". 



:r 

iJ'EORIA GEÑERAL bE LAS óBt.iGACíONES 

Ello no obstante, esta regla está instalada en el código ve­
nezolano, en el título de disposiciones generales sobre solidari­
dad, por lo que es observable, como la del cód. peruano, en la 
solidaridad activa. 

El legislador venezolano no copió del proyecto franco-ita­
liano la materia de las excepciones y por ello la fórmula de su 
cód. res1,.1ltó deficiente, ya que no se ·refiere a las excepciones en 
la solidaridad activa. El art. 131 del proyecto citado dispone : 

"Le débiteur solidaire poursuivi par le créancier ne peu t pas 
lui opposer les exc"eptions personnelles aux autres codébiteurs. 

"Le débiteur porsuiv i par l'un des créanciers solidaires ne 
peut pas lui opposer les exceptions personnelles aux autres créan­
ciers". 

5) Si la obligación solidaria se convierte en indemnización 
de daños y perjuicios, subsiste la solidaridad en provecho de to.:. 
dos los acreedores con respecto •a esta indemnización que debe 
el único deudor. Es decir, la prestación ha sido substituída con 
la indemnización, pero ésta tiene también el carácter de solidaria. 

6) La interrupción de la prescripción que favorece a uno 
de los acreedores solidarios favorece también a los otros. En este 
campo existe disposición expresa del cód.: 

Art. 1214.-"Todo hecho que interrumpe la prescripción 
respecto de uno de los acreedores solic:Jarios, aprovecha a los de­
más. Recíprocamente, el cobro a uno de los deudores solidarios, 
impide la prescripción respecto de los otros". 

Si X, uno de los acreedores solidarios, demanda a Z, deudor, 
la citación con la demanda no sólo interrumpirá la prescripción 
que venía corriendo para X , sino también para los otros acree­
dores solidarios L, M y N. 

Si bien la interrupción de la prescripción hecha por uno de 
Jos acreedores solidarios beneficia a los demás, con arreglo al 
art. 1214 del cód. civ., esto no sucede con la suspensión de la 
prescripción. La suspensión beneficiará a los demás coacreedo­
res si el objeto de la obligación fuere indivisible. 
. Acerca de la interrupción y de la suspensión de la prescrip-

,., ción en la solidaridad activa, el art. 1249 del cód. civ. de Vene-
zuela dispone : . . . , 

"Todo acto que interrumpe la prescnpc1on respecto de uno 
de los acreedores solidarios aprovecha a los otros. 

"La suspensión de la prescripción respecto de uno de los 
acreedores solidarios no aprovecha a los otros" . 
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Hay evidentemente diferencias sustanciales entre interrup­
ción y suspensión. Así, en la interrupción se trata de un hecho 
que tiende a constatar el derecho de quien lo realiza. En cam­
bio, la suspensión constituye sólo un favor hecho por la ley a 
ciertas personas que ella determina. Por lo mismo, ese favor, ese 
beneficio, debe ser sólo individual; no puede ser extendido a per­
sonas diversas de aquellas é¡ue la ley enuncia (12 bis) .. 

Con respecto a la solidaridad pasiva, además del art. 1214 
en su 2Q parágrafo, es aplicable el art. 1165, que insiste en la mis-
ma solución. . 

5) Si el deudor f ué constituí do en mora por uno de los 
acreedores solidarios, se entenderá que fué constituído por todos 
los demás ( 13). 

Si uno de los acreedores constituye en mora al deudor, de 
ello aprovechan los otros acreedores solidarios, por lo que los in­
tereses corren en provecho de todos los coacreedores. 

De esta cuestión se ocupan los cód. de Venezuela y de Italia 
(1942). Así, el art. 1248 del cód. venezolano establece : " La 
mora del deudor respecto de uno de los acreedores solidarios 
aprovecha a todos los otros" . 

Y el art. 1308 parágrafo 2Q del nuevo cód. itali ano dispone : 
"La costituzione in mora dei debitore da parte di uno dei 

creditori in solido giova agli altri". 

103 .-Efectos de la solidaridad activa en tre los coacreedo­
res.-Estos efectos se encuentran en el 29 parágrafo del art. 1216 
cód. civ.: 

" ... ... .. . El acreedor que hubiese ejecutado cualquiera de estos 
actos (novación, remisión y compensación) , así como el que co­
bra la deuda, responderá a los demás de la parte que les corres­
ponda en la obligación". 

(12 bis) BAUDRY-LACANTÍ.~EBIE et Barde, II, NQ 1149, p . 258 s ., considera preterl• 
ble la doctrina d e que la suspensión no aprovecha n los d em 6s . 

(13) Otros efectos d e la solidaridad activa son : 
a ) La Interpelación que uno de los acreedor.es hiciera al d eudor constlti1ye a éste en 

m ora con respecto a los otros coacreedores; 
b) Si para uno de los acreedores se comien zan a d even gar los Intereses mora torios, 

d ichos Intereses deberá r eputarse que est á n d ecursando p a ra todos los coa creedores; 
c) La int errupción de la p rescripción por uno d e los a creedores a provecha a todos 

los d emás acreedores solida rios ; p ero en · cuanto a la su sp en sión d e la prescripción, ella 
n o es para t odos . v. g ., la prescripción se su spende p a ra uno d e los coa creedores por Inca ­
pacidad s in rep resen tación legal ; esa su spen s ión no ben eficia a los d em á.s acreedores soll• 
darlos, para los que corre la p rescrip ción . 
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El acreedor que recibe todo el pago estará obligado a divi­
dirlo por partes iguales, o a prorrateado, según el caso, con los 
otros acreedores solidarios. Si no lo hiciere, éstos tienen expedita 
contra él la acción de in re1n verso (14). 

Nada dispone el cód. civ. sobre las relaciones interna.s entre 
los acreedores solidarios. Sólo por analogía, el interés de cada 
acreedor, si del título no resulta otra cosa, en la obligación es 
igual al de cada uno de los otros acreedores, o sea que la división 
entre los coacreedores es por partes iguales. 

Reproducimos para esta cuestión el art. 1298 del nuevo cód. 
civ. italiano : "Rapporti interni tra debitori o creditori solidali.­
N ei rapporti interni, l' obbligazione in solido si divide tra i diversi 
debitori o tra i diversi creditori, salvo che· sia stata contratta 
nell' interesse escli1,sivo di atc,1,1,no di essi". 

La parti di ciaseuno si presumono uguali, se non risulta di­
versa1nente". 

En el nuevo cód. civ. venezolano un solo dispositivo regula 
la solidaridad activa y la pasiva. Es el art. 1225 : 

' "Salvo disposición o convención en contrario, la obligación 
solidaria se divide en partes iguales entre los diferentes deudores 
o entre los diferentes acreedores". 

, CAPITULO IV 

SOLIDARIDAD PASIVA 

104.-Su concepto.-Son obligaciones solidarias pasivas a­
quellas en qlJe existen varios deudores, encontrándose ca~~ uno 
de ellos obligado al pago total, por entero, de la prestac10n en 
que la obligación consiste. 

(14) Es incuestionable que al el acreedor solidarlo recibió del deudor común el Impor­
te de la prestación, los ot ros coacreedores tienen su derecho expedit o para exigirle la parte 
que les correspondiere en dicha prestación. Nada dispone el cód. clv. sobre este asunto, 
pero resulta claro que si la solidaridad constituye un m andato té.cito entre los coacree­
dores, nada más lógico que el mandatario rinda cuen tas desde que el mandato concluya. 
La cuestión se presenta ardua en los casos de transacción, compensación y novación, actos 
por los que se destruye la utilidad que los coacreedores podlan h aber obtenido . Y lo II\lsmo 
puede decirse de 1a confusión . Pero de todos modos resulta evidente que los coacreedores 
tienen acción contra. el acreedor que practicó esos actos, p a"Ta que les reintegre su cuota. 
en la. obllsaclón solidarla. 
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El deudor demandado no puede invocar el beneficium divi­
ssionis. Cada sujeto pasivo de la obligaci6n es deudor único de 
la totalidad, aún cuando la prestación fuere divisible. 

Por lo expuesto, es lícito que el acreedor pueda dirigir su 
acción contra todos los deudores solidarios conjuntamente, esco­
ger dentro de todos los deudores a alguno o a algunos, aceptar _ 
un pago parcial. Empero, en este último caso, los demás deudo­
res solidarios no estarán obligados a satisfacer el todo, sino el 
saldo, porque de otro modo el acreedor se enriquecería indebi­
damente. 

El fundamento de lo que decimos reside en que la solidari­
dad ha sido instituída en beneficio del acreedor; él entonces pue­
de renunciar a ella y exigir la prestación a prorrata. 

Estas ideas están contenidas en el art. 1213 cód. civ. : 
"El acreedor puede dirigirse contra cualquiera de los deu­

dores solidarios o contra todos ellos simultáneamente. 
"Las reclamaciones entabladas contra un o, no serán obs­

t áculo para las que posteriormente se dirijan contra los demás, 
mientras no resulte cobrada la deuda por completo". 

En buenos principios, la demanda contra uno de los deudo­
res solidarios no impide la demanda contra los otros en tanto 
la deuda no hubiere sido satisfecha. De nada sirve que alguno 
de los codeudores solidarios posteriormente demandados deduz­
ca la excepción de pleito pendiente. De otro lado, tampoco es 
aceptable la teoría de que la demanda conjunta contra todos o 
varios de los deudores solidarios importa la renuncia de la soli­
daridad y que la obligación deberá dividirse entre todos, desde 
que Ja ley expresa que el acreedor puede dirigirse contra todos 
ellos simultáneamente. 

105.-Trascenden cia de la solidaridad pasiva.-Al contra­
rio de lo que ocurre con la solidaridad activa, esta institución 
de la solidaridad pasiva es en el terreno de -la práctica de gran uti­
lidad. Viene a constituír un verdadero derecho de garantía, una 
seguridad personal, al igual que la fianza, o que la hipoteca, la 
prenda, la anticresis y el derecho de retención, que son seguri­
dades reales. 

La solidaridad entre los .deudores es la garantía personal de 
grado más elevado. Entre todas las garan'tías personales es evi­
dentemente la más fue rte y , por t anto, ~l medio más eficaz para 
conseguir crédito. 
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Es de más eficacia evidentemente que la fianza. El fiador 
goza del beneficio de excusión, o sea que no puede ser compeli­
do a pagar sin antes hacerse una búsqueda de los bienes de su 
deudor (art. 1778 cód. civ.). De otro lado, cuando hubieren co­
fiadores goza del beneficio de división ( art. 1783 cód. civ.) , o sea 
que el acreedor no puede reclamar a cada cofiador sino la párte 
que le corresponde satisfacer, a menos que se hubiese estipulado 
la solidaridad entre los cofiadores. 

Atendida la importancia de esta forma de obligarse, es fre­
cuente encontrarla en la contratación comercial. Por lo mismo, 
es difíci ( encontrar obligaciones mancomunadas. Ejemplos de 
éstas se ofrecen cuando se produce el fallecimiento del deudor 
y la obligación se divide entre sus herederos en proporción a su 
cuota hereditaria; sin embargo, el acreedor diligente cuidará pos­
•teriormente que los herederos estipulen que se obligan solidaria­
mente. 

En nuestro medio judicial y jurídico-mercantil, es de estilo 
insertar en los contratos una cláusula en la que se dice que " los 
deudores se obligan mancomunada y solidariamente"~ lo que im­
porta un absurdo, explicable tan sólo por que el cód. civ. deroga­
do estimaba como mancomunidad a la solidaridad, absurdo que 
también se observa en la ley procesal civil. 

En el art. 1293 del cód. civ. anterior no se diferenciaba, sino 
que se identificaba la solidaridad con la mancomunidad, cuando 
decía : "Es solidaria o mancomunada una obligación entre deu- . 
dores ,. cuando puede exigirse su cumplimiento de cualquiera de 
ellos". 

Y el art. 1300 del mismo cód. agregaba : "Si dos o más se 
obligan juntamente sin mancomunidad expresa, y srn designar 
la parte de que cada uno se constituye responsable, quedan obli­
gados por iguales partes". 

De todas las garantías personales la solidaridad pasiva es la 
más eficaz, porque el acreedor puede hacer efectiva su obliga­
ción en tantos patrimonios como deudores hubiere, sin que é~tos 
puedan oponer los beneficios de división y de excusión. 

Mucha mayor importancia teórica y práctica tiene la soli­
daridad pasiva que la solidaridad activa. 

Como advierten PLAN IOL-RIPERT y Esmein (15) , la so­
lidaridad entre los deudores constituye la más eficaz garantía de 
pago y e! más poderoso medio de crédito. 

(15) VII, N9 1064, p. 377. 
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No es necesario que la voluntad de obligarse solidariamente 
sea expresa; la intención ·de obligarse en esta forma ·puede resul- . 
tar del instrumento, al punto que no ofrezca dudas. Así, para 
PLANIOL-RIPERT y Esmein ( 16) la solidaridad existirá cuan­
do los deudores declaran que se obligan el uno por el otro, uno 
solo por el total o cada uno por el total. Pero, en habiendo la 
más ligera duda la solidaridad no deberá admitirse. 

106.-Caracteres de la solidaridad pasiva.-Son los si-
guientes : . 

a) Presupone la pluralidad de deudores o sujetos pasivos. 
b) El pago hecho por uno de los deudores extingue la obli­

gación de los demás. 
c) El acreedor puede demandar a cualquiera de los deu­

dores solidarios. 
d) La solidaridad pasiva no se trasmite a los herederos de 

un codeudor. Así, el art . 1217 cód. civ. declara : 
" Si muriese uno de los deudores solidarios, dejando herede­

ros, cada uno de éstos no estará obligado a pagar sino en propor­
ción· a la cuota que le corresponda en la herencia, salvo si la obli­
gación fu ese indivisible; pero todos los herederos reunidos serán 
considerados como un solo deudor solidario en relación con los 
otros codeudores" . 

e) La novación, remisión, compensación y transacción ce­
lebrada entre uno de los deudores solidarios y el acreedor extin­
gue la obligación respecto a los demás~ conforme a la doctrina 
de los arts. 1216 y 1219 ya reproducidos. 

f) La confusión que se produjere en el caso de que uno de 
los deudores solidarios llegare a ser heredero del acreedor ·o éste 
heredare a uno de los deudores solidarios no extingue la obliga­
ción respecto a los demás, sino en la parte correspondiente . al 
deudor, como lo expresa el art. 1215 cód. civ. 

107.-Efectos d~ la solidaridad pasiva.- Conviene distinguir 
las relaciones entre los codeudores solidarios y el acreedor y los 
codeudores solidarios entre sí. 

108.-Ef ectos entre los codeudo,res solidarios y el acreedor.­
U no de los más singulares y eficaces efectos es que el acreedor 

( 16) VII . N9 1065, p . 378, 



T.EORIA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES 469 

puede demandair a cualquiera d:e tos codeudores so1,idar-ios o a 
todos ellos simultáneamente; y que las reclamaciones entab1-a­
.<las contra alguno no serán obstáculo para l.as que posteriormen­
te se dirijan contra los demás codeudores solidarios, mientras no 
resulte cobrada la deuda por entero (art. 1213 cód. civ.). L, !vf 
N son deudores so1idarios de X, por S/o. 3,000.-. X puede de­
mandar conjuntamente a L, /111 y N cobrándoles a cacla uno S/o. 
3 ,000.-; o si le place, demandará únicamente a NI cobrándole 
los S/ o. 3 ,000.-. Consideramos oportuno decir que si bien pue­
de dema11dár sólo a NI, d acreedor X, sin demandar a los otros 
L y N, no podría embargarles bien alguno a éstos. 

No obstante haberle embargado bienes aNI, el primer deu­
dor solidario demandado por X, éste puede demandar a L y N, 
ya que el embargo no supon·e que X se hubiere hecho pago o que 
la deuda estuviere asegurada. · 

Sólo el pago total de la obli_gación hecho por JYI impediría 
que X pudiera demandar a L y N y si algo obtuvo del primer 
codeudor solidario demandado, X está obligado a descontarlo. 

l0Q.-V alar de la sentencia q1,¿e se dicte en el juicio seguido 
por el acreedor co1itra uno de los deudores solidarios.-Es incues­
tionable que en principio tiene el valor d~ cosa juzgada para los 
otros codeudores solidarios. ya les fuere favorable o desfavorable 
a éstos. Debe a tenderse. e~pero, a que el fallo puede hacer lugar 
a un a excepción de carácter personalísimo de alguno de los co­
deudores solidarios, por lo cual el acreedor no tendrá derecho a 
exigir la prest ación ·de uno de los deudores solidarios. Ello evi­
dentemente no impide que el acreedor dirija su acción contra 
los otros codeudores solidarios. Más adelante, se examinará con 
detención este problema (infra 118). 

Dentro de nuestro derecho procesal, la excepción de cosa 
juzgada requiere Lma triple identidad : de personas, de acción 
y de cosa ( art. 317 cócl. de proc. civ.). Hay también excepciones 
que no obstante ser declaradas fun·dadas, no impiden re.novar la 
acción.; así lo vemos en el art. 680 del cód. de proc. civ. 

110.-. Efecto que prodwce la excepción de co1npensación.­
Confonne al aTt. 1216 cód. civ. , la comp_ensaciém que se opere 
entre el acreedor con cualquiera de los codeudores solidarios ex­
tingue Ia obligación solidar ia. 
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La excepción de compensación es personal; sólo produce 
efecto si es opuesta por su titular. Así, X es acreedor de L, M y 
N, por S/o. 3,000.-.N es acreedor de X, a su vez, por S/o. 3,000.­
Si X le exige el cumplimiento de la obligación solidaria a N , éste 
le opondrá la compensación, y ello dará por resultado que la 
obligación solidaria se extinga para L y 111. Sin embargo, X pue­
de exigir el pago a L y M y ninguno de éstos podría hacer valer 
la compensación que N tiene contra X . · 

111.-Consti tu ción en m ora.-Si el acreedor exige judicial­
mente a uno de los codeudores el cumplimiento de la obligación 
solidaria, esa constitución en mora se considera que es para to­
dos. V.g. , X, acreedor, demanda a L. La mora surte sus efectos 
con respecto a M y N, que son codeudores solidarios de L. 

Sin embargo, en las reláciones internas entre los codeudo­
res deberá tenerse presente el art. 1222 cód. civ. : 

" El codeudor que sea culpable de la demora responderá a 
los demás". La interpelación constituye en mora a uno de los 
codeudores solidarios, quien permanece en silencio. Dicha inter­
pelación constituye en mora, sin saberlo, a los otros coobligados 
solidarios. Es obvio que el deudor interpelado es el responsable 
de los daños que la mora produjo, a los otros codeudores. 

En las obligaciones de pagar cierta suma los daños que cau­
se la demora, se reparan con los intereses estipulados, y , en su 
defecto, con el interés legal del dinero, a no ser que se hubiere 
pactado otra cosa en cuanto a daños y perjuicios (art. 1324 cód. 
civ.). 

Demandado uno de los codeudores de obligación solidaria, 
si además se le exigen los in te reses por el retardo o por cualquier 
otra caasa, dicha demanda los hace obligatorios para todos. Así 
lo dispone el art. 1221 cód. civ. : · 

"La demanda de intereses entablada contra uno de los deu­
dores solidarios, los hará obligatorios respecto de todos". 

Los intereses que la mora produzca son accesorios de la obli­
gación principal; no pueden ser separados de ella sin quebrar la 
solidaridad; es pm: eso que los deben todos los codeudores, no 
obstante que la mora se haya producido a causa de uno solo de 
los codeudores. La única excepción la encontramos en aquellos 
deudores que lo son a término o bajo condición; ellos no respon­
den de los intereses moratorios sino desde que la obligación soli­
daria les sea exigible. Sólo después de vencido el término o de 

. 
' 
( 

• • I 
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cumplida la condición la obligación será exigible; mientras no lo 
sea, no hay mora posible. Se arguye, empero, que si bien el abo­
no de intereses se hace obligatorio para todos los codeudores, sin 
embargo no se puede exigir la cantidad total de cualquiera de 
ellos, porque la solidaridad no existe sino para la obligación de 
capital demorada. Tal solución se extrae del precepto conteni­
do en el numeral 1221 del cód., que no establece la solidaridad 
con la frase " los hará obligatorios respecto de todos". Sin em­
bargo, la mayoría de la doctrina admite el criterio opuesto. La 
suma representativa del total de los intereses la deberá cada co­
deudor íntegramente. 

Conviene fijar la atención en esta singularidad : los inte­
reses en las obligaciones de capital (sumas de dinero) constitu­
y_en el importe de los daños y perjuicios resarcibles, por todo el 
tiempo que dure la demora. Parecería que estos intereses por 
concepto de daños y perjuicios sólo fos pagaría el codeudor soli­
dario culpable, con arreglo a la doctrina del art. 1220 del código 
Y que existieran otros intereses cuyo pago es obligatorio para 
todos conforme al precepto del art. 1221 del mismo código. Em­
pero, no existen otros intereses más que los que representan los 
daños y perjuicios, los que abonarán todos o cualquiera de los 
codeudores solidarios; y con respecto a daños y perjuicios prbve­
nientes de obligaciones que no fueren de dar sumas de dinero los 
abonará sólo el deudor culpable. Es posible también que la mora 
en las obligaciones de capital no se repare con intereses sino con 
otras prestaciones y en tal hipótesis esas prestaciones las satis­
faría el deudor culpc1.ble, a fin de guardar armonía con la fórmul a 
del art. 1220 citado. Advertimos que en las obligaciones de capi-

. tal nunca se producirán daños y perjuicios por incumplimiento 
o inejecución, sino tan sólo por mora, porque dentro de la teoría 
de los daños y perjuicios que sigue nuestro código, toda indem­
nización de daños y perjuicios se reduce a la postre a dinero. 

. 112.-. l nejecució1·1, de la obligación solidaria.-Tratándose 
del pago· de sumas de dinero no existe inejecución o incumpli­
miento absoluto, propiamente hablando. Sólo existirá mora y 
ésta se repara con el abono del interés convenido o del int.erés 
legal. 

Por el contrario, si la solidaria consiste en obligación que 
no es de capital, puede haber in~jecución total o, simplemente, 
mora. 
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Si S€ produce la inejecuci6n el cód. eiv. h a previsto en el árt. 
1220 la siguiente fór m ul a : 

" Cuando se hiciere imposible la prestación por culpa de al­
guno de los codeudores solid a rios, subs istirá para todos la obli­
gación de pagar su valor · pe ro por los d años y perj uicios a qu~ 
hubiese lugar, sólo re ponderá el culpado" . 

Si todos 106' deudores solidarios son culpables de la p érdida o 
imposibilidad, de la prestación, se expresa que todos será n res­
ponsables solidariament e de la indemnización por los daños y 
perjuicios que cada uno debe o sea. g ue cada uno de éstos res­
ponde por el total. P a recería preferible, sin emba rgo, la respon­
sabilidad pro p arte en la indem nizadón, ya q ue no existe dispo­
sición legal alguna que as í lo establezca; pero se tiene en cuenta 
para esta solución que cad a codeudor h a incurrido en culpa. 

T ambién conv iene examinar que cuando la fórFnula legal 
establece que los no cul pables tienen todos la obligaeión. de pag,air 
su v alor, en realid ad ·no se di spone p or I ley que es t:0s codeudo­
res. deba.u el valor solid ariament ~- P ero e~ta .ºI?inión no es segui­
da por !a doctrin a, la gue se adhiere al pnnctp1O de que cada co­
deudor no culpable debe el íntegro del valou de -la p·restación. 

Si la imposibilidad de la prestaci6n p rov iene de culpa de 
uno de los codeudores solidarios, cada u no de éstos es responsa­
ble del precio; pero la indemnización de daños y perjuici0s sóJo 
podrá red~arse del deador ~ulpable. ~J._: L , M y N se obliga­
ron so1i-d an a.mente a construl'rle un ed1hc10 a X. La construc­
ción deviene imposible por culpa de M ; todos, o sea M, L y N 
están 0hligados a satisfacer no pro parte_ e~ ~alor~ de l ecüfici©; pe­
ro pot la indemruzacion de danos Y peq ltll&c1os solo responde M, 
que es el Úlíl.¡co, a quien puede exigírsela X. 

El deudor solidario culpa,ble responderá a· los otr:os codeu­
dores por todo aumento o agrav ación de la obligación: 

Como la im.demnización por los d años y perjuicios la debe 
el deudor soli'dario culpable, sólo a éste cabe demandarlo por tal 
concepto, 

Se afirma -y tal afirmación tiene cierta fuerza- que 
siendo varios los autores de los daños Y perjuicios derivados 
de la inejecueión de un contrato, no son sol idarios. La solidari­
dad sólo se establece entre los resp0nsables del daño por la comi­
sión de un acto ilícito. 
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Con respecto a la teoría del mandato tácito, JossERAND 
(17) estima que el mand ato se ha creado en interés del acreedor 
y no de los codeudores, pero que en observancia de lo dicho la 
legislación no debía limitar el pago de los daños y perjuicios en 
caso de culpa al deudor que- la cometió; que la sociedad de deu­
dores existe para el acreedor, no para los asociados . 

. Acerca del problema de saber si el importe de los daños y 
perjuicios cuando son varios los deudores solidarios culpables, se 
exige . a todos en form a divisible o a cada uno en su totalidad, lo 
examina SoMARRIVA UNDURRAGA ( 18) y se pronuncia por­
que a cada uno sólo se le exija su cuota en esta indemniza­
ción en atención a que la soLidaridad es excepcional y requiere 
de un texto legal para que exista. Esta iQea es inadmisible en 
nnesti:o derecho, porque siendo varios deudores los culpables ca­
da uno de ellos deberá los pe lijuicios íntegramente. 

Si la obligación solidaria tómase imposible por caso' .fortui­
to sobrevenido antes de la mora de los deudores, todos se deso­
bligan y ning_uno responde por los dañ-os que se sigali1 al acree­
.dar, salvo que alguno se hubiere responsabilizado expresamente 

(17) II, NQ 769, p . 480 s . 
(18) NQ 62, p. 65 (Tratado d e las cauciones). 
Tratándose d e l a culpa cometida por u no d e los d<eudores solidarios , t odos los codeu• 

dores sol!darios vienen obl!gados n satisfacer el valor d e la pres tación que ha d ejado cte 
cumpl!rse p or efecto de dich a culpa, p ero los daños y p erjuicios sólo los debe el codeu­
d·or culpable (art. 1220 cód . clv .). P a ra es ta última solución. se tiene en cuentn el aforls • 
mo nd conservandnm obl!gationem, non autem ad augeu dam. PLANIOL-RIPERT y Esmetn , 
VII, NQ 1084, p , 401, se refieren a que los otros codeudores solidarios se encuentran obl!• 
gados n sa t isfacer el va lor de la cosa debida , pero la sol!da ridad puede estnblecerse n o sólo 
p nra obl!gaclones d e da r sino d e h a cer o no h a c;:e1·. 

N u estro art . 1220 ti ene como fuen t e el art. 908 del cód. clv. del B rasil, que sólo se re-­
f! ere a las p érdidas y dafios, no a IR indemnización de da ños y perjuicios , que ya se ha 
dicho es comprensiva del va lor d e la obl!gación. Para el comen ta rlo d e la fór mula ex ­
tranjera véase BEVILAQUIA, I V, p. 56, p a ra q u ien las pérdidas y daños constituyen un 
aumento d e la o bl!gación que es jus to que recaiga sólo sobre aquel que los causó. Cada 
deu dor responde por la ej ecu ción, por lo que si uno no ejecuta. los otros deberán ejecu­
tarla aunque fuere por equivalent e, pero las pérdidas y los daftos constituyen una pena 
clvll resultante d e la ci1lpa, que es persona l. E;! art . correlativo a nuestro 1220 en et cód. 
de Na.peleón es el 1205, para cuyo comentario revisese PLANIOL-RIPERT, VII, N9 1320, p . 
657, N9 1084-39, p . 401. -

El cód. suizo de !ns obligaciones tiene una regla única p era distinguir los cas de 
mora y de lnejecucióu por culpa de uno de los codeudores solidarlos ; e~ l a del art. 146, 
que expresa : "Satlf stlpulation contrai.re, !' un des débiteurs solldalres ne peut nggraver 
par son fait personnel Ja positlon des n u tres". O sea, que son de cargo exclusivo del demfor 
mornso o culpable los d años que se hubieren producido por estos hechos. P a ra el comen• 
t a.rio de esta fórmula revisese F . FUNK, Commentaire, p. 112. 

En cambio , el cód . civ. esp añol en su e r t . 1147 pa rágrafo 29, mant iene In sol!darldad 
de los codeudores aún con r especto n l a indemnización , yn que decla1·a : "SI hubiese me­
diado culpa d e cu a lquiera d e e llos , t odos ser(ui r esp on sables p a ra con e l acreedor , d el 
precio y d e la indemniza ción de dafios y a bono de intereses, s in perjuicio de su · a cción 



J 

474 REVISTA f>E LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCtAS POLI1'ICA$ 

por los mismos, aún cuando derivaran de acaecimientos impre­
vistos e imprevisibles. 

,, Es obvio que aún cuando el art. 1220 del cód. no establece 
con claridad que la obligación de pagar el valor de la prestación 
es solidaria entre todos los codeudores, esta consecuencia es in­
cuestionable, porque no es admisible que la negligencia de uno 
solo de los codeudores solidarios perjudique gravemente al acree­
dor, quien por acto de un extraño perdería la solidaridad, tenien­
do que dividir el valor de la obligación entre todos los codeudo­
res. No sería concebible que el beneficio de la solidaridad lo per­
diera el acreedor no por acto propio, sino de quien le es su deudor 
( 18 bis). En verdad, el art. 1220 debió decir que subsistía para 
cada uno de los codeudores, no "para todos", la obligación de 
pagar sti valor. 

Conforme a la lógica, la culpa de uno de los deudores soli­
darios aebería constituír un caso fortuito para los otros codeu­
dores y producir la liberación de ellos, sea en cuanto al importe 
de la prestación, sea en cuanto a la indemnización. Pero la ley 

contra el culpable o negligente". 
El art. 1307 del cód. clv. de Italia de 1942 contiene una solución semejante a la que 

nuestro cód. clv. establece, al declarar ; " Se l'ademplmento dell'obllgazlone é dlvem1to lm• 
,Posslblle per causa lmputablle a uno o plú condebltorl, gll altrl condebltorl non sono 11· 
beratl dall'obbllgo solldall di correspondere U valore della prestazlone dovuta. JJ credltore 
puó chledere U rlsarclmento del danno ulterlore al condebltore o a clascuno del condebl· 
torl lnademplentl". Nótese que sl son vartos los codeudores solidarlos culpables del lncum­
pllmlento, el Importe de la indemnización puede ser exigida lntegramente de cualquiera 
de ellos. 

Una solución semejante a la del cód. suizo de las obligaciones contlen11 el proyecto de 
cód. de las obligaciones y contratos franco-italiano, cuyo art. 134 dispone : "Chacun del 
déblteurs solldalres n'est responsable que de son talt dans l'exécutlon de l'obllgatlon, d 
la mise en demeure de l'un d'eux n'a pas d'eftet á l'égard des autres". 

Es también la misma del parágrafo 425 del cód . clv. alemán : "Los demás actos no con• 
signados en los arts. 422 é, 424, sólo producirán efecto a favor o en contra del deudor soli­
darlo que en ellos haya Intervenido, a no ser que de la obligación resulte lo contrario". 

"Esta regla es aplicable especialmente a la notificación, a la morosidad, a la falta, a 
la Imposibilidad de la prestación por el deudor solidarlo, a la prescripción, a la confusión 
y a la cosa juzgada". 

Nuestro cód. clv . dispone que los Intereses moratorias son obligatorios para todos 10, 
deudores solidarlos, al contrario de lo que establece para los daños y perjuicios provenlen• 
tes de la lnejecuclón por culpa, que sólo los hace Incidir en quien es culpable de la tne­
Jecuclón. Puede ocurrir que la lnejecuclón de la obligación se produzca con posterioridad 
a la -constitución en mora de uno de los codeudores, por lo que la lndemnlzaclón la debe• 
rlan todos los codeudores. En fin, es evidente que el sistema elegido por nuestra legisla• 
clón civil en este campo no es el más adecuado, ya que ha creado una dl!erencla entre 
la mora Y la culpa. Sin embargo, como la mora de un codeudor solidarlo se comunica a 
los otros codeudores, parece Justificado que los Intereses son exigibles para todos. 

Esttídlese la que anota BEVILAQUA, IV, 5a . ed ., p . 60, con respecto a la Imposibilidad 
por culpa de uno de los deudores solidarlos. 

(16 bis) PLANIOL-RJPERT, VII, N\l 1084, p . 401 , declara que la obligación de pagar el 
valor de la prestación es solidarla para los codeudores. 
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sacrifica la lógica, porque el acreedor sería despojado de las ven~ 
tajas de la solidaridad por la culpa de uno solo de los coobli­
gados (19). 

113.-El retardo en el cumplimiento de las obligaciones so­
lidarias.-Se trata de la mora trn el cumplimiento de las obliga­
ciones solidarias. La constitución en ·mora de uno de los deudo­
res solidarios constituye en mora a los demás. Y si la prestación 
se hiciera imposible durante el estado de mora el acreedor tendrá 
derecho a exigi_r de cualesquiera de los codeudores no sólo el valor 
de la prestación, sino la indemnización de daños y perjuicios. La 
mora de uno de los deudores contagia a los otros. La disposición 
del art. 1220 del cód. civ. debe recibir su interpretación cabal sólo 
en caso de culpa, porque la culpa de un codeudor solidario no 
contamina a los otros. 

Dispone sobre la mora el art. 1221 del cód. civ. : "La deman­
da de intereses entablada contra uno de los deudores solidarios, 
los hará obligatorios respecto de todos". 

Este dispositivo no hace suponer evidentemente que el total 
de la cantidad representativa de intereses pueda ser reclamada 
de ~ualesquiera de los codeudores solidarios; al contrario, pare­
eería que cada uno sólo debe su parte en esta obligación de inte­
reses sobreviniente. En verdad, está bien que el pago de intere­
ses se haga obligatorio para todos, pero no dispone claramente 
la ley que cada deudor solidario responda del íntegro de la suma 
representativa de los intereses. Pero ésta no es la doctrina ver­
dadera y sólo es 1ma sutileza, porque la solidaridad en el pago 
de los intereses causados es la solución uniforme en los derechos 
extranjeros. La norma del 1221 habría sido clarísima si hubiera 
declarado "los hará obligatorios r,especto de cada uno". 

La mora en que se ha hecho- incurrir a un deudor solidario 
puro y simple no se extiende a un deudor solidario a plazo hasta 
que el plazo se cumpla; y en este caso no se requiere interpela­
ción alguna, porque la mora del primer deudor se entiende pro­
longada. 

En cuanto a los efectos de la mora éstos se producen para 
todos los coobligados solidarios si uno solo de ellos es requerido 
por el acredor. Así, si la cosa debida perece por caso fortuito des­
pués de haber sido constituído en mora lino de los codeudores 

(19 ) CARVALHO DE MENDONCA, J , N9 174, p . 312 s. 
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soli'darios, todos son responsables pÓrque todos se considera que 
han incurrid0 en mora; y ello se explica por esta idea de la n~pre­
sentación que se ha erjgido en principio general por los doctri­
nadores franceses. 

"La demanda de intereses entablada contra uno de los deú­
dores solidarios, los hará obliga torios respecto de todos ' precep­
túa el art. 1221 cód. civ. A este respecto, los d años y perjuicios 
en las obligaciones de pagar ciert a suma se reparan con los inte­
reses convenidos o con el in~eré~ legal (art . _1324 cód. civ.) , por 
lo que resulta que en las obligac10nes de capital los daños y per­
juicios no sólo los satisface d culpable sino todos; JJero esto se 
explica diciendo que la demanda de intereses no aumenta la obli­
gación de los otros coobligados solidarios, porque si el que fué 
demandado. paga la sLLma debid a por todos solidariarne nte, en 
realidad esa suma producirá intereses p a ra el deudor solidario 
que serán sa tisfechos en su día por los demás cocleudores soli­
darios. De allí se sigue que nada importa pagarle intereses al 
.deudor solidario que pagó o al acreedor. 

Asimismo, la suma causada por intereses, es obligatoria para 
todos los codeudores , y es exigible en su totalidad a cada uno 
de ellos, no por igualdades o a rorrata aunque la ley no esta­
blezca claramente la solidaridad de semejante obligación (19 bis) . 

La mora no sólo es propia de las obligaciones de dar sumas 
de dinero, sino de todas las obligaciones de dar y de hacer· pero 
no se puede hablar de mora, en las obligaciones de 11011ac~r. . 

No vacilamos en aceptar la solución del derecho alemán 
acerca de la mora credendi. Si el acreedor incurre en mora de 
rec,ibir el pago de l'IUO de los deudores solidarios se -considera que 
incurre en mora respecto de los dem~s . Previei~e el parágrafl 
424 del cód. civ. alemán ·: "La morosidad del acreedor respecto 
de un deudor solidario aprovechará tarn.bién a los demás deu-
dores". . . 

La regla de que todos los deudores s~hdanos responden por 
los intereses que causa la mora es contrana a la observada en el 

(19 bis) POTHIER, Obllgations, l. N 9 2'73 , p. 252, 110 a dmitía e_sta doctrina, s in o quil 
el moroso era el único r esponsable d e los d años por el r etraso . 

La 501uclón de que 1a d emand a d e in teres es en tablada contra uno los h ace obligato­
rios para todos, no es u nl f-0rmemen te a.d ni ltlda en la doc trina . As!, contra PLANIOL· 
RIPERT, VII , N9 1085, p . 401 s . 

La disposición puede no ser ap licable s i uno el e los codeudores sollda rios lo fuere e. 
t érmino o bajo condición , por lo que los in-tereses no seri a n obllgatorios para él sino des­
pués de vencido el té.rmino o rea lizada la condición'. 
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derecho romano, en el cual la mora de uno no producía efecto en 
los otros coobligados: L. 173, § 2 D. de reg. jur.; l. 32, § 4 D. 
de usuris. . _ 

Se ha dejado establecido que en la solidaridad pasiva unos _ 
pueden ser puros y simples y otros encontrarse obligados a tér­
mino o bajo condición. Pues bien; si el acreedor dirige su acción 
contra un deudor puro y éste incurre en mora, los intereses que 
la misma produzca no son exigibles a los deudores condicionales 
o a término, porque no puede demandarse a ellos el cumplimien­
to de la obligación que han asumido. Asimismo, si• la acción del 
acreedor se encaí11inara hacia un deudor condicional no produ­
cirá efecto contra ninguno de los coobligados solidarios porque 
la obligación de dicho acreedor se encuentra fendente conditione. 
Los intereses moratorias sólo comenzarán a decursar una vez 
vencido el t érmino o realizada la condición. Antes de que la con­
dición se cumpla, el deudor. solidario nada debe, por lo que nada 
puede exigírsele. No existe para ese deudor mora, porque no 
debe todavía. Cumplida la condición no es necesario interpelar 
al deudor solidario condicional si ya está en mora el deudor puro. 

Encontrándose asegurada una obligación mancomunada 
con cláusula penal, sólo incurre en responsabilidad el deudor que 
contraviene y hasta donde alcanza su responsabilidad en la 
deuda. 

Si la obligación principal es solidaria todos los deudores de­
berán la pena convenida, que representaría los daños y perjui­
cios emergentes de la mora o del incumplimiento, atendido el fin 
para el que se hubiera pactado la cláusula. 

Si la penal se pactó para el supuesto de mejecución, la de­
ben todos los deudores solidarios, no obstante que con arreglo 
al art. 1220 del cód. civ. por los daños y perjuicjos que importa 
la inejecución sólo responde aquel de los deudores solidarios que 
la ocasionó. 

Habiéndose estipulado una cláusula penal para el. c~so de 
mora o de inejecución la doctrina afirma que puede ex1g1rse de 
cualesquiera de los de'udores solidarios, pudiendo repetirse con­
tra el culpable o moroso, que sería el único que la debiera (20). 

Todos los codendores solidarios habrán entonces de respon-

(20) LAURENT, XVII, N Q 312, p . 311, por~ue la p en a es una cláusula del con t rato y 
apesur d e que la p en a es la eva.Juación de los da fios por la mora; AUBRY et RAU, IV, pa -
1·ágrafo 298 ter ., t ex . y n ., 29 de la p . 46, no óbstante de que los daños no h abiéndose pac­
tado penal, sólo pueden exigirse del deudor culpable. 
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der de la indemnización por los daños y perjuicios, si éstos han 
sido liquidados convencionalmente por medio de una cláusl;J.la 
penal. En tal supuesto, la cláusula penal viene a ser una conven­
ción accesoria, que se encuentra subordinada a la ejecución, por 
lo que dicha cJáusula se debe solidariamente, al igual que la obli­
gación misma. 

Parecería que si l a pena se pactó para la hipótesis de ineje­
cución, es exigible para todos los deudores solidarios, pero no por 
el total de cada uno de ellos, ·a no ser que así se hubiera estable­
cido en el títúlo de la obligación. Caso contrario, sólo __puede de­
mandarse el abono de la cláusula penal, a cada uno de los deudo­
res solidarios por su parte, que puede ser igual a la de los otros o 
a prorrata. Es claramente comprensible que no sólo se puede es­
tablecer la snlidaridad para la obligación principal, sino para el 
pago de la cláusula penal. 

Es evidenti que existe incongruencia en las fórmulas de los 
arts. 1220 y 1221 del cód. civ. 

En efecto, la interpelación dirigida contra_uno de los codeu-· 
dores solidarios no sólo constituye en mora al interpelado, sino 
a los demás codeudores, ya que la demanda de intereses contra 

1 uno los hace obligatorios para todos según el ar!. 1221 del cód. 
civ. Los intereses representan los daños y perjuicios en las obli­
gaciones de capital; sin embargo, tratándose de otras obligacio­
nes la inejecución de la prestación por culpa de uno de los codeu­
dores solidarios no hace incidir la obligación de pagar los daños 
y perjuicios en todos los codeudores solidarios sino en el culpa­
ble con arreglo al art. 1220 del cód. civ. 

Esta diferencia podría h :1 berse salvado extendiendo los efec­
tos de la culpa a todos los deudores solidarios, por lo que cada 
uno de ellos vendría obligado no sólo a pagar su parte, sino tam­
bién los daños y perjuicios y que esta obligación sobreviniente 
fuera también solidaria; o disponiendo qa~ los intereses los deba 
sólo el moroso y no todos los deudores solidarios. 

Existe también otra ' cuestión importante y es la que puede 
darse si la inejecución se produce después de haber sido consti­
tuído en mora uno de los varios deudores solidarios. Como la 
mora se comunica a los demás codeudores, es obvio que la ine­
jecución se produciría no por culpa de uno solo) sino de todos. 
En tal hipótesis la indemnización la deperían todos ·los deudores 
solidarios. 
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Convien~ también fijar la atención que el valor de la obli­
gación que debe ser pagado por todos los codeudores en caso 
de inejecución de la prestación por culpa de uno de ellos, forma 
parte de la indemnización de daños y perjuicios como damnus 
emergens. Por lo mismo, lo prevenido por el art. 1221 del cód. 
civ. , al disponer que la indemnización por los daños y perjuicios 
sólo la abonará el culpable no es exacta, desde que el valor lo 
estfm pagando todos los codeudores, o sea que éstos a la postre 
responden por los daños y perjuicios. 

Otra solución armónica habría sido la de que los efectos de 
la mora, al igual que los de la culpa, no se extendieran a los otros 
codeudores. 

Con respecto a los intereses que la mora produce, la fórmula 
legal declara que los deben todos los codeudores, porque la inter­
pelación constituye en mora a todos, no sólo a aquél contra 
quien va dirigida. · 

La responsabilidad de todos los codeudores por los intere­
ses moratorios no la aceptan todos los códigos. Por el contrario, 
la rechazan las legislaciones más modernas. Así, el cód. civ. de 
Venezuela, en su art. 1227, declara que : " la mora de uno de 
ellos ( de un deudor), no tiene efecto respecto de los otros". Lo 
mismo el cód. civ. de Italia de 1942, su art. 1308 expresa : "La, 
constituzione in mora di uno dei debitori in solido non ha effetto 
riguardo agli altri, salvo il disposto dell' art. 1310" ( Este art. se 
refiere a la prescripción) . 

En el proyecto franco-italiano se dice, en su art. 134 : "Cha­
cun des (l,ébiteurs solidaires n' est responsable que de son fa-it 
da.ns l'exécution de l'obligation, et la mise en derneure de l'un 
d' eux n' a pas d' effet á l' égard des au,tres". ·· 

Sin embargo~ tratándose de la obligación s~lidaria con plu­
ralidad de acreedores y de un solo deudor, prev1ene el art. 1248 
del cód. civ. venezolano : 

"La mora del deudor respecto de uno de los acreedores so­
lidarios aprovecha a todos los otros". · 

La fuente de este artículo es el 156 del proyecto franco­
italiano, el cual dispone : 

"La mise en dem,eure du débiteur á l' égard de l'un des 
créanciers solidaires profite á tous les autres créanciers". 

Asimismo, el 29 parágrafo del art. 1308 del cód. civ. de Ita­
lia expresa : 

"La costituzione in m ora del deb'itore da parte di imo dei 
creditori in solido giova agli altri". 
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114.-Excepciones que pueden deducir los codeudores soli­
darios.-Para esta materia, el cód. civ.· legisla en el art. 1218 : 

"El codeudor solidario demandado para el pago puede opo­
ner al acreedor las excepciones que le fuesen personales y las que 
tengan el carácter de comunes. Las excepciones personales y la 
cosa juzgada basada en ellas, o aprovecharán a los otros co­
deudores". 

La palabra 'excepción", como hace notar GrnRGI (21), no 
está referida en la legislación bajo la acepción técnica que tiene 
en el derecho procesal, sino que se refiere a cualesquiera defen­
sas que haga valer el codeudor. Algunas excepciones podrán de­
ducirse como dilatorias, si son de aquellas que la ley procesal 
considera como tales; otras sólo podrán funcionar como peren­
torias. 

Nadie puede alegar excepciones que no le son directa e inme­
diatamente personales. 

La omisión de la forma, si ella es sustancial para la validez 
del acto jurídico, es excepción que tiene el carácter de común y 
puede, por tanto, ser invocada por cualesquiera de los deudores 
solidarios. · 

Por oposición a las excepciones personales se tienen las ex­
cepciones reales, que son comunes a todos los codeudores solida- · 
rios. Pero también existen excepciones personales que pueden 
ser invocadas por varios codeudores. 

Entre las excepciones personales podemos anotar : la con­
donación a codeudor determinado, siempre que el acreedor se 
reserve el derecho de cobrar a los otros coobligados ( art. 1299 
cód. civ.); si no hace tal reserva la condonación extinguirá toda 
la deuda solidaria y tiene, por tanto, el carácter de común a cua­
lesquiera deudor. 

Son también personales las excepciones basadas en : 
l. Algún vicio del consentimiento o incapacidad relativa, 

(22) atribuíble a codeudor solidario determinado, no a todos; 

(21) I, NQ 156, p. 145 ; comprende todo medio de d e!ensa, aún hasta la acción del deU• 
dar que enerva el derecho del acreedor. 

(22) La obligación solidarla puede ser anulable para uno de los coobllgados y consl• 
derarse subsistente pa ra los otros. La nulidad con respecto a uno de los codeudo1·ea no 
acarrea la Inexistencia con respecto a los demás. Véase BAUDRY-LACANTINERIE et Barde. 
II. N9 1117, p . 249 . 

Habiendo un deudor solidarlo cuya obligación es a plazo o está sujeta a l cumplimiento 
de una condición, estas excepciones d e dicho deudor puede Invocarlas no sólo contra 1el 
acreedor, sino contra los otros deudores solidarios . Lo mismo ocurre si es relativam ente 
Incapaz o si existe algún vicio del consentimient o . En tales supuestos, d esaparece uno d e 
tos varios codeudores solidarlos, pero el total d e la deucla no disminuye ya que cada uno 
de 10s que queda n se encuentra obligado por el todo. 
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2. Si alguno de los coobligados lo es a término o bajo 
condición. 

Son excepciones comunes a todos, en cambio, la remisión 
ultimada sin reservas, la novación, la compensación ya perfec­
cionada, la transacción, el pago. 

Son excepciones que tienen el carácter de comunes aquellas 
que se pueden oponer al acreedor por cualquiera de los deudores 
solidarios; v. g. : 

a) Las modalidades que sean comunes a todos los coobli­
gados, como si todos ellos se encuentran obligados bajo el mismo 
plazo o la misma condición y el plazo no se encuentra vencido o 
la condición suspensiva aún no se ha realizado; 

b) Si se ha producido la extinción de la deuda para todos 
los coobligadosJ como si alguno de ellos hubiese pagado o novado 
la obligación, o si se le hubiere condonado ésta, o si la compen­
sación ya hubiere sido opuesta por el deudor que pudiera hacer­
la valer, o si se hubiere perdido por caso fortuito la cosa, o se 
hubiere operado la prescripción de la obligación o el cumplimien­
to de una condición resolutoria, o hubiere llegado el término o 
plazo extintivo; 

c) Si la obligación es nula de pleno derecho o es anulable o 
rescindible para todos los .coobligados solidarios. La nulidad ab­
soluta se explica porque puede ser invocada por todos; pero en 
cuanto a la anulabilidad sólo si se hubiere cometido dolo o vio­
lencia contra todos los codeudores, o todos ellos hubieren incu­
rrido en error; y 

d) La compensación puede ser deducida por cüalquiera de 
los deudores solidarios en, caso de que éstos fueren, ¡ la vez 
acreedores solidarios del acreedor. 

Son excepciones personales : 

a) Las modalidades como el plazo no vencido o la condi­
ción no cumplida, que afecte.n sólo a alguno o algunos de los va­
rios codeudores solidarios; 

b) La condonación de la deuda que se hubiera hecho a uno 
de los coobligados reservándose el derecho de cobrarle a los otros 
(art. 1299 cód. civ.); 1 

c) Cualquiera causa de extinción formulada con reserva de 
accionar contra los demás codeudores solidarios; 

d) Las causas de anulabilidad como son la violencia, el 
error, el dolo, la intimidación, la simulación, el fraude y la inca-
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pacidad relativa (art. 1125 cód. civ. ) que sólo afecten a uno de 
los codeudores solidarios. · 

X demanda a l\1/, uno de los codeudores solidarios, quien 
puede oponerle la excepción de nulidad absoluta basada en el 
art. 1123 cód. civ. Esta excepcióµ de nulidad ipso iitre puede, 
conforme al art. 1124 cód. civ. ser alegada por cualquiera que 
tenga interés. De lo expuesto tenemos que una de las causales 
de nulidad es la de que uno de los codeudores solidarios fuere 
persona absolutamente incapaz, por lo que M puede invocarl a, 
no obstante que la incapacidad absoluta incida sobre N, que es 
otro de los codeudores solidarios. Esta es una excepción común. 

Dentro del mismo ejemplo, M no podría oppner la incapa­
cidad relativa de N, porque esta es u.na excepción personal de 
N, que sólo podrá ser deducida por éste cuando X dirija su ac­
ci_ón de cobro contra él. Así M no podría alegar que no _paga 
porque N , otro de los codeudores solidarios, es menor de 21 años 
pero mayor de 16, o porque N padeció error. Esta excepción es 
personal de N y nadie más que él puede deducirla; así lo esta­
blece el 29 parágrafo del art. 1126 cód. civ., que a la letra dice : 
"Esta nulidad .. ............................ ... ...... ... ... no puede ser alegada por otras 
personas que aquellas en cuyo beneficio la hubiere establecido 
la ley". 

Hay dos excepc~ones que tienen características especiales y 
son las de compensación (23) y condonación o remisión. V. g., 
X demanda a M; éste no puede oponerle a X la compensación 
que podría oponerle N, otro de los codeudores solidarios, que es 
acreedor de X, a no ser que N le hubiera cedido a M su crédito. 
Esta solución obedece a que es requisito indispensable para que 
la compensación funcione que el acreedor y el deudor sean perso-

(23) La excepción de compensación después de nÍegada por quien la tiene se trans­
forma en común y puede ser utilizada por todos Y cada uno de los codeudores solidarlos. 

Esta no es, empero, la solución legis lativa l.lllllorme. Los códigos m <ls recientes per­
miten, por el contrario, la deducción _por el d eudor a quien no corresponde, de la excep­
ción de compensación. 

Tratándose de la compensación, el a1-t . 1302 del cód. clv. de I talia expresa : 
" Clascuno del debitori in solido puó oporre in compensazione il credlto di un conde• 

bitare solo fino alla concorrenza della parte di questo ultimo. 
"A uno del credltorl in solido il debltore puó 01>orte n compensazlone ció cho cu e 

dovuto da un altro del credltori, ma solo per la par te di questo". 
Con referencia a. la compensación , el proyecto !ra.nco-1taUano declara en su art. 138 : 
"Le débiteur solidaire ne peut opposer la compensation de ce que le créancler dolt á 

aon codéblteur que pour la part de ce codébiteur''.· 
Dispone el art. 1230 d el cód. clv . d e Venezuela : 
"El deudor solidarlo no puede oponer la compensación de lo que el acreedor deba a su 

codeudor, sino por la porción correspondiente a su codeudor '.ln la deuda eolidarla ". 

' ~, .. ) ',.• J. ( • . _..,.. . 
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nal y recíprocamente acreedores y deudores. Empero; ocurre 
también esto : X demanda a N; éste le opone la compensación, 
ya que a su vez es acreedor de X; y, conforme al art. 1216 cód. 
civ., extingue la obligación solidaria. Si con posterioridad X di­
rigiera su acción contra M o L , codeudores solidarios, cualesquie­
ra de éstos puede oponer la excepción de compensación, porque 
ya la opuso su titular N y extinguió la obligación solidaria. En 
buenos principios, los demás codeudorns solidarios sólo podrán 
deducir la compensación, cuando el codeudor que es acreedor 
del acreedor común ya la hubiere deducido. No obstante que la 
cosa juzgada se apoya en una excepción personal, aprovecha a 
los otros deudores solidarios contrariamente a lo dispuesto en el 
art. 1218 del cód. civ. 

115.-Las excepciones de transacción y de confusión o con­
solidación.-La transacción , al contrario de lo que ocurre en el 
derecho francés (24), celebrada entre el acreedor y uno de los 
deudores solidarios, extingue la obligación respecto de los demás 
codeudores ( art. 1219 cód. civ.). 

En atención a que la transacción no trasmite derechos, sino 
que los declara o reconoce, es que se explica que la transacción 
concluída por uno de los cddeudores extingue la deuda en rel; ­
ción _con los demás coobligados. Puede, sin embargo, transigirse 
parcialmente con uno de los codeudores y la solución indicada 
sería la <te que los otros codeudores podrán descontar la cuota del 
deudor que transigió; y ello no obstante lo prevenido por el art. 
1219 cód. civ. 

Es incuestionable que si la transacción, al igual que el pago, 
extingue _la obligación como consecuencia de poner término al 
proceso, esa extinción deberá producirse para todos los deudo­
res solidarios. 

Acerca de la transacción, el art·. 1304 del cód. civ. de Italia 
dispone : 

"La tra1isazione /atta dal creditore con uno dei debitori in 
soUdo non produce eff etto nei confronti degli altri, se questi non 
dichiarano di volerne profit tare. 

"Parini enti, se é intervenuta tra uno dei creditori in solido 
e il debitore, la transazion e non ha effetto nei confronti degli 
altri e1·editori, se questi non dichia,rano di volerne profittare". 

En la consolidación operada entre el acreedor y uno de los 
deudores solidarios, la obligación queda disminuída en la parte 

(24) PLANIOL-RIPERT y Esmein , VII, NQ 1087, p. 404. 



484 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

que correspondió al deudor heredado. Empero, si el acreedor co­
brara el total de la obligación, los otros coobligados podrían re­
petir por la parte del deudor cuyos derechos representa. Por lo 
mismo, es más fácil deducir la parte que al acreedor como here­
dero del deudor le corresponde. 

Si uno de los deudores llegara a ser heredero del acreedor o 
éste resultara heredero de uno de los deudores, el crédito solida­
rio queda disminuído en la porción que a dicho deudor corres­
ponde; y si le correspondía íntegramente al deudor heredado o 
heredero, porque fué el que aprovechó totalmente del crédito 
la extinción será absoluta. La confusión puede también produ­
cirse por cesión de créditos. 

En cuanto a la confusión el precepto aplicable del cód. vi­
gente es el 1215, que contempla las hipótesis de que uno de los 
deudores solidarios llegue a ser heredero del acreedor, ' o dicho 
acreedor resulte heredando a uno de los deudores solidarios, dis­
poniendo que la confusión no extingue la obligación sino en la 
parte que corresponde al acreedor o al deudor. 

La parte del acreedor si sólo existe él es el,..total de la obli­
gación. Y la cuota del deudor solidario que SG concentra en el 
acreedor puede existir o no, ya que la obligación solidaria púede 
haberse contraído en interés de uno solo de los deudores, que no 
es el heredado. Por el contrario, si es el deudor heredado aquel en 
cuyo exclusivo interés se contrajo la obligación solidaria, la con­
fusión puede extinguir íntegramente la obligación. De otro lado, 
no sólo por la herencia se produce la confusión, por lo que la fór­
mula legal no comprende otros actos por los que puede existir -
confusión. 

En los derechos extranjeros m ás modernos, esta figura tiene 
la regulación que sigue : 

El cód. civ. de Italia tiene el art. 1303 : 
"Se nella 11iedesima persona si riuniscono le qualitá di ae­

ditore e di debitore in solido, l'obligazione degli alt1"i debitori si 
estingue per la parte di quel con debitore. 

"Se nelle medesirna persona si riunisco1io le qu,alitá di debi­
tore y di oreditore in solido, l' obligazione si estingue per la parte 
di questo". 1 

Acerca de la confusión en la solidaridad pasiva, el art. 1232 
del cód. civ. de Venezuda previene : 

"La confusion liberta a los otros codeudores por la parte 
que corresponda a aquel en quien se hayan reunido las cualida-
des de acreedor y deudor". ' 

•l .1' -- ·•~,-.,:--.~ . ~ ,. •• ~ • • . . • . ! ~~-
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Este dispositivo se tomó del proyecto franco-italiano. El 
art. 140 de . ese proyecto establece : 

"La con fusión libére les autres codébiteurs powr la part de 
celui dans la person11,e duquel se sont réunies les qualités de 
créancier et de débiteur". 

El cód. de 1852, acerca de la confusión entre el acreedor que 
resultaba ser uno de los codeudores solidarios preceptuaba en 
su art. 2250 : · 

"Si se consolida la cualidad de acreedor en uno de varios 
deudores mancomunados, no quedan libres los demás, sino en la 
parte que habría correspondido a su codeudor". 

Y el art. 1294 de dicho cód., que ha sido reproducido en el 
vigente bajo el 11úmero 1215, decía: 

" Si uno de los deudores solidarios llega a ser heredero del 
acreedor, o éste llega a serlo de uno de los deudores, la confusión 
110 extingue la mancomunidad respecto de los demás, sino en la 
parte correspondiente al acreedor o deudor". 

Debe entenderse que cuando el cód. de 1852 se refería a 
mancomunidad, en realidad lo que quería significai" era la soli­
daridad. 

Convieae dejar sentado que los redactores del cód. abroga­
do antes que juristas, fueron gramáticos. En el idioma castella­
U? mancomunid~d tiene el sentido de solidaridad, por lo que hu­
bieron de prefenr emplear el vocablo mancomunar. 

En el Diccionario de la Real Academia Española, edición 
de 1914, dícese de mancomunar: "Ohligar a dos o más personas 
de mancomún a la paga o ejecución de una cosa". Este fué el 
concepto de mancom1midad que tenían los legisladores del 52. 
Por lo mismo, era más castizo en 1852 decir mancomunidad y no 
solidaridad. Sin embargo, en una de las recientes ediciones del 
Diccionario de la Real Academia ya hay otro sentido de manco­
m,unidad. Dice : "Obligar a dos o más personas de mancomún 
a la paga o ejecución de una cosa, entre todas y por partes". Es 
claro que si esto se hubiere dicho en .el diccionario al tiempo de 
redactar el código abrogado, sus redactores no habrían .confun. 
dido mancomunidad con solidaridad, 

En el EscRICHE (24 bis) mancomunar es "obligar a dos 
o más personas de mancomún a la paga o ejecución de alguna 
cosa. Y agrega qJJte "Mancomunarse es convenirse u obligarse 

(24 b1s) Palabra 'Mancomunar, Diccionario, ed, 1876, _p, 1246. 
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dos o más personas a la ejecución de una cosa". Sin embargo, el 
mismo EscRICHE (24 ter) al definir m ancomunidad, dice que 
dos o más personas se obligan a prorrata, no cada una por el todo. 
Los legisladores del 52 pudieron haber revisado el EscRICHE, si 
ya hubiera sido editado. 

Nada impide al acreedor ceder el crédito a uno de los co­
deudores solidarios. En tal caso, el deudor cesionario puede ac­
cionar contra los otros codeudores salvo los efectos de la confu­
sión por el importe de su cuota en la obligación solidaria, a no , 
ser que el cesionario no hubiere sido el directamente obligado en 
la prestación solidaria. 

Si bien la confusión hace posible que en una sola persona 
se reuna la doble calidad de acreedor y de deudor, ello no impide 
a los demás acreedores que demanden, ni liberta a los otros 
deudores. 

Siendo la solidaridad activ a y habiéndose operado la confu­
sión porque uno de los coacreedores hereda al deudor, es eviden­
te que dicho acreedor se considera que ha recibido el pago y viene 
obligado a restituír a cada uno de los otros coacreedores la parte 
que en el crédito les corresponde (25). 

La confusión no tiene el efecto de extinguir la deuda solida­
ria, sino que libera parcialmente al deudor, al punto que habien­
do otro codeudor solidario insolvente, a dicha insolvencia con­
t ribuye a prorrata el deuclor que quedó liberado. La confusión· 
e!ltre el acreedor y uno de los deudores •solidarios puede produ­
cirse por herencia, donación o cesión de crédito. 

Si se trata de la confusión en la solidaridad activa o pasiva, 
ésta se produce hasta la concurrencia de la cuota en el crédito o 
en la deuda; pero subsist e la solidaridad en cuanto a los demás 
coacreedores o codeudores (26). 

116.-Las excepciones de compensación y de condonació11, 
o -remisión .-Se opina que el codeudor solidario pueda compensar 
con el acreedor lo que éste deba a otro de los coobligados pero 

· sól? hasta la parte que dicho coobligado tuviere en la obligación 
solidaria. Pero esta solución no ha sido admitida por nuestra 
legislación. 

(24 ter ) P a la bra Man comunidad, Dicciona rio, ed . 1876, p. 1246. 
( 25) LAURENT, XVII, NQ 270, p. 277 ; BAUDRY·LACANTINERIE e t B arde, II, N9 1163, 

p. 283 . 

(26) LAURENT, XVII, N9 270, p. 276 s .; JOSSERAND, 11, Nos. 774, 6 ) , 947, 29, p . 483, 569. 
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Considera CARVALHO DE MENDONCA (27) que la solu­
ción legal que impide al deudor compensar con su acreedor lo 
que éste deba a otro codeudor solidario es injusta e ilógica, por­
que el acreedor evitará demandar al codeudor que es a su vez 
acreedor. · 
1 La condonación o remisión sin reservas termina con la obli­

gación solidaria ( art. 1216 cód. civ.). La remisión de la deuda 
aprovecha a todos los deudores solidarios, a no ser que el acree­
dor hubiere reservado sus derechos contra los otros codeudores 
(art. 1299 cód. civ.). 

Tratándose de la condonación que el acreedor ultimara con 
uno de los codeudores o que exonerara a éste de la solidaridad, 
reservándose el derecho de cobrar a los otros, ello no altera las re­
laciones entre todos los codeudores solidarios; ni menos el acree­
dor pueae, por acto propio, impedir que uno de los codeudores 
contribuya a cubrir la insolvencia que deben sufrir todos los coo­
bligados ,por igual. 

Si el acreedor condona a uno de los codeudores la obliga­
ción solidaria reservándose el derecho de cobrarla a los otros, 
(art. 1299 cód. civ.), es evidente que en la acción de cobro que 
instaure contra éstos deberá deducirse la parte que en la obliga­
ción correspondía al perdonado. Si la condonación es pura y sin 
reservas, todos los codeudores solidarios quedarán liberados. 

El acreedor solidario no goza de amplias facultades con rela­
ción a los otros coacreedores, en el derecho francés . Así, la no­
vación o la condonación del crédito no supone su extinción abso­
luta, como ocurre conforme a nuestro art. 1216 cód. civ. , sino que 
se mantiene intacto en la porción de los otros coacreedores (28). 

Las garantías constituídas a favor de uno de los acreedores 
solidarios por el deudor común (prenda, hipoteca, etc.) , pueden 
ser utilizadas por cualesquiera de los otros acreedores. Pero ocu­
rre que el acreedor a quien se le otorgaron dichas garantías puede 
válidamente remitirlas y esta remisión surte efectos para todos 
los acreedores. Ello ocurre porque entre los coacreedores solida­
rios existe una comunidad de intereses; cada uno de ellos repre­
senta a los demás en virtud de un mandato ad hoc que se esta­
blece tácitamente. El mandato opera no sólo para recibir, sino 
también para libertar al deudor común. 

(27 ) I , NQ 183, p . 323 . 
(28 ) PLANIOL-RIPERT y Esmeln , Vll , NI? 1063, p . 376; Y art. 1198, parágra!o 21? del 

cód. d e N apoleón. 
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Se puede convenir con el acreedor en extinguir la solidari­
dad; no se remite o condona la obligación; simplemente se con­
centra toda ella en un solo obligado, sin disminuirla. Puede tam­
bién pactarse que en adelante sean dos o tres los deudores, pero 
sin que exista solidaridad, en cuyo caso la deuda se divide trans­
formándose en mancomunada. Por último, puede estipularse que 
dos o más de los varios deudores solidarios continúen siendo so­
lidarios y los restantes sólo deudores mancomunados. 

Se admite que existe una remisión o condonación tácita de 
la solidaridad en estos casos : 

a) Si el acreedor, al recibir e1' pago parcial de un deudor so-
lidario le otorga recibo expresando " por su parte"; · 

b) Si el acreedor demanda al deudor solidario sólo por su 
parte; 

c) Si el acreedor por diez años sucesivos cobró por separa­
do los· intereses correspondientes a ta cuota de uno de sus deudo­
res solidarios sin reservar sus derechos para el futuro. 

Todos estos casos los contiene el art. 1212 del cód. civ. de 
Napoleón. / 

Habiéndose producido la condonación a un codendor solida- · 
rio con reserva de cobrar a los otros, ya se expresó que el acreedor 
no podrá exigir a éstos el total de la obligación, sino que · habrá 
de deducir la cuota que en la obligación correspondía al deudor 
perdonado. Debe esclarecerse, sin embargo, si cualquiera de los 
codeudorFs solidarios a los que no se condonó la deuda puede 
excepcionarse porque el acreedor les cobra la totalidad, siempre 
que se hubiera: reservado el derecho de cobrarles, y si dicha ex­
cepción producirá el efecto de disminuii: la cantidad que la sert· 
tencia mande pagar o si dicha resolución ordenará pagar la to­
talidad del crédito, sin tener en cuenta la condonación que se 
hubiere operado. Este punto no ha sido examinado por los au­
tores que hemos consultado, pero nos inclinamos a afirmar que 
el fallo no ordenará el pago total sino tan sólo la diferencia entre 
lo remitido y el montante de la obligación. No muy claramen­
te lo establece el eminente CARVALHO DE MENDONCA (29). 

Si el acreedor remite en su totalidad la deuda a uno de los 
codeudores solidarios, los otros codeudores quedarán liberados. 
Pero para que pueda haber una condonación o remisión parcial, 
que exting~ la deuda solidaria en la cuota que correspondía al 

(29) I, N9 179, p. 320. . 
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deudor solidario perdonado, se requiere que la condonación sea 
expresa; no existe remisión parcial tácita (art. 1299 cód. civ.). 

Por lo que hace a la excepción de condonación, ella aprove­
cha en parte a los otros coobligados solidarios, porque de no ser 
así no aprovecharía ni a quien se le perdonó la deuda, desde que 
si los otros coobligados ·estuvieran obligados a pagar el todo po­
dría repetir por su porción, contra aquel a quien se le remitió 
la deuda. 

Producida la quiebra de un deudor solidario o no, la remi­
sión forzada que el acreedor hubiere tenido que efectuar dentro 
de un convenio, extingue también la obligación de los otros co­

, deudores, pero siempre que el acreedor respectivo hubiere vota­
do a favor del convenio. Así aparece del texto del art. 230 de la 
L. P. de Q. N 9 7566 . 

. Para nosotros, la remis·ión a uno de los deudores, si hubiere 
duda, se entiende que se ha efectuado en provecho de todos los 
codeudores solidarios. Pero si la remisión sólo se hace en benefi­
cio de uno de los deudores habrá que deducir la parte__que en la 
obligación correspondía al deudor solidario perdonado. Esta es 
Ta doctrina del recentísimo cód. civ. de Italia en su art. 1301 : 

"La remissione a favore di uno dei debitori in solido libera 
gli altri debitori, salvo che il creditori abbÍa reservato il suo diri­
tto verso gli altri, nel cual caso il creditori non puó esigere il cre­
dito da questi, se non detratta la parte del debitore a favore del 
quale ha consentito la remissione. 

"Se la remissione é fatta da uno dei creditori in solicio, essa 
libera il debitore solo per la parte spettante al primo". 

Toda duda se resuelve, con aneglo a esta fórmula, en bene­
ficio de todos los deudores. Entre nosotros, para que la remisión 
sólo beneficie a uno de los deudores solidarios se exige también 
la reserva del acreedor remitentf (art. 1Z99 del cód. civ.). 

Asimismo, la doctrina de que la remisión total o parcial que 
se hiciera a uno de los deudores, produce los mismos efectos que 
el pago, no es seguida por el cód. venezolano, cuyo art. 1231 
declara: 

"La remisión o condonación hecha a uno de los codeudores 
solidarios no liberta a los otros, a menos que el acreedor lo haya 
declarado. La entrega voluntaria del título original del crédito 
bajo documento privado, hecha por el acreedor a uno de los co­
deudores, es una prueba de liberación, tanto en favor de este 
deudor como en el de todos los codeudores solidarios. 
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"El acreedor que ha hecho la condonación no puede perse­
guir a los otros deudores solidarios sino deduciendo la parte de 
aquél en cuyo favor hizo la remisión, a menos que se haya reser­
vado totalmente su derecho contra ellos. En este último caso, 
el deudor que ha sido beneficiado por la remisión, no queda libre 
del recurso de sus codeudores" . 

Es exactamente igual a la fórmula del proyecto franco-ita­
liano contenida en el art. 139, habiéndosele suprimido sólo la fr a­
se "ou de la grosse di1, titre authentique", porque seguramente 
en Venezuela, al igual que entre nosotros, el testimonio de la es­
critura pública en que consta la deuda puede tenerlo el deudor 
y ello no hace suponer la remisión, desde que el mismo deudor 
puede obtener cuantos testimonios solicite del notario autorizan­
te. Cualesquiera testimonio de escritura pública presta mérito 
ejecutivo para exigir en dicha vía las obligaciones que contiene, 
si son líquidas y exequibles por razón de tiempo, lugar y modo. 

117.-Las excepciones de interrupción y de suspensión de la 
prescripción.-Tiene el carácter de común la excepción de pres-

, cripción. Y la interrupción de la prescripción hecha a uno de los 
deudores solidarios perjudica a los otros y a sus herederos, en vir­
tud del mandato recíproco que existe entre los mismos, expresa 
la doctrina francesa. 

Si después de consumada la prescripción uno de los codeu­
dores solidarios reconoce la deuda, la solidaridad desaparece para 
los demás. Cumplido el plazo prescriptivo la deuda solidaria no 
existe y todo reconocimiento o renuncia de la prescripción que 
se hiciere no deberá perjudicar a los otros codeudores. Podría 
argüirse que no habiéndose declarado prescri~a, no obstante e~­
tarlo, la obligación solidaria deb~ reputarse existente, per_o la pn­
mera solución nos parece preferible y en apoyo de la misma te­
nemos a G10RGI (30~ y a CARVAL~o D~ ,MEN?ON~A (31). Se esti­
ma que el reconocimiento de la obhgac1?n sohdaria por uno. de. los 
deudores después de haber transcurrido el plazo prescnpt1vo, 
importa una renuncia de la prescripción que no debe perjudicar 
a los otros codeudores. Por el contrario, si el codeudor solidario 
reconoce la obligación encontrándose ésta vigente, tal reconoci-
miento perjudicará a los otros codeudores importando interrup­
ción de la prescripción. 

(30) II, N9 1149, p . 258 s . Véas e también n, N'? 1222, p. 334 s . 
(31) I , N9 185, p . 325. 
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La doctrina del art. 1214 cód. civ. , por la que la interrup­
ción de la prescripción hecha por uno de los coacreedores solida­
rios beneficia a fos emás, es, asimismo, una consecuencia del 
mandato tácito qúe se han dado todos los acreedores. Así lo hace 
notar BAUDRY-LACANTINERIE et Barde (32). Esos actos interrup­
tivos son los que el cqd. civ. señala y nadie puede con~erar a 
otros por analogía. 

Como los codeudores solidarios pueden obligarse conforme 
a diversos plazos o condiciones, la prescripción se contará para 
cada uno en forma diversa si tal cosa acontece; si un deudor so­
lidario lo fuere a plazo o sujeto a condición es obvio que la pres­
cripción no corre para él sino desde que el plazo venza o la con­
dición se cumpla. 

Asimismo, la interrupción de la prescripción hecha a uno de 
los herederos del deudor solidario no perjudica a los otros here- · 
cleros o deudores, salvo que se tratara de prestación indivisible. 
En cambio, la interrupción de la prescripción hecha contra todos 
los herederos del deudor solidario perjudica a los otros coobli­
gados; y también se producirá este efecto si se interrumpe la pres­
cripción para uno de los codeudores solidarios supérstites, o sea 
que se considerará interrumpida para los herederos del deudor 
solidario premuerto. 

L?s herederos del acreedor solidario pueden también inte­
!·rumpir la prescripción; pero si lo hace únicamente µno de ellos 
mterrumpirá la prescripción sólo por lo que se refiere a su parte 
en el crédito, porque la solidaridad no se transmite a los herede­
ros. Sin embargo, tratándose de coherederos o condóminos, no 
simplemente de herederos, si bien la prescripción ganada por uno 
de ellos debe considerarse que se ganó para todos los coherederos 
(art. 898 cód. civ.) , la interrupción de la prescripción a uno de 
los copartícipes es un beneficio que se da aisladamente y a favor 
sólo .de quien la produc_e. . 

En la suspensión de la prescripción a favor de uno de los 
acreedores solidarios, esa suspensión no beneficia a los otros coa­
creedores. Es un favor que la ley concede ~ de~erminadas perso­
nas y por causas restringidas. Este es el cnteno de BAUDRY-LA­
CANTINERIE et Barde (33) . La suspensión de la prescripción es 

(32) II, N'? 1147, p. 270 s . 
(33) II, NQ 1140, p . 271 s. En el N'? 1148 trata de la interrupción d e la prescripción por 

uno de los herederos del acreedor solidarlo conforme a lo que exponemos. 
En la jurisprudencia n a cional se ha dictado un viejo fallo en el afio 1899 que se en­

cuentra en A. J ., 1894-1898, p. 598, por el cual el cobro hecho a uno de los deudores soli ­
darios impide la prescripción respecto de los demás. Su techa es 2 de enero de 1899. 
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un beneficio otorgado por el legislador a ciertas personas. Por lo 
mismo, sus efectos no pueden ser extendidos por virtud de la 
solidaridad. 

El art. 136 del proyecto franco-italiano se ocupa, en la soli­
daridad pasiva, de la interrupción y de la suspensión de la pres­
cripción, en los siguientes t érminos : 

"Les causes d'interritption et de suspension de la prescrip­
tion, existant á l' égard d'un des débiteurs solidaires, 11,e peuvent 
étre invoquées contre les autres. 

"Cependant le débiteur qui a été obligé de payer conserve so1i 
recours contre ses codébiteurs encare qu'ils soient libérés par la 
prescriptiorn''. 

Y en lo que se refiere a la solidaridad activa, el proyecto 
franco-italiano mantiene la misma solución que nuestro cód. civ. , 
en su art. 157 : 

mTout acte qui interrompt la prescription á l' égard de l'u1i 
des créa11,iers solidaires, profite aux autres créanciers. 
· "La suspension de la prescription á l' égard d'un des créan­

ciers solidaires ne profite pas alitX autres créanciers". 
La segunda parte del dispositivo no la tenemos y su impor­

tan cia salta a la vista, ya que ningún acreedor de obligación soli­
daria puede hacer valer una causal de suspensióm que correspon­
de a su coacreedor. · 

Con respecto a la interrupción de la prescripción, el nuevo 
cód . . civ. de Italia declara en su art . 1310 : 

"Gli atti con i qual-i ü creditore interrompe la prescrizi01it 
contra uno dei debitori in solido, oppure uno dei creditori in so­
lido interrompe la prescrizione contra il comune debi tore, hamw 
effetto riguardo agli altri debitori o agli altri creditori". 

Y con respecto a la suspensión de la prescripción, el mismo 
art. 1310 del cód . .civ . italiano de 1942, declara : 

"4,_a sospenzione della presc1·izione nei rapporti di u1w dei 
debitori o di uno dei creditori in solido non ha effetto riguardo 
agli altrí. Tuttavia il debitore che sía stato cost1·e tto a pagare ha 
regresso contro i condebitori liberati in conseguenza della pres­
crizione". 

Y el cód. civ. de Venezuela en su art. 1228, d.ispone que l_as 
causas de interrupción y de suspensión de la prescripción que 
existan respecto de uno de los deudores solidarios, no puede"n ser 
invocadas contra ios otros. Y agrega que el deudor que pagó t-iene 
regreso contra los deudores liberados por la prescripción. El texto 
del art. 1228 s el que sigue : / 
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"Las causas de interrupción y de suspensión de la prescrip­
ción que existan respecto a uno de los deudores solidarios, no 
pueden ser invocadas contra los otros. 

"Sin embargo, el deudor que haya sido obligado a pagar, 
conserva su acción contra sus codeudores, aún cuando hayan sido 
liberados por la prescripción". 

Acerca de la renuncia a la prescripción que haga uno de los 
codeudores en la obligación solidaria, la doctrina más seguida es 
la de que no tiene efecto dicha renuncia para los demás deudores; 
y que hecha a favor de uno de los acreedores de obligación soli­
daria beneficiará a los otros. 

Asimismo, si eÍ deudor que ha renunciado a la prescripción 
de la obligación solidaria tuvo que pagarla con posterioridad a 
su vigencia, en las relaciones internas carece de acción contra los 
demás codeudores que se liberaron del pago al cumplirse el tér­
mino prscriptivo. Esta es la solución que da el nuevo cód. civ. 
de Italia en su art. 1310 § 39 : 

"La rinunzia a la prescrizione fatta da 1uno dei debitori in 
solido non ha effetto riguardo agli altri; fatta in, con fronto di uno 
dei creditori in solido, giova agli altri. ll condebitore che ha re­
nunziato alla prescr-izione non ha regresso verso gli altri debitori 
liberati in con:Seguenza della prescrizione 1nedesima". 

117a) .-Reconocimiento de la obligación solidaria.-En 
cuanto al reconocimiento, el cód. civ. nada dispone, pero es obvio 
que el reconocimiento otorgado por uno de los deudores solida­
rios al acreedor, perjudica a los demás codeudores. Por ejemplo, 
interrumpe la prescripción que se encontraba corriendo, como lo 
declara el inc. 29 del art. 1163 del cód. civ. Ello ·se desprende del 
art. 1214 del c.ód. civ., desde que las causas de interrupción se ex­
tienden a todos (33 bis). 

En otros derechos, el reconocimiento que hace uno de los 
deudores solidarios 'no perjudica a los otros. Lo declara el art. 
135 del proyecto franco-italiano : 

"La reconnaissance de la dette faite par l'un des débiteurs 
solidaires n' a point d' eff et á l' égard des autres". 

(33 bis ) Debe anot~rse, sin embargo, que el art. 1214 del cód. civ. mientras con respecto 
o. la solidaridad activa dispon e que todo h echo que Interrumpe la prescripción respecto 
de uno de los acreedores solidarlos, a.provecha a los demás, cuando se trata de la solida­
ridad pasiva expresa tan sólo que el cobro hecho a uno de los deudores Impide la prescrip­
ción respecto de los otros. No declara que t odo hecho lnterruptlvo impide la prescripción 
de la deuda a los ptros codeudores solidarlos. 
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Esta disp.osición figura en el cód. c1v. de Venezuela en el 29 

párrafo del art. 122 7 : 
· "Tampoco produce efecto contra los otros deudores solida­

rios el reconocimiento de la deuda hecho por uno de ellos". 
En el cód. civ. italiano de 1942 se expresa, en su art. 1309, 

lo que sigue : , 
"Riconoscime1ito del debi to.- ll' riconoscimento del debito 

f atto da uno dei debitori in solido non ha eff etto riguardo agli 
al tri; se é f atto dal de bit ore nei con fro nti di uno dei creditori in 
solido, giova agli altri" . 

Nuestro cód. civ. nada dispone sobre el reconocimiento, la 
renuncia y la suspensión de la prescripción. Empero, si observa­
mos· la doctrina del mandato tácito el reconocimiento efectuado 
por uno de los codeudores solidarios encontrándose vigente la 
obligación, debe producir efecto contra los otros. 

118.-La excepción de cosa juzgada.-Merece ocuparse del 
valor de la cosa juzgada en el sentido de si cabe oponerla por el 
deudor la que corresponde a su codeudor. Hay quienes conside­
ran que ello es posible en todo caso, como DEMOLOMBE (34) y 
LAROMBIERE (35). Otros la niegan en forma absoluta, como 
DuRANTON (36) y LAURENT (37) , desde que para quienes no 
intervinieron en el pleito deberá considerarse res ínter alias actar. 
Otros, en fin, como AuBRY et RAu (38), distinguen si la cosa 
juzgada es favorable o contraria al deudor o al acreedor, pudien­
do ser aprovechada u opuesta por alguno de ellos según el caso. 

(34) XXVI, III, N <? 374, p. 314, p a ra quien la cosa Juzgad a por o contra uno, es repu• 
tada tal por o contrn los otros. 

(35 ) III, Art. 1208, N<? 19, p . 466 ss ., In vocando la idea del m andato tácito. 
(36) XIII, N9 519, p . 532. 
(37) XX, NQ 120, p . 149 ss., que examln a el caso d.e reconoclmlento d e la deuda por uno 

de los deudores solida rios . 
(38) XII, parág. 769 , t ex . y n. 52 y 52 bis. de l a p . 417 ss .; es unlforme el criterio en fa 

doctrina de que la sentencia firme pronunciada a favor d e uno de los codeudores 11prove• 
cha a los otros. 

Hay quienes considera n que l a sentencia firme (cosa juzgad a ), por ser res inter aUos, 
no tiene eficacia con tra aque~los codeuelores que no inte1·vluleron en el juicio. Véase 
GIORGI, I, Nos . 174, 175, p. 156 ss. 

Tratándose de la solida ridad activa , conviene examinar los efectos ele la sen toncla die• 
tada en juicio que siguió uno ele los acreedores solidarlos. Si ella es favorable beneficiará 
a los d emás acreedores, p ero no los podría perjudica r porque no Intervinieron en el pleito. 
PLANIOL-RIPERT y Esmeln, VII, N9 10631 p . 376 in fine; Y AUBRY e t RAU, IV parág. 298 
bis, tex. y n . 10 d e la p. 26) . ~ 

Para BAUDRY·LAOANTINERIE et Ba rde, II, Nos. 1160 a 1162, p . 280.s ., el f a llo que se 
dicte contra uno de los acreedores sollda rlos surte efecto contra los d emás, aunque no 
hubieren Intervenido en la llt!s . Sin embargo. esa senten cia puede no serles opuesta sl se 
pronunció acogiendo una excepción comó la d e falta de personería u otra peculiar tan ~ólo 
a uno de ~os acreedoree . 
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Nuestro cód. civ., en su art. 1218, dispone con claridad que 
la cosa juzgada basada en excepciones puramente personales no 
puede ser utilizada por los otros codeudores. Hay excepciones que 
sólo pueden ser invocadas por un deudor solidario determinado 
por lo que la sentencia firme que se dicte apoyada en ellas no 
constituirá cosa juzgada para los demás codeudores. Pero si el 
fallo ejecutoriado se apoya en algún medio de defensa que tenga 
el carácter de común como es el de la nulidad de pleno derecho de 
la obligación, podrá ser invocado por todos los codeudores. Por el 
contrario, si la sentencia se apoya para declarar la anulabilidad 
en un vicio del consentimiento y éste por su naturaleza sólo es 
atribuíble a uno de los coobligados es incuestionable que la re­
solución dictada por su mérito no aprovechará a todos. 

La sentencia favorable pronunciada en la ejecución seguida 
contra uno de los deudores solidarios surte sus efectos para los 
otros que no hubieren intervenido en el juicio ejecutivo. Puede 
entonces demandarse la ejecución del fallo a los codeudores soli­
darios que no hubieren intervenido en la controversia (39). 

Es también por efecto de la idea de la representación o man­
dato recíproco entre los coobligados solidarios que la sentencia 
que el acreedor obtenga contra uno de ellos surte efecto contra 
todos, aún contra los que no hubieren sido parte en el pleito. Es 
decir, la ~a juzgada en favor o en contra de uno de los -codeu­
dores solidarios aprovecha o perjudica'-a los otros. Sin embargo, 
no perjudicará la cosa juzgada al codeudor que tuviera que ha­
cer valer u.na excepción personal contra· la acción del acreedor 
(39 bis). 

(39) Contra esta solución se pronuncia LAURENT. XX, NQ 120. p. 149 ss . 
(39 bis ) No obstante que el art . 645 d el cód. de proc. clv . establece que ejecutante ~ 

Interventor o depositarlo son solidariamente 1·esponsables por los resultados de la 1nte1·• 
vención o depósito , nuestros tribu n ales han declarado que la sentencia firme que se pro­
nuncie en el juicio d e cuentas seguido ni Interventor, no presta mérito ejecutivo contra el 
ejecutante. Así se ha resuelto en la sent. de 29 de noviembre de 1933, Inserta en R. de los 
T., 1933, p . 452. 

Esta es en verdad una a nomalía 0 judlclal, desde que t odo fallo ejecutoriado dictado en 
juicio seguido contra un deudor solidarlo, es susceptible de eJecutatse contra cualesquiera 
de los otros codeudores solidarlos, o contra t odos ellos, sin que se!t licito n i permitido apli­
car aquel principio procesal de que las sentencias sólo producen efecto entre las partes que 
siguieron el juicio y. asimismo, entre quienes de ellas derivan su derecho. En el fallo que 
se comenta se decia que el ejecu tante no era el Interven tor, u1 tampoco su sucesor a titulo 
universal o particular. 

Empero, tratándose d el fiador del deudor embargado, los Jueces admiten la solidari­
dad entreambos, no obstante no existir disposición legal que as! lo disponga. A.si: 

Nuestros tribunales han considerado que quien !ia al deudor a 11n de que se levan te 
el embargo preventivo (procedimiento ahora autorizado por el art. 23'7 del cód. de proc. 
clv.), se obliga ·solld11rln-rnente con dicho d eudor, razón por le que el ejec\1tante puede ex1• 

1 
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Es, sin embargo, evidente que la regla del art. 1218 del cód. 
✓ civ. resulta insuficiente para regular todas las hipótesis. No trata, 

por ejemplo, de los efectos de la cosa juzgada en la solidaridad 
de coacreedores. 

Después de una investigación en el derecho comparado, sien• 
do de advertir que se han examinado los códigos más recientes, 
se ha podido extraer las siguientes reglas : La sentencia firme 
pronunciada en el proceso de cobro de la obligación solidaria, si 
es contraria a uno de los acreedores, no tiene efecto contra los 
otros. Sin embargo, el deudor puede oponerla contra los demás 
_coacreedores, a no ser que se funde en una excepción personal 
entre ambos acreedor y deudor. Y en cuanto a la solidaridad pa• 
siva, si la sentencia contra uno de los deudores favorece a éste, 
pueden los otros hacerla valer contra el acreedor, salvo que se 
funde en una excepción personal. Y si le es contraria al codeudor, 
el acreedor puede exigir su cumplimiento a los otros codeudores, 
a no ser que éstos puedan oponer alguna excepción que les sea 
de carácter personal, a fin de evitar su cumplimiento. 

Con respecto a este problema, el art. 1236 del cód. civ. de 
Venezuela, tratándose de la solidaridad pasiva, previep.e : 

"La sentencia dictada _contra uno de los deudores solidarios 
no produce los efectos de la cosa juzgada contra los otros codeu• 
dores. La sentencia dictada en favor de uno de los deudores apro· 
vecha a los otros, a menos que se la haya fundado en una causa 
personal al deudor favorecido". • 
· Asimismo, el cód. civ. de Venezuela decide que la sentencia 
contraria al deudor ,aprovecha a todos los acreedores; y la sen· 
tencia favorable al deudor puede ser opuesta a todos los acree• 
dores, a no ser que se funde en ca~sa pers~nal al acreedor deman· 
dante. En efecto, su art. 1242 dispone: La sentencia condena· 
toria obtenida por uno de los acreedores contra el deudor común, 

glr del tlador el pago de la obligación fiada sin que sea necesario que previamente se com• 
pruebé que dlcho deudor no puede satisfacer la deuda por no tener bienes con qué res• 
ponder. Esos fallos se pronunciaron no obstante que el !iador no habla renunciado al be• 
neflcio 'de excusión. ni tampoco se podla inferir que tácitamente debla. reputársele un 
fiador solldarlo. En ambos casos se trata-ba entonces de fiadores simples a los que, sin ern· 
bargo, se les consideró como obllgados en mancomún, es decir como obligados solidarlos. 

Se argüía con razón, a nuestro juicio, que la fianza reemplaza al embargo y que ella 
carecerla de objeto y de razón de ser si el acreedor que la obtuvo no pudiera exigir la obll· 
gaclón del fiador sin antes trabar nuevo embargo en el bien que embargó con anterlm·ldad 
o en otro del deudor principal. 

Las sentencias que comentamos son : 
De 29 de octubre de 1918, en A. J., 1918, p . 226 ss .; Y 
De" 19 de noviembre de 1928, en A. J ., 1928, p . 25.4 s. 
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aprovecha a los otros. La sentencia dictada en favor del deudor 
·aprovecha a éste contra todos los acreedores, a menos que se la 

· haya fundado en una causa personal al acreedor demandante". 
En dos fórmulas el proyecto franco-italiano regula los efec­

tos de la sentencia en la solidaridad pasiva y en la solidaridad 
activa. En la primera, la sentencia no tiene autoridad de cosa 
juzgada contra. los demás codeudores, salvo que sea favorable, en 
cuyo caso si les aprovecha, a menos que ella se funde en una 
causa persoqal al deudor que la ha obtenido. Y en la solidaridad 
activa la sentencia obtenida por uno de los acreedores aprovecha 
a los otros; y si es favorable al deudor puede ser opuesta por éste 
a los otros coacreedores, a menos que se fundara en una causa 
personal al acreedor demandante. -

Dispone el art. 144 de ese proyecto: "Le . jugement rend1t 
contre l'un des débiteu1·s solidaires n'pas l' autorité de la chose 
jugée contre les autres codébiteurs. Le juge1nent rendu en f aveur 
d'un des débiteurs profite au,x aittres, á moins qu'il ne soit fondé 
sur une cause personnelle au débiteur qui l'a obtenu". 

Y en cuanto a la s~lidaridad activa, el art. 150 de dicho pro­
yecto declara : "Le juge1nent de condamnation obtenu par l'11,n 
des créanciers contre le débitewr commun profit,e aux autres. Le 
juge1nent interven,z,1, en faveur du débite,z,1,r profite á celui-ci contre 
tous les créanciers, á 1noins qu'il ne soit fondé sitr une cause per- · 
sonelle au créancier porsuivant". 

Y el art. 1306 del cód. civ. de Italia de 1942 declara :. "La 
sentenza pronunziata tra ü creditore e uno dei debitori in solido, 
o tra il de bit ore e uno dei creditori in solido, non ha eff etto contra 
gli altri debitori o contra gli altri creditori. 

"Gli altri debitori possono opporla al creditore, salvo che sia 
fondata sopra ragioni personali al condebitore; gli altri creditori 
pos sonó f arla valer e contro il debitore, salve le eccezi011,i persona­
li che questi puó oporre a ciascuno di essi". 

119.-La c~sión de créditos.-Conforme al art. 1457 cód. civ., 
para que el cdionario adquiera acción contra el deudor cedido 
por los derechos que se le hubieren transferido, el deudor deberá 
aceptar la traslación o ser notificado judicialmente. ~ 

, _Se presenta la cuestión de saber si en ~aso_ de ce~ión de ~n 
cred1to en que existen varios codeudores sohdanos sera necesan? 
notificar la cesión a cada uno de ellos. A nuestro ver, basta noti­
ficar a uno, atendidos los efectos de la solidaridad, aunque sería 
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prudente cuidar que se notifique a todos, ya que la interpretación 
jurisprudencial puede ser contraria ( 40). . 

120.-Deducir las excepcion es n o sólo es un derecho sino 'ttn 

deber.-Las excepciones a que se refiere el art. 1218 cód. civ. de­
ben ser obligatoriamente opuestas por el codeudor solidario de­
mandado, so pena de responder por las pérdidas y los daños a sus 
coobligadós. Esta solución está expresada en el art . 145 del cód. 
suizo de las obligaciones. Pero la responsabilidad ante los otros 
codeudores es en ef caso de no oponer las excepciones que tuvie­
ren el carácter de comunes; no de las simplemente personales. 

Declara el art. 145 del cód. suizo : 

"Un débiteur solidaire ne peu t opposer au, créan cie1· d' autres 
ex ceptions que celles qui résu ltent, soit de ses rapports person­
nels avec lui, soit de la cause ou d,e l'objet de. l'obligation soli-
daire. · 

"ll est responsable envers ses coobligés s'il ne fait pas valoir 
les exceptions qui leur sont communes á tous". 

121.-Responsabilidad de los herederos de uno de los code1-t­
dores ·solidários.-Si ha fallecido uno de los coobligados solidarios 
y la obligación se encuentra vencida, el acreedor puede cobrarle 
el total a cualesquiera de los codeudores sobrevivientes o a todos 
los herederos del deudor premuerto conjuntamente, o á cada uno 
de los herederos de dicho deudor su parte. Los herederos del 
deudor responden ·no por ·Ia parte o cuota que a dicho deudor 
correspondía en la obligación solidaria, sino por toda la obli~ 
gación solidaria en proporción a su haber en la herencia, pero 
no cada uno por el total. 

· Todos los herederos reunidos son considerados como un solo 
deudor solidario, porque antes de la división y partición, se trata 
de 'la sucesión del deudor solidario y es ésta la que debe. No debe 
dejarse de lado que la solidaridad existe prácticarr:iente hasta an­
tes de la partición. La muerte sólo denota alteración en la solida­
ridad. El acreedor del deudor premuerto puede oponerse a la par­
tición que p.retendan hacer sus hered~ros, aµtes de que se le sa­
tisfaga su_ crédito (art. 806 del cód. c1v.). 

- (40) Civlllstas tra~ceses afirman que en la cesión de un crédito solidario no e~ nece-
sario not1t1car más que a uno de los codeudores para que lu cesión se repute p~rrecclona­
da. Revlsese BAUDRY-LACANTINERIE et Saignat, De la vente, N<:> 772, p , 815; JOSSERAND. 
ir, N\I '768, p. 480, 7<:>, adm1te este r esultado por la idea de la representación r eclpr':lca. 
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Los herederos de un deudor solidario fallecido no son soli­
darios entre sí. Para que el acreedor consiga el mismo resultado 
q'ue habría obtejlido estando vivo el codeudor heredado, como es 
poder exigir el pago total , o hacer obligatorios los intereses para 
todos los coobligados, o interrumpir la prescripción, deberá de­
mandar a todos los herederos conjuntamente. Cada heredero del 
deudor solidario sólo responderá de la obligación asumida por 
su causante hasta el montante de su cuota en la herencia. 

Sin embargo, siempre habrá de reputarse existente la solida­
ridad entre los herederos del deudor solidario y los otros codeu­
dores solidarios que viven, a tal punto que demandado uno de 
los codeudores sobrevivientes, se interrumpirá la prescripción o 
correrán los intereses contra todos los herederos del deudor soli­
dario premuerto. Este es el sentido de la frase final del art. 1217 
cód. civ. : " ... ...... pero todos los herederos reunidos serán conside-
rados como un solo deudor solidario en relación con los otros co-
deudores". · 

122.-Derecho del acreedor para dirigir sit acción de cobro 
a uno, o a v arios, o a todos los codeudores solidarios.-El deudor 
puede elegir a cualesquiera de los acreedores solidarios; si aquel 
a quien le hac·e el ofrecimiento lo rechaza, procederá la consig­
nación, la que libera al deudor con respecto a todos los acreedo­
res. ")( si existen otros codeudores, el pago por consignación libe­
ra a estos. 
- Si el acreedor dirige su acción contra uno de los codeudores 
soli'darios, éste se encuentra personalmente obligado por el todo 
Y no puede invocar el beneficiun1, d-ivisionnis. 

Si el acreedor sólo se hubiera dirigido contra uno o contra 
varios pero no contra todos los codeudores solidarios, pod.rá 
dirigirse contra los demás hasta que se le pague íntegramente. 

No obstante la acción de cobro pendiente contra uno de los 
deudores solidarios, cabe interponerla contra cualesquiera otro u 
otros o contra todos los que quedaren. No habría de prosperar 
en tal supuesto, la excepción de pleito pendiente deducida por el 
codeudor últimamente demandado. El acreedor no pierde la fa­
cultad de demandar a los otros codeudores solidarios por la cir-
cunstancia de haber demandado ya a uno. 

Asimismo, si después de accionar contra uno de los deudo­
res, no consiguió el acreedor cobrar lo que se le debía, está su de­
recho expedito para demandar a los demás hasta conseguir el 
pago total. , 
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Nadie pone en duda que el acreedor puede demandar suce­
sivamente a todos los codeudores solidarios, mientras no se le 
hubiera pagado en su totalidad el crédito. 

De otro lado, el acreedor puede demandar al deudor que le 
parezca porque para él todos los deudores son iguales. 

La acción que se dirija contra uno de los deudores solidarios 
no impedirá al acreedor demandar a los demás. Lo dicen otros 
códigos como el brasilero, en su art. 909. Lo dice también nuestro 
cód. en su art. 1213. No obstante, en el derecho romano primi­
tivo la acción contra uno de los correi deben di extinguía la obli­
gación y tenía el efecto de pago una vez d educta in ju dicium, .. -Pa­
ra el derecho contemporáneo la li tiscon testati o no produce la ex­
tinción de la solidaridad. 

Afirma CARVALHO DE iyIENDONCA ( 41) , citando a DE-RN­
BURG, que el acreedor puede después de demandar a uno de los _ 
deudores demandar a otro, desistiéndose de la acción iniciada y 
hasta después de ser condenado el primer demandado. 

Nada impide que el acreedor pueda demandar a todos sus 
deudores solidarios conjuntamente por la misma obligación; y si 
uno de ellos interpone recurso de apelación o de nulidad, según 
el caso, dich0 recurso aprovecha a los demás codeudores. Así lo 
hace notar PLANIOL-RIPERT y · Esmein ( 42) , comentando el sen­
tido de la jurisprudencia de su país. 

Pror-rogada la jurisdicción por uno de los deudores solidarios 
se entiende prorrogada por los otros. 

El hecho de exigir a todos los deudores la deuda no nos pa­
rece que importa renuncia a la solidaridad y la, división de la 
deuda. Hay quienes consideran que la demanda simultánea con­
tra todos los codeudores, div idien do la obligación, sin reclamarla 
íntegramente de ninguno, hace peFder el beneficio de la solida­
ridad ( 43). 

Hemos establecido que el acreedor puede demandar a cua­
lesquiera de los deudores solidarios, pero no podría embargar 
bienes de uno de ellos si la ejecución la sigue contra otro. Puede, 
sin embargo, embargar bienes d~l codeudor contra quien no si­
guió juicio, si ya hay contra el pnmer deudor sentencia firme or­
denando el pago. 

(41) I , N9 176, p . 316. 
( 42 ) VII, Ne:> 1086, p . 403. 
(43) Véase PUIG PERA F ., IV, I . n . 22 de la p. 49, en que cita una &ent. 
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La demanda dirigida contra uno 'de los deudores aún cuando 
el juicio continúe progresando, no impide demandar a los otros 
coobligados. De otro lado, aunque el acreedor se desistiera del 
juicio contra uno de los codeudores ese desestimiento no benefi­
cia a los demás. Empero, esta afirmación es cuestionable, ya que 
los efectos del desistimiento de la acción deberían trasmitirse a 
todos. 

Producida la quiebra de uno de los deudores solidarios, el 
acreedor puede solicitar, si lo quiere, la verificación de su crédito 
en la junta correspondiente. Dicho crédito no se extingue con el 
pago 'en moneda de quiebra sino hasta la concurrencia de la suma 
que se le hubiere satisfecno en dicha falencia. No se paraliza por 
esto la acción de cobro del acreedor contra los otros codeudores 
solidarios. Es frecuente en el mercado la situación que se analiza, 
al · cobrar obligaciones solidarias emergentes de letras de cambio 
( 43 bis). 

El acreedor puede dirigir su acción contra aquel de los deu­
dores que rio ha otorgado ninguna seguridad real o p.ersonal, y no 
contra los otros deudores solidarios. La existencia de un deudor 
que hubiere constituído una hipoteca en garantía de la deuda, no 
supone que el acreedor deberá preferirlo a los otros codeudores 
solidarios, que sólo han garantizado la obligación con todos sus 
bie_n~s en forma vaga y general. El acreedor puede cobrar a quien 
qms1era. 

J 

La solidaridad se ha establecido en interés del acreedor. De 
allí resulta que si habiendo demandado a todos sus deudores so­
lidarios a prorrata y uno de ellos pretende pagarle todo, conside­
ra G10Rc1 ( 44) que dicho acreedor podría rechazar el pago total. 
Sin embargo, el pago puede hacerlo cualquiera, por lo que el re­
chazo no surtiría efecto si el deudor lo consignara. 

La novación, el pago o la condonación pueden concluírse 
aún antes de que el acreedor exija judicialmente el pago a cual­
quiera de los codeudores. 

El pago de la obligación solidaria no sólo puede hacerlo el 
deudor personalmente, sino cualquiera, tenga o no interés en el 

(43 bis .) Véase una nota d e L . HALPERIN, en "La Ley", t . 6, p . 107 ss., en la que trata 
igu damente d e est e asunto y rebate la doctrin a. cont ra ria. su sten tada por E . DIAZ DE GUI­
JARRO, que vierte tamb ién en nota a p arecida eó "Jurisprudencia. Argen tina", t. 44, p. 535 ss. 

(44) I. N9 144 bis , p . 136; admite que el codeudor pague el t odo si ese pago es .anterior 
.a l a d emanda d el acr eedor ; pero s i la d emanda sólo cobra p arte de la d euda, el deudor 
solida rlo, afirm a este au t or, no p uede pa.gar el _integro sl el acreedor lo rechaza. 
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cumplimiento de la obligación, de acuerdo con la doctrina del 
art. 1235 cód. civ. 

El pago parcial sólo puede hacerse si el acreedor lo acepta­
ra. Verificado por el deudor a uno de los acreedores solidarios, 
cualesquiera de los otros puede demandarlo y obligarlo a pagar 
el íntegro de la prestación, sin que se hiciera lugar a su oposición 
para que se haga el descuento respectivo. ' 

El deudor no puede ofrecer un ipago parcial, pero el acree­
dor puede aceptarlo de uno de los codeudores solidarios. BAUDRY­
LACANTINERIE et Barde ( 45) consideran que contra la voluntad 
de los demás codeudores el acreedor no puede exigir un pago par­
cial porque ello significaría suprimir el derecho que tiene el deu­
dor q_u pagó de subrogarse con respecto a los otros codeudores. 

El pago parcial aprovecha a los otros codeudores solidarios 
hasta la concurrencia del importe a que asciende. 

Por tanto, si el acreedor recibe no el pago entero, sino parte 
de uno de los deudores solidarios, por el resto quedan obligados 
solidariamente todos ellos, inclusive el que pagó parcialmente. 
Los pagos a cuenta o pagos por partes no destruyen la solidari­
dad, sólo que la obligación ya no será solidaria por la misma 
cuantía primitiva, sino sólo solidaria por la diferenciá. 

123.-Aeción de cobro que corresponde al deudor solidario 
que pagó el íntegro de la prestación, contra los demás codeudo­
res.-EI derecho de cobrar que tiene el deudor que paga la pres­
tación solidaria, a los demás codeudores, se señalaba en el cód. 
civ. derogado; y se decía que no sería por el todo, sino con deduc­
ción de la parte que en la obligación correspondía al deudor que 
pagó; y tan sólo podía cobrar la parte que a cada uno de los otros 
codeudores correspondía en la obligación soliq.aria. Decía el art. 
1296 : "El deudor solidario que cumpla la obligación, tendrá de­
recho para cobrar de los otros la parte que les corresponde". 

El cód. civ. vigente no se refiere a esta cuestión en este títu­
lo sino en el del pago con subrogación. Si uno de los codeudores 
p~gara el todo, goza respecto de los otros obligados de dos accio­
nes: la de reembolso y la que correspondía al acreedor y que se 
le transfiere por efecto de la subrogación legal. 

La acción de reembolso será una actio mandati si se consi-

(45) II, NQ 1209, p . 320 s .; agrega que el deudor no obstante haber sido demandado por 
su parte, puede pagar el todo y subrogarse de pleno derecho. 
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dera que ~n la solidaridad existe un mandato tácito, o una actio 
pro socio si se opina que lo que hay es una sociedad entre los deu­
dores, y será una acción especial que deriva del carác1er mismo 
de la solidaridad si se tiene el concepto de la representación en 
la dicha solidaridad ( 46). 

La subrogatoria es la misma acción 'del acreedor, en la que · 
se sustituye quien estando obligado a pagar con otros, tiene inte­
rés en extinguir la obligación. Se trata de una, subrogación de 
pleno derecho, fundada en el inc. 29 del art. 1269 y en el art. 1272 

, del cód. civ. Expresa RuGGIERO (47) que el deudor que hu­
biere pagado el todo, cobrará por separado su cuota a cada uno 
de los deudores , porque el vínculo de, la solidaridad habría que­
dado disuelto. No parece ser esta la buena doctrina en nuestra 
legislación, ya' que con arreglo al art. 1272 del cód. civ., quien 
pagó una deuda a la que estaba obligado con otros, se subroga 
er:i todos los . derechos y acciones del acreedor y uno de esos dere­
chos, el más importante, es el dirigirse por el total contra cuales­
quiera de los deudores solidarios, pero teniendo en cuenta los 
efectos de la confusión en la parte que correspondía al subrogado 
en la obligación. 

Entonces además de la acción que le nace por efecto de la 
subrogación, el deudor solidario que paga tiene contra los otros 
codeudores la acción que deriva del mandato tácito que existe 
entre todos y que los une. Es la misma acción que corresponde 
al tercero que paga con consentimiento del deudor. Asimismo, el 
fiador que paga, además de la acción subrogatoria que le corres­
ponde conforme al inc. 29 del art. 1269 cód. civ., tiene la acción 
derivada del mismo contrato de fianza, de cuyos extremos se ocu­
pa el art. 1784 del mismo cód. De la subrogación del fiador habla 
también -el art. 1789 cód. civ:. Ese dispositivo agrega que si el 
fiador ha transigido con el acreedor, no puede pedir al de.udor 
más de lo que realmente hubiese pagado; aunque fuere fiador 
solidario, porque la regla no distingue. Aquí podemos a~ot°:r otr~ 
diferencia entre el fiador solidario y el codeudor sohdano : s1 
éste último transige se acabará la obli&ación so~ida~ia par~ todos; 
pero la transacción ultimada por el fiador sohdano no importa 
la extinción de la prestación. En cuan.to ~ las exceI?ciones, no 
existe diferencia entre un codeudor sohdano y un fiadot . Este 

(46) RUGGmRo, II, I , p. 94. 
(47) II, I. p. 95. 
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tampoco puede oponer excepciones p ersonales del deudor (art. 
1798 cód. civ.). 

Sin embargo, el codeudor solidario que transó puede exigir 
de los demás codeudores la parte que a éstos les corresponde en 
el valor que se asigne a lo que tuvo que renunciar el codeudor 
transigente. 

Al fiador solidario de hecho se le presume no interesado en 
la obligación. Si paga al acreedor repetirá por el ·Íntegro contra 
el fiado. En cambio, el codeudor solidario deberá probar que no 
es el interesado y si no lo demuestra se le tendrá por interesado 
y su cuota, si tampoco comprobara que es proporcional, se le ten­
drá por igual a la de los otros codeudores. No acreditándose que 
uno solo es el interesado a todos los codeudores solidarios se les 
tiene por interesados. Asimismo, habiéndose pagado la deuda por 
uno de los codeudores solidarios, no se puede repetir por su parte 
contra el fiador solidario; no obstante el vínculo siempre es sub­
sidiario. La acción contra el fiador solidario de uno de los codeu­
dores solidarios sólo procede dirigirla por el deudor solidario que 
pagó después de haber hecho excusión 9e los bienes del fiado; 
el fiador sólo es solidario respecto del acreedor, pero no frente a 
un codeudor solidario. 

El acto de la subrogación en la solidaridad tiene sus pecu­
liaridades. Por de pronto, se trata de una subrogación a favor 
de un deudor, no de un extraño. 

La subrogación a favor del deudor solidario se produce aun­
que sólo hiciere un pago parcial; y en tal hipótesis tanto el acree­
dor como el deudor solidario que pagó no concurrirían con igual 
derecho por la porción que se les debiere cuando el patrimonio 
de cada uno de los del.'ldores solidarios Testantes fuere insuficien­
te, solución que da el art. 1273 cód. civ., sino que el acreedor 
tendrá preferencia para pagarse de lo que se le rnsta porque la 
solidaridad n.o desaparece hasta que sea pagado completamente. 
Esta afirmación es cuestionable y podría ser desestimada por la 
j urisprhdencia. · · 

La cuota de cada t1no de los deudores solidarios puede ser 
igual a la de los otros; puede también ser diversa, como si X da 
en préstamo a M y N, S/o. 1,200.- y éstos se obligan para con 
X solidariamente, pero M recibe S/ o. 800.- y N sólo S/ o. 400.-. 
La cuota en las relaciones internas de los cpdeudores solidarios 
puede ser entonces diversa, la de l.1110 puede ser de 2/3 y la del otro 
de 1/3. Puede también no existir cuota, sino que toda la obliga­
ción corresponde a un solo codeudor solidario, que es el único in-
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teresado. Si del título de la obligación solidaria no aparece clara­
mente establecida la cuota de cada uno de los coobligados, esa 
cuota es igual para todos, porque esto es lo normal y analógica­
mente rige lo dispuesto en el art. 1210 cód. civ. , aplicable a las 
obligaciones mancomunadas o .simplemente conjuntas. 

Puede acontecer que la deuda solidaria interese exclusiva­
mente a uno de los codeudores solidarios, por lo que será éste 
quien responda de toda la deuda al que hizo el pago total. Asi­
mismo, siendo dos los deudores solidarios; si paga parcialmente 
el único interesado, no habrá de subrogarse contra el otro. 

Es frecuente que la solidaridad pasiva se utilice como una 
forma de garantía. Por ejemplo, X necesita un préstamo y requie­
re a sus amigos A y B que lo ayuden; y así Z, el acreedor, conce­
de el préstamo, pero obligándose X, A y B solidariamente para 
con él. Se comprueba que el préstamo sólo interesa a X , que es 
quien lo utiliza. Llega el vencimiento y Z demanda a B, quien 
paga la totalidad del préstamo. Es incuestionable que B repeti­
rá sólo contra X , que es el único interesado. Parece que se tratara 
de una fianza solidaria, pero no lo es. Así, si el fiador deviene 
insolvente, el acreedor puede exigir otro (véase art. 1114 inc. 39 

cód. civ.). La fianza, aún siendo solidaria, tiene cierto carácter 
de subsidiariedad. La insolvencia de uno de los codeudores soli­
darios no da derecho al acreedor a exigir su sustitución. 

Si uno solo de los deudores solidarios ha sido el que ha paga­
do la obligación o la ha extinguido por un medio que signifique 
su empobrecimiento, como adjudicación en pago, novación, com­
pensación, etc., los cuales importan disminución patrimonial, pe­
ro sólo uno de los varios codeudores es el interesado, ya que los 
otros coobligados concurrieron como garantes, y el que ha extin­
guido la obligación con el pago, la compensación, etc., no es el 
interesado, es obvio que tiene acción de repetición por el íntegro 
contra el codeudor interesado, o sea contra aquel que aprovechó 
de la obligación solidaria en su totalidad, pero no la tendrá contra 
los que no tienen interés. 

Cada obligado solidario lo está sólo por su 'parte, por su por­
ción, no frente al acreedor, sino en relación con los demás codeu­
dores, pero esto es cuestionable en nuestro derecho .. 
· El deudor solidario que ha pagado se subroga en los dere­
chos del acreedor pagado, pero deduciendo su parte en la obliga­
ción. Esto lo dice el art. 1272 del cód. civ. Tiene evidentemente 
sus ventajas ser acreedor subrogado, por cuanto subsisten · a su 
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favor todas las garantías. Sin embargo, como hacen notar PLA­
NIOL-RIPERT y Esmein ( 48), si la deuda pagada por el deudor 
solidario no producía intereses no los podrá reclamar a los otros 
codeudores solidarios desde que pagó sino desde que les intime 
o requiera el pago; este ·es uno de los efectos más conocidos de 
la subrogación. Pero si no acciona el deudor que pagó con el de­
recho que le trasmitió el acreedor subrogante, sino que exige el -
réembolso mediante la acción de mandato o de gestión de nego­
cios (mandato, porque ya se ha visto que existe una representa­
ción recíproca entre los codeudores), procede .el pago de intereses. 
Para el mandatario los intereses se devengan de pleno derecho 
(se trata de intereses legales de las sumas por concepto de anti­
cipaciones y gastos que se hicieron para el desempeño del man­
dato, como lo establece el art. 1644 inc. 19 del cód. civ.). 

Mantenemos otra diferencia con el derecho francés y es la 
de que el deudor solidario que ha pagado, demandará a cuales­
quiera de los otros por el total de la deuda menos la porción que 
le corresponde y que se extingue por la confusión. Así lo estable­
ce en su frase final el art. 1272 cód. civ., si es que el deudor accio­
na como acreedor subrogado; pero sólo podrá cobrar a cada uno 
de los otros codeudores su cuota en la obligación solidaria si hace 
valer la acción de mandato. En derecho francés, en uno u otro 
caso, el deudor solidario que pagó sólo exigirá a los otros deudo­
res la llamada "porción de contribución". En realidad, esta acti­
tud del deudor solidario que actúa como acreedor subrogado dará 
lugar a una multiplicidad de acciones entre todos los deudores 
solidarios hasta que se establezca entre los mismos el equilibrio; 
lo que PLANIOL-RIPERT y Esmein ( 49) denominan "circuito de 
acciones", pero no obstante su latitud y su dificultad así habrá 
de acontecer de acuerdo con nuestra ley. Habiendo entre los· co­
deudores solidarios uno o varios insolventes se distribuirá sus 
cuotas a prorrata; esto es lo justo. 

· Ya se ha dicho que no contiene nuestro cód. civ. la forma en 
que se distribuyen los deudores solidarios la responsabilidad en 
sus relaciones internas, en caso que el título de la obligación soli­
daria nada disponga al respecto. Figura en nuestro cód. el art. 
1210, que se refiere a las obligaciones mancomunadas. En cam­
bio, el cód. alemán, en su art. 426, establece : 

(48) VII, .N9 1092, p. 408. 
(49) VII, N9 1094, p. 409. 
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" Los deudores solidarios estarán obligados entre sí por par­
tes iguales, salvo convenio en contrario. Si no pudiera obtenerse 
de un deudor solidario la parte que le corresponda, deberán so­
portar el déficit los demás codeudores obligados al reembolso. 

" El deudor solidario podrá reclamar de los otros deudores 
el reembolso de la parte del crédito que haya pagado por ellos". 

El cód. civ. del 52 expresamente declaraba, en su art. 1297: 
"Son iguales las partes en que los codeudores solidarios son recí­
procamente responsables, si del convenio no resulta otra cosa". 

Sobre la divisibilidad en las relaciones internas, el art. 1295 
del nuevo cód. civ. italiano expresa : · 

"Salvo patto contrario, l' obligazione si divide tra gli credi di 
uno dei con debi tori o di uno dei credi tori in solido, in proporzione 
delle respettive qu ote" . 

Y el art. 1298 del mismo cód. en su párrafo 29 declara : 
"Le parti di ciascuno si presumono uguali, se non risulta di­

versamente". 

124.-lnsolven cia de uno de los codeudores solidarios.-No 
ha sido previsto este caso por el cód. civ. en el título de las obli­
gaciones mancomunadas y solidarias. Por el contrario, el cód. civ. 
del 52 preveía el supuesto de insolvencia de uno de los codeudo­
res en estos términos : 

. Art. 1298.-" Si alguno de los codeudores solidarios fuese 
msolvente, la falta que resulte será cubierta por todos los demás". 

Esta fórmula no se aplicaba con respecto al acreedor de obli­
gación solidaria, sino en las relaciones internas entre los codeu­
dores de prestación solidaria. Lógicamente, si el deudor a quien 
el acreedor cobraba previamente resultaba insolvente, el camino 
no era el de distribuir la insolvencia entre los demás codeudores 
solidarios, sino que el acreedor podía dirigir su acción de cobro 
contra dichos codeudor--es, a cada uno por el íntegro. 

Es obvio que existiendo sólo mancomunidad la insolvencia 
de uno de los deudores no grava a los otros. En la solidaridad 
ocurre o debe ocurrir otra cosa: Si M cae en insolvencia, los otros 
codeudores solidarios L y N son responsables cada uno por el 
total, no a prorrata por su cuota en la obligación. Pero entre co­
deudores su responsabilidad es proporcional o no existe. 

Consideramos oportuno indicar que no obstante que entre 
los coherederos existe mancomunidad para el pago de las obliga­
ciones solidarias que hubiere asumido como deudor su eausante, 
si uno de ellos pagara y cualquiera de .sus coherederos resultara 
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insolvente, dicha insolvencia perjudica a · prorrata al que pagó y 
a los demás coherederos, cuando la insolvencia existía al momen-
to del pago (art. 810 cód. civ.). ' 

Nuestro derecho civil ha infringido en el caso de los cohe­
rederos un principio universal de ·derecho en cuanto a la insol­
vencia de uno de los codeudores en las obligaciones mancomuna­
das o conjuntas : que la insolvencia del uno no grava a los otros. 
Lo contrario preceptúa el art. 810 cód. civ. , pero no en cuanto al 
acreedor, sino cuando el deudor coheredero paga la obligación de 
él y de los otros coherederos. En la solidaridad, la cuota que co­
rresponde al deudor solidario insolvente se reparte entre los de­
más, en virtud del principio que considera existente una sociedad 
entre los codeudores. No sería justo que esta cuota sólo incidie­
se sobre el deudor solidario qµe pagó el total de la deuda. 

Para el acreedor la insolvencia de uno de los deudores soli­
darios le es indiferente, desde que el pago, total lo hará cualquie­
ra de los otros codeudores. 

Llevándose a cabo el prorrateo de la parte del insolvente 
debe hacerse también entre los codeudores solidarios a quienes 
el acreedor perdonó la deuda, o exoneró de la solidaridad o resul­
taron acreedores de sí mismos por efecto de la confusión. 

Si de todos los coobligados solidarios sólo uno es el it1.teresa­
do y el mismo resulta insolvente, los demás se distribuirán por 
igualdades o a prorrata, según hubiere sido su intervencióm in­
terna en la obligación, la totalidad de la misma. En sus relacio­
nes internas, estos codeudores no interesados son fiadores , pero 
frente al acreedor son tan deudores como el verdadero deudor 
interesado. Cualesquiera de ellos estará obligado a pagar el ínte­
gro de la prestación y si dirigida la acción de cobro contra el áni­
co que puede sufrirla, éste resultara insolvente, hará valer el art. 
1272 cód. civ., por el cual se subroga en los derechos del acreedor 
contra los demás, salvo los efectos de la confusión en cuanto a la 
cuota que en la obligació1,1 le corresponde. 

Existiendo un solo codeudor solidario interesado no se con­
cibe el caso de insolvencia de los otros codeudores, desde que es 
al primero al que corresponde por entero el importe de la pres­
tación solidaria. 

124~) .-La distribución interna de la responsabilidad en el 
D erecho Comparado.-Es útil conocer cómo regulan otros códi­
gos este problema de la responsabilidad de los deudores solida­
rios entre ellos, y cómo se decide cuando uno resulta insolvente. 
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En el cód. civ. francés no sólo se prevé el derecho del codeu­
, dor solidario que ha pagado toda la deuda de dirigirse no por el 

todo, contra los otros sino también si uno de los deudores solida­
rios resulta insolvente. Establece su art. 1214 •: 

" Le codébiteur d'une dette solidaire qui l'a payée en entier, 
ne peut 1·épét er contre les autres que les part et portian de cha­
c-un d'eux. Si l'un d' eux se trouve insalvable, la perte qit'occasio­
nne son insolvabilité se réparti t par contribut·ion entre taus des 
a1,1,tres ·codébiteu-rs salvables et celui qui a fai t le paie1nent". 

En el nuevo cód . italiano su art. '1299 § 39 declara que la 
división de la deuda en caso de insolvencia se producirá a{m 
cuando dich a deud a se hubiere contraído en el exclusivo benefi­
cio del insolvente. 

Asimismo, la div isión de la deuda en caso de insolvencia de 
uno ele los deudores solidarios comprende al deudor que fué exo­
nerado por el acreedor. Dicho deudor liberado se encuentra obli­
gado a contribuír junto con los otros por la parte que en la obli­
gaciói. correspondía al deudor insolvente. Así se establece en el 
art. 914 del cód. civ. del Brasil. 

Lo mismo declara el art. 1313 del cód. civ. italiano: ªN el 
caso di renunzia del crediíore alla solidarie tá verso algutio dei de­
bi tori, se uno degli altri é insolvente, la sita parte di debito é ri­
partita p er con tributo tra tutti i co1ulebitori, co11ipreso quelto 
che era stato liberato dalla solidarietá" . . 

En el mismo sentido, el art. 1238 del cód. civ. venezolano: 
-"El codeudor solidario que ha pagado la deud a íntegra, no 

puede repetir de los demás codeudores sino por la parte de cada 
uno. 

"Si alguno de ellos estaba insolvente, la pérdida ocasionada 
por su insolvencia se distribuye por contribución entre todos los 
codeudores solventes, inclusive el que ha hecho el pago'. 

Otros dos dispositivos del cód. venezolano sobre este asunto 
son los que sigüen : 

Art. 1239.-" En el caso de que el acreedor haya renunciado 
a la solidaridad respecto de uno de los codeudores, si alguno de 
los otros se hace insolvente, la parte de éste se repartirá por con­
tribución entre todos los deudores. incluyéndose a aquel que ha­
ya sido libertado de la solidaridad". 

Art. 1240.-" Si el negocio por el cual la deuda se contrajo 
solidariamente, no concierne sino a uno de los deudores solida­
rios , éste será responsaple de toda ella a los otros codeudores, 
quienes respecto a él se considerarán como fiadores". 
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En el proyecto franco-italiano de las obligaciones, si uno de 
los deudores paga la deuda solidaria, tiene el derecho de repetir 
contra los demás, pero no por el todo, sino por la parte de cada 
uno de ellos; y si Úno resulta insolvente la parte de éste se divide 
entre todos, inclusive el que pagó y la repartición no es por igual­
dades sino por contribución , a prorrata, o sea teniéndose en 
cuent; la parte que le correspondía a cada deudor en la obliga­
ción solidaria. Asimismo, si el acreedor renunció a la solidaridad 
a favor de uno de los codeudores y se produce la insolvencia de 
cualesquiera de los otros, la parte que en la deuda correspondía 
al insolvente se distribuirá entre todos los deudores, inclusive 
aquel que fué liberado de la solidaridad; y si se probara que el 
acreedor ha descargado de toda obligación al deudor en favor del 
cual renu)1ció a la solidaridad, la parte con que dicho deudor li­
berado debía pagar, para cubrir la cuota del insolvente correrá 
a cargo del acreedor (Véase arts. 146 y 147 del proyecto en 
cuestión) . 

. Con respecto al derecho de regreso de que goza el tleudor 
solidario que pagó, el cód. de ItaJia de 1942, sólo lo otorga pro 
parte. Dispone sustancialmente Jo mismo que el proyecto franco­
italiano acerca de la insolvencia de 1.mo de los deudores solida­
rios, pero agreg~que la distribución a prorrata de la insolvencia 
se hace aú!1 cuando el i_nsolvent_e re?~ltar~ aq~1el en cuyo prove­
cho exclusivo se contraJo la obhgac10n sohdana. Previene el art. 
1299 del cód. civ. italiano : 

"Il debitore in solido che ha paga.to l'intero debi to pu,Ó ripe­
te1·e dai condebitor,i soltanto la parte di ciascuno di essi . 

"Se uno di questi é insolvente, la perdüa si 1·epartisce per 
contributo tra gli altri condebitori, cormpreso quello che ha fatto 
il pagamento. 

"La stessa norrna si applica qualora sía insolvente il co1ide­
bitore nel cui esclusivo interesse l'obligazione era stata assunta". 

125.-Efecrtos de la novación.-El art. 1216 cód. civ. declara 
que fa novación entre cualquiera de los acreedores con cualquie­
ra de los deudores extingue la obligación solidaria. La novación 
importa la creación de una nueva obligación y la extinción de la 
primera. Puede ocurrir que esta nueva deuda tenga también el 
carácter de solidaria, pero siempre que se perfeccione expresa­
mente. Además, toda novación produciría este efecto; aún tra-
t~n<lose de la subjetiva por cambio de acreedor. El art. 1287 cód. 
c1v. deja S\lbsistentes las garan.tías cuando es novación por cam-

• 
r ,. 



.. TEORIA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES 511 

bio de acreedor, pero no se refiere a la novación que se perfeccio­
na entre el acreedor y un deudor solidario, que transforma a éste 
en nuevo acreedor. 

Ejemplo sobre la novación por cambio de objeto en una obli­
gación solidaria, es el que sigue : 

L , M y N son deudores de A por S/o. 30,000.-, y esta obli­
gación es solidaria y está asegurada con hipoteca en bienes de 
L, 1\1[ y N. Posteriormente, L propone a A la novación de esta 
obligación , comprometiéndose a entregarle un inmueble, y A 
acepta esta conversión. Es incuestionable que A ha perdido to­
das las garantías hipotecarias no sólo en los bitnes de lVI y N, 
sino también en los de L. Se puede, desde luego, convenir en que 
subsistan las hipotecas en los bienes de L, 111 y N, pero es nece­
sario que Lvf y N acepten este temperamento. No sería suficiente 
que lo consintiera sólo L , porque éste no podría·disponer de bie­
nes que no son de su propiedad. Podría estimarse que subsisten 
las hipotecas en los bienes de L, pero jamás en los de 111 y N; 
nuestro cód. civ. no lo dice, pero así ocurre en el derecho fran­
cés y esta es la solución en nuestro derecho, atendido el carácter 
novativo de la operación. 

El deudor solidario puede mediante una novación liberar a 
los demás codeudores solidarios, siempre que se trate de una 
novación por cambio de deudor. Los otros codeudores no pue­
den obligarse en la nueva deuda sin su consentimiento. 

Si uno de los acreedores solidarios conviene con el deudor 
común una dación en pago es obvio que se extingue la obligación 
para los otros acreedores. La misma solución aparece si uno 
de los deudores solidarios ultima con el acreedor común una 
datio in solu titm. Para afirmar lo anterior tenemos en cuenta 
que la adjudicación en pago es novación y ésta extingue la so­
lidaridad activa y la pasiva ( art. 1216 cód. civ.). 

Podría acontecer que el acreedor consintiera con un deu­
dor en novar la obligación solidaria siempre que en la nueva obli­
gación los mismos deudores. se comprometieran solidariamente. 
Esta sería una novación condicional que se regularía analógica­
mente por lo dispuesto en el art. 1293 cód . civ., o sea que cuando 
una obligación pura se convierte en otra condicional no habría 
novación si llegara a faltar la condición puesta en la segunda. 

Para nosotros entonces el efecto extintivo de la novación 
celebrada entre el acreedor y uno de los codeudores solidarios 
es completo; la obligación se extingue en forma definitiva. Así 



512 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS P OLITICAS 

lo declara el art. 1216 del cód. civ . que hemos reproducido an­
teriormente. 

La misma solución v ive en el cód. civ. de Venezuela_. pero 
con una salvedad . Preceptúa su a rt. 1229 : 

"La novación hecha por el acreedor con uno de los deudo­
res solidarios libera a t odos los demás. 

"Sin embargo, si el ac reedor ha exigido el consentimiento 
de los codeudores para la nov ación, y ellos rehusan darlo, la an­
tigua acreencia subsist e" . 

Este dispositivo es el mismo gue el del art . 13 7 del proyec­
to franco-italiano. 

' E l art. 1300 del cód. italiano de, 1942 decl ara: 
"L a n ovazione tra il C1"edit01·e e 1,t,no dei debi tori in solido 

libera gli altri debitori. Qualora pero si sía v olu ta li111,itare la 
n ovazione a 1,t,11-0 solo de·i debitor-i, gli altri 1io1v sano liberat·i che 
per la par te di questo ultimo". 

126.-La solidaridad en el con trato de sociedad civil y de 
com pafíía comercial.- No se es t ablece en el cód. civ., dent ro 
del contrato de sociedad que los socios tienen una respousabilidad 
solidaria. Existe sólo el art. 1710 en el cód., que previene: "Los 
socios no están obligados a favor de terceros por las deud as de 
la sociedad, sino en proporción a sus capitales, salvo pacto en 
contrario. Si alguno de los socios fuese insolvente, su parte será 
distribuída a prorrata entre los demás". Esta declaración legal 
no induce la solidaridad. En cambio, respecto a la sociedad ci­
vil de responsabilidad limitada, el art. 1729 del mismo cód. es­
tablece para un caso la solidaridad ; así, dice: "No obstante lo 
establecido, los socios son solid ariamente responsables entre sí 
por la totalidad de los aportes que cada uno de ellos se obligó 
a poner en la sociedad" . 

Por el contrario, en la compañía colectiva mercantil todos 
los socios se encuentran obligados solidariamente por las resul­
tas de las operaciones que' hiciere la compañía (art. 135 cód. de 
com.) ; en las compañ ías en comandita sólo los socios colectivos 
t ienen responsabilidad solidaria y los comanditarios únicamen­
te responden con su aporte a no ser que se induyese el nombre 
de uno de éstos en la razón social (arts. 156 y 155, § 2t.> cód. de 
com.) ; y en las compañías anónimas la responsabilidad solida­
ria es inexistente, porque el accionista responde sólo con los fon­
dos aportados o que se comprometió a aportar ( arts. 161 y 162 
cód. de com.) . 
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En el contrato de sociedad de derecho civil debemos ·con­
cluir que los socios no son responsables solidariamente c_on la so­
ciedad. P ara afirm ar esto no sólo se tiene en cuenta el art. 1710 
cód. civ . por -el cual la responsabilidad de los socios está limita­
da a sus aportes; y el agregado que trae la norma con respecto 
a la insolvenci a de un socio, disponiendo que la cantidad que 
resulte se distribuirá a prorrata entre los socios solventes, no es 
peculiar de la solidarid ad, ya que funciona tratándose de pago 
hecho por uno de los v arios coherederos y éstos jamás son soli­
darios ( a rt. 8 10 cód. civ .) . Podría arguirse que la responsabili­
dad de los socios no se circunscribe a los aportes sino que se ex­
tiende al p atrimonio de cada uno de ellos pero en proporción a 
las cantidades que pusieron dentro de la sociedad, de tal suerte 
que el que puso 100 responderá por el doble del que sólo contri­
buyó con 50. Es t a solución-, sin embargo, no nos parece exacta 
si nos atenemos al examen de otros dispositivos; y aún siéndolo 
no importa solidaridad. 
. Así, en el art . 1699 cód. civ. la participación que en las uti-

lidades o en las pérdid as tiene cada socio es en proporción al ca­
pital que aportara, si otra cosa no se dispuso en el contrato. Se­
mejante temperamento es contrario a la doctrina de la solidari­
dad y de la responsabilidad ilimitada de los socios. Carece de 
influencia que un socio contribuya con 100 y otro sólo con 20, 
porque si son solidarios con la sociedad y entre sí, las deudas de 
la sociedad pueden serles exigidas en su totalidad a cualesquie­
ra de ellos; por lo mismo, en la distribución de los beneficios no 
se tiene en cuenta el volumen de los aportes sociales, sino la res­
ponsabilidad solidaria ilimitada que cada socio tiene, con sus 
bienes presentes y futuros. 

También debe tenerse en cuenta que en las deliberaciones 
de los socios, el art. 1723 cód. civ. establece que decide la mayo­
ría compt1tada no por personas, sino por capitales, salvo estipu­
lación en contrario de la escritura social. Esto tampoco es pro­
pio de la solidaridad que impone una responsabilidad hasta el 
infinito a cada socio, ya que nada importa que su. apor_te sea mí­
nimo en relación con los que efectuaron otros socios, si va a res­
ponder con todos sus bienes de las obligaciones sociales. 

Estas son las razones que tenemos para negar la respon­
sabilidad solidaria de los socios, además de no establecerla el 
código civil en ningún dispositivo. , . . 

Hay, empero, una fórmula cuyo contemdo crea. cierta va­
cilación. Es la del art. 1709 cód. civ ., que previene: 
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"Quedan obligados todos los socios _POr la deu?a de qu~ ~1a 
aprovechado la sociedad, aunque se hubiese contra1do por algun . . . . / ' ' socio sm autonzac1on . 

Cabe observar que esta obligación, no obstante que se ex­
tienda más allá del patrimonio social y repercuta en el patrimo­
nio de cada socio, habrá de distribuirse a prorrata en atención al 
capital con que cad;i so~io hubiere contribuído, con~orme_ a l_a 
regla del art. 1710 cod. c1v. , por lo que tampoco habna solidan­
dad en tal hipótesis. La solidaridad siempre importa. iguJI res­
ponsabilidad ep cuanto a la prestación: aún cuando los deudo­
res no estuvieren ligados del propio modo y por unos mismos 
plazos y condiciones (art. 1211 cód. civ.). Todos los deudores 
deben íntegramente la prestación; pero pueden diferir en la for­
ma que la deben y cómo la deben. 

A pesar de que los socios en la compañía colectiva mercantil 
son solidarios, la prescripción en provecho de un socio no se inte­
rrumpe por los procedimientos judiciales seguidos contra la so­
ciedad o contra otro socio. En la solidaridad de derecho civil, la 
interrupción de la prescripción a uno de los deudores solidarios 
produce efectos para los otros. Sin embargo, el precepto del art. 
959 del cód. de com. establece en cuanto a los socios, que son deu­
dores solidarios, algo distinto. 

No obstante que los socios colectivos son solidarios con res­
pecto a las obligaciones sociales, al disolverse la sociedad la pres­
cripción liberatoria que se encuentra corriendo contra un socio 
no se interrumpe por los procedimientos seguidos contra otro 
socio, pero si se interrumpirá por la acción que se siga contra 
los liquidadores ( § 2'-' del art. 959 del cód. de com.). La acción 
de los extraños contra los socios de una compañía colectiva pres­
cribe en 15 años, que es el término de la acción personal, aplica­
ble a falta de disposición en la ley especial ( art. 954 del cód. de 
com.). . 

En el art. 171 del cód. de com. su segundo párrafo declara 
que en las acciones nominativas cuyo importe no hubiera sido 
satisfecho, responderán del pago en forma solidaria para con la 
compañía, el primer suscritor y los sucesivos propietarios, cua­
lesquiera de ellos, a elección de la compañía. Pero se agrega en 
el parágrafo 39 del mismo dispositivo, que promovida la ,ación 
de cobro contra uno de los s_ucesiyos tenedores de la acción, no 
podrá intentarse nueva acción contra los demás, si no se prue-
ba la insolvencia del demandado. . 

,w .. 11~~[\ ~ .. . ti:: ~ , ....... ... + 
f,,~l.l 1.1\°', '!,,:.,',dili,.\l 

1 ... ,..~ t •• r-J''~'!..l... ~~ 
"""",_..,..,· 1'. :V-,·-..... •-.r-¡;i.~.} .. i~ t; .,;' 

~~-lffl,;;,,'..,.,._ ~ 1~ '\ .... •J - ,. : .... ; ..... , \: .. ~ J,,.. -

! .• ,:· :',;. j ·'!•1: r.,;,,,.,, . , •. ,,~ . 
'1'':'r"" ;#'" .J ;+ ' .-.=' ."'·,.4,' ~{:-;,. 

. "¡ ., ' '•';,)!•. ,,_ .. _'!_ (" '"'·'.! 
' • .. :+t; f . .',f '°' :,,,, •,t 1-,f~ 

. ,,~,/~--. ·;.~;· ,-(. 



TEORIA , GENERAL DE LAS OBLIGACIONES 515 

Si bien es verdad que con arreglo al art. 135 cód. de com. se 
obligan, en las compañías colectivas, solidariamente con todos 
sus bienes a las resultas de ]as operaciones sociales, el art. 230 
del mismo cód. expresa que los bienes particulares de los socios 
colectivos no aportados a la sociedad, no podrán ser ejecutados 
para el pago de las obligaciones contraídas por dicha sociedad, 
sino después de haberse hecho excusión del haber social. Es evi­
dente que esta disposición como la anterior contravienen la doc­
trina más generalmente aceptada sobre la solidaridad. 

127.-La sobidaridad en las letras de ca1nb·io.- En las le­
tras de cambio, el librador y los endosantes quedarán obligados 
solidariamente al pago, pero es de advertir que pagada por un 
endosante la solidaridad funciona con respecto a los endosantes 
que le anteceden. pero no con los posteriores. No establece el 
cód. de com., en ninguna de sus fórmulas, la solidaridad de los en­
dosantes con el girado o aceptante. Pagada por el librador la le­
tra de cambio desaparece la solidaridad de los endosantes; éste 
sólo tiene acción directa contra el aceptante. El art. 442 § 29 

cód_. de com. regula la solidaridad de los endosantes para la acep­
tación y el pago. La acción de cambio es solidaria y puede ejerci­
tarse contra el librador. 

Entr~ no~otros, dentro de la esfera comercial, no se presu­
tne la sohdandad entre los codeudores, como ocurre en el de­
recho mercantil francés , en que se sigue una vieja costumbre an­
teriol' a su cód. de com. 

La solidaridad comercial es anormal, tiene sus peculiarida­
des y caracteres propios. En esta área de la subrogación pode­
mos agregar algo muy característico. Todos los que intervienen 
en una letra de cambio como endosantes son solidarios. Pues 
bien; si uno de ellos paga la letra de cambio se subroga contra 
los endosantes que le preceden, aún contra el librador mismo; 
pero la subrogación no se efectúa con de-ducción de la parte que 
le corresponda al subrogado en la obligación, como lo manda el 
art. 1272 del cód. civ. , sino que cobrará la totalidad de la suma 
que hubiere pagado, le llamada cuenta de resaca de que se ocu­
pa el art. 499 del cód. de com. y la acción que le corresponde vie­
ne indicada en los arts. 506 y 507 del mismo cód. 

Interesa saber que si el librador paga la cambia! no tiene 
acción contra ninguno de los endosantes y_si sólo contra el accp­
ta1ílte; y &i éste es quien la pagara carece de acción contra cuales­
quiera de los intervinientes. 
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En cuanto al avalista és te también es un obligado cambia­
rio solidario. Garantiza no sólo a quien ha fiado sino a los que le 
anteceden; y su garan tía es muy en érgica, al punto que lo que 
garante es __ que el inst rume11to de cambio se pagará. Se subroga 
contra su fiado y contra Jo que se encuentran colocados en or­
den anterior en la letra de cambio; y la subrogación que se pro­
duce si paga es por el tota l, s in descontarse cuota alguna en la 
obligación, como m anda el ar t. 1272 del cód . civ. 

La tazón de que estas subrogaciones comerciales se verifi­
quen por el total de la prestación contra los deudores que ante­
ceden es porque e subrogado pagó en su día el íntegro de la can­
tidad que la letra representa, menos una. t asa denominada de 
descuento y despues procedi ó a transferirla, a negociarla. El 
subrogado carece de cuota en la obligación solidaria . 

. No obstante existir en las letras ele cambio solidaridad en­
tre lÓs endosantes el cobro a uno de ellos no interrumpe la pres­
cripción de la acción de regreso (arts. 507 y 508 del cód. de com.); 
sin embargo, más que yrescripción és t a es caducidad. 

En la letra de -cambio, el art . 502 establece la solidaridad 
entre eL librador o girador y los endosantes a afianzar el pago; 
pero no la solidaridad entre el aceptante y los endosantes y gi­
rador. La acción de cambio es solidaria, como resulta del art. 
505, ya que se puede ejercitar contra uno o varios de los obliga­
dos, sin per.der su derecho contra los restantes. Asimismo, el art. 
508 faulta al tenedor de una letra no pagada a demandar colec­
tivamente a todos los obligados en ,, ía de regreso; pero es ilegal 
demandar juntamente a l aceptante y a todos o a algunos o a uno 
de los endosan tes y al girador, porque entre el aceptante y ést~s 
no existe solidaridad. Lo que se acaba de expresar requiere explt­
cación: en la misma demanda de cobro no se puede incluir con­
juntamente con el aceptan,te a algun? de_ los end?santes o a~ gi­
rador, porque inguno ele es tos es solidano con dicho ace ptante; 
pero es obvio q~e ~anto el aceptante corno cad~ uno de los otros 
obligados camb1anos deban rntegrarn ente el importe de la le­
tra. de cambio. 
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De la hipótesis de muerte trata el art. 1217 cód. civ.: 
" Si muriese uno de los deudores solidarios, dejando herede­

ros, cada uno de éstos no estará obligado a pagar sino en pro­
porción a la cuota que le corresponda en la herencia, salvo si la 
obligación fuese indivisible; pero todos los herederos reunidos 
serán considerados como un solo deudor solidario en relación 
con los otros codeudores" . 

El acreedor puede elegir entre los siguientes medios: 
1) Puede demandar el cumplimiento de la obligación soli­

daria a uno de los codeudores solidarios supérstites, ya que todos 
por igual le son responsables. 

2) Puede exigir el íntegro de la prestación a todos los he­
rederos conjuntamente. 

3) Puede exigir a cada heredero del codeudor solidario su 
parte en la deuda. Y la parte de cada heredero no habrá de ser­
lo en relación con la parte que al codeudor que han heredado 
ha correspondido, sino será una parte del total de la obligación ..... 
solidaria. V.g. , la obligación solidaria importa S/o. 3,000.- y la 
deben L , M y N. De los tres codeudores anteriores, fallece N y 
deja tres herederos: O, P y Q. Estos herederos no responderán 
sólo por S/ o. 1,00Q.-, que era la cuota que en la prestación te­
nía /y, sino por S/ o. 3 ,000.-, a prorrata, o sea teniendo en cuen-
ta su participación en la herencia de N. Este es el sentido de la 
frase final del art. 1217 cód. civ .: " . . . pero todos los herederos 
reunidos serán considerados como un solo deudor solidario en re- · 
!ación con los otros codeudores". 

La responsabilidad de los herederos de un codeudor solida­
rio no es absoluta, o sea que no habrá de considerarse que siem­
pre puede hacerse efectiva. " El heredero sólo responde de las 
deudas y cargas de la herencia hasta donde alcancen los bienes de 
ésta" previene el art. 658 cód. civ., de tal suerte que si los here­
deros de un codeudor solidario no reciben lo suficiente para sa­
tisfacer la prestación que su heredado asumió, su responsabilidad 
por la diferencia no existe. . 

T ambién se extingue la solidaridad por renuncia, que puede 
ser expresa o t ácita . Lo primero, si la hace en términos forma­
les y explícitos. L a renuncia t ácita se produce si el acreedor con­
siente en una nov ación condonación, compensación o t ransac­
ción con cualquiera de Íos codeudores solidarios, ya que confor­
me a los arts . 1216 y 1219 cód. civ. la solidaridad desaparece 
para los otros codeudores. 
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Es ·obvio, además, que el pago verificado por uno, por va­
rios o por todos los codeudores solidarios, ext ingue la solidari­
dad pasiva'. 1 

Asimismo, la muerte de todos los deudores -sol idarios extin­
gue la solidaridad. Est a no se t ransmite a los herederos. 

No admitimos nosotros la renuncia t ácita a la sol idaridad. 
Sin embargo, en las legislaciones más recient es se regulan hipóte­
sis que inducen la renuncia : 

Así, en el cód. civ . de Venezuela existen las siguientes re­
glas: 

Art . 1234.- "Se presume que el acreedór ha renunciado a 
la solidaridad respecto a uno de los deudores : 

19 "Cuando se recibe separadamente de uno de los deu­
dores su parte en la deuda, sin rese rvarse expresamente la soli­
daridad o sus derechos en general; y 

29 ,"Cuando ha d~mandado a U110 de los codendores por su 
parte y este ha converndo en la demanda o ha habido sentencia 
condenatoria". 

Art. 1235.- "El acreedor que recibe separadamente y sin 
reservas de uno de los cocleudores su parte de frutos naturales o 
de crédito o intereses de la deuda, no pierde la solidaridad en 
cuanto a ese deudor, sino por: los créd itos o intereses vencidos y 
no respecto de los _futuros ni del capital, a menos que el pago se­
parado haya contmuado por 10 años consecut ivos". 

La renuncia a la solidarid ad en favo r de uno de los codeu­
dores no supone que el acreedor h aya renunciado t ambién a la 
solidaridad a favor de los otros. E l art . 1233 expresa : " E l acree­
dor que renuncia a la solidaridad respecto de uno de los deu­
dores, eonserva su acción solid aria contra los dem ás por el cré-
dito íntegro" . , 

Estos dispositivos son los mismos que los del proyecto fran­
co italiano de las obligaciones, en que tienen los números 1_42, 
143_ y 141, respectivamente. Sin embargo, se advierte errores 
de t raducción que conspiran contra la claridad de las fórmufas: 
Por ejemplo, el art. 143 del proyecto declara: "L e créancier q1,t,1, 
recoit divisément et sans réserve la par t de l'un des codébiteit,rs 
dans les arrérages ou intéréts de la d ette, ne pe-rd que pour les 
arrérages ou intéréts échus et n on pour ceux á échoir ni pour le 
capital, á m oins que le paiement divisé n ' adt été con tinué pendant 
dix ans coni écutifs" . 

Basta comparar el art. 1235 del cód. de Venezuela y el an­
t eriormente reproducido, para percat árse de la m ala traducción. 
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El acreedor sólo recibe la parte de frutos naturales o de intere­
ses de la deuda. 

En cuanto al cód. civ. italiano de 1942, sus disposiciones son 
las mism as que las del proyecto y código anteriormente citados: 

Art. 1311.- ,. R inunzia alta solidarietá.- ll creditore che 
rinunzia alla solidarietá a fav ore di uno dei debitori conserva 
l' azione in solido contra gli altri. 

" R inunzia alla solidarietá: 
1) il creditore che rilascia a iino dei debitori quietanza per 

la parte di lui sen za alcuna riserva; 
2) il creditore che ha agito giudizialmente contra uno dei 

debitori per la parte di lui, se questi ha aderito alla domanda,, o 
se é stata pronunciata un a sentenza di condanna". 

Art. 1312.- "Pagamento separa.to dei frutti o degli interes­
si.- Il creditore che riceve, separatamente e senza riserva, la 
parte dei frutti o degli interessi che é a carico di uno dei debitori 
perde contra di luí l' azioni in solido per i frutti o per gli interessi 
scaduti~ ma la conserva per quelli futuri" 

. En este dispositivo se ha suprimido la frase final , que se 
- refiere al pago continuado por diez años, o sea que aunque se 
· prolo_ngue por el t érmino que sea, ese pago parcial no hace per­
der la solidaridad. 

La renuncia parcial no es entonces una forma extintiva de 
la solidaridad. 

(Continuará) 

Jorge Eugenio Castañeda. 


